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CAMBIOS
t' UIlUCADOS

8<1,3(}
84130
tH,30

64,00

64125
M,2rJ
06,00

72,00
73,25

73,"-5

7~,3n

72,20
72,30

85,00
85,00
85,00
85100
85,21)

VALORES
','

Tltulol 5 % amortizable, emiaión 19Z1. (Sin lmpuedo.)

lili,úO Serie F, de 50.000 pesetas nominales, lal 8.860..." .
86,00. • E, de 25.00) t )- 1 al 15.000.." ..
$6,00 • D, de 12.500.. I . 1 al 26.600 .
8ó,00 • C, de S.(XK).. ) 1 al 244.100,,, ..
85too .. n, de 2.500 JI I 1 al 28&.000 ..
65125 ,. Aa de SOOI' » 1 al 886.061" ..

Tltulol S % .mort1zabl~ emi.ión 1927. (Con impueato.)
70,00 Serio F. de 50.000 pesetas oominal~.Bt 1 al 5.000 .
72,00 • E, de 25.000.. .. 1 al 9.000 ..
72,00 .. D. de 12.5(0) I 1 al 15.000 ..
,2.00 .. C. de 5,000 1', JI 1 al 144.000. ,
72,00 .. B. de 2.500 JI I 1 al 169.000""..".
72,00 JI A., di' 500 JI • 1 al 520.236 ..

Titulol Deuda amorlixah!. al S '0 (emillóD de 1928.)
Serie II. de 250.000 Peletal nominales, 1 al 125 ..
• a, de 100,000" JI' 1 al 725 .
I F, de 50,000:t ,. 1 al 8.625 ..
.. E. de 25.000) J 1 al 18.552." ..
.. D, de 12,500.. I 1 al 14.999 ..
.. C. de 5.000 I » ] al 80.000 ..
I B, de a.500·) Jo 1 ni 75,000 ..
I A, de 500.. .. 1 al 202.500 .

Titulos Deud. amortizable al 4 % (emhlón de 19~5.)

JU,CiO Serie: H, de 200.000 pesetall nominale., 1 al 2.000 .
ll,fíO .. G, de 80.000. • 1 al 915." ..
71,75 ¡ F, de 40.000.. .. 1 al 4.659 .
71,'71í ... E. de 20.000 lo .. 1 al 5.lXXJ."•••
72100 ,. D, de 10.000.. I 1 al 10.011 ..
73,20 J C. de 4,000,. Jo 1 al 20.000 .
73,20 ) D, de 2.000 lo Jo 1 al 50.(0)" ..
73.25 • A. de 400) » 1 al 14],501).. .

Títulos Deuda llmortl1:able al 4,50 % (emilión dtt 19Z8,)
¡S,l7f¡ Serie F, do 50.000 pesetas nominales, 1 al 2.900 ..
18,7fi » E, de 25,(00) • 1 al 3.000 ..
78,00 o D, de 12.500,. .. 1 al 6.000 .
77,fíO ) C. de 5.000. ) 1 al 29,000, ..
77,00 ) D. de 2.500) t 1 al 25.000 ..
j7,1í0 t A, de 500:. ) 1 al 85.000 ..

Títulos Deuda Amortitoablll al S % (omilión de 19Z9.)
¡)[i,1l0 Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al l.SOO ..
l!4,7r. ) E. de 25.000. .. 1 al 2,800 ", .
SS,7!J p D, de ]2.500). • 1 al 6.(0) .
Kt,7ií • C, de 5.000) • 1 al 40.000 , ,
!l,,1.7Ii .. D, dI} 2.500) t 1 al 22.000 .
8á,on • A, de Soo.l! 11 1 al 80,000 ..

. 12,10
66,4.5
63,00
63,00
61,25
64,00
04,00
65100

PRECEDENTES

'-12·031
7·12.931
7.12.931
'1.12.931
7.12·031
7·12.931

'7 ·12·031
'.I2.fl31
7·12.031
7-12931
'1·12.931
7..12·931

16007.920
8·4.931

7.12.931
7.12.931
3.12.031
'.12.031
7.12'031
7·]2·D31

:1·12·031
'7.12·\.131
22.9·I):U
7·12·9:n
7·12·\.131
7-12 ·{l:!l

1IJ u·mn
16 11 !l31
27.11·\131
;I·12.!13l
3.12.031
3·1293]

20.:\·\1:10
14.·IO.D30
7.12-081
7.12·U31'
7.12031
'1 ·l2·1I31
7·12,931
7 12-1)31

BOLSA DE MADRID .-Cotización ofidal dcl ella 8 de Diciembre de 1n:n

VALORES

Thuloll 4 ,tro b:&teriOl' (22 de A,olto de 111').

Seri~ li, de 50.000 p~etall &Ominale.II.....M.__ '1 09,50
... E, de 2S.(XK)" ~ .&1.1111 ' lIlI..'·

I D, de 12.500 t • 61,10
I C, (le S,OC() t ) __ ..
t B, ele 2.500.. " __•.
J A. de sao» J tt ...

• G y H. de 100 , axl pesetas nominale ..

4 % eslelior (lItalUPUlado) canjeado por emkI6D IBU

Serle F, (le 24,000 pell.etaB Dominales ,M 170,ÜO
• E, de 12.000" .. .. __ ". 70100
• Dt do 6.0(M) ¡, • .. w OIlU ,

.. C', da 4.(X)O. • _ 11 ..

)' B, de 2.000 I lo --,.... 171í,00
, A., de UXJO lo .. • _........ 75,00

G ., H. de 100 y 200 pesetaS nomInale................... 75,00
4 % amortizable, eml,ión 1968, canjeada POI' .. dt ltz9.

Serie R, de 25.000 peaeta! nominalea II _ .

• D, de 12.500' lo _ .._._.._ ..

11 C, de 5.(l(J(}. • _.M _ ,
)' B, de 2,500" .. .._.._ _ ..
• ~ de 500 I » U II .

5 % omortizable, omi,ió" 1900. canllladft por la d J 19Z0.

Serie PI de 50,000 peseta' .omínalcl .
• E, de 25.000' • .. _ .
.. D, de 12.500. • _ ..
, e, de 5.(ffl" .. .._ __ ..
.. B, de 2,500" • .. _ M._ .
)1 A.. de 500 I • .. .

5 % arn<:lrUzlIbie. omi'¡ón 191'1, canjeada por la de 19Z8.

Serie F, de 50.000 peseta! nominales ,,, ,.
:t é:-1 de 25.0no... .. •• N .. H It" , ••

) D, de 12.5(0) • • I _ H '"

~ e, de 5.0(0) ) "1 80,{)\)
) B, de 2,5(0) • .. H " HO,(JO
~ A.. de 500 I • •••IM uu .,.... 80tOU

Titulo, 5 % amortizable. eml.lóa de J92~~

Serie 11• de 50,000 pesetas nomínales, 1 al 35Q"....... 84,30
• E. de 25.000 1Io )o ) al 520......... 8,~.:lO
• D. de 12.500) .. 1 al 1.640 ",... M,aU
.. C. de 5,000) • 1 al 19.800 , 1\4,30
• B. de 2,500» » 1 al 15.4(0......... g,UO
• A, de 500 l Ii 1 ¡¡ 73,0(0..... ,,,. l)f'IOO

PRECEDENTES

"7'!Ii111 tiO,OO
\J·7·1J:H 80,00

~0·7·tJ:.II 1l0,21i
II'B.nall BJ,2li
28.7.mH Ill,7¡j
~4·'Hl31 ~1I,7G

::4:.U.l,:n .¡ '.01;
4-!)·\J:U !i8,7&

'1-J2·II:n 'l4,7lí
7-12.931 H4,71i
"1-12·\Jlll :i4.71i
,·12·931 j4,7r.

.,.12.931 filltliU
7·12.931 69150
7.12.931 69,60
S.l: .931 UI,OO
'.12.931/ Lil,GO
7·12.931 01,61)
4-12.931 Gl.50

,4·J2-\131 ti7,OO
'1.12·mn ij7,OO
3.12·1.131 \)1.1,60
7.12.l)1I1 Li7,OU
4,.12,1l31 li7,00

f _ CAMBIOS

Tanto I I PUBLICADO:> l! 1 I 'l'al1lCl
[1ecll11 ¡ por 100 [ celtA Jl or 100

---- - - .- 1 I I

7.12.\)31 'iO,úO
'7·12·\ 31 70,GO
7.12.\)31 '73,00

25-11·9:-:11 70,00
1-12·9~n 7G,OO
7·12-931 75,00
:J.J2.93] 7!i.OO

1.1 ~ .\1:11 , ,.[ 2;;
, I

18·11-\1:-1 1 ~ I :¡;¿;)
:>U·J!·!I:!¡ . ;·I,~;t

7·)2.ll:1I ' iU,j;11
'1.12.ll:\1 7l1,Oll
7·J2·1I;)1 :,11 00

,.
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Now~Yorkl1210n
Berlln ••• 2,8n
Estocolmo
Oslo •••••
Pragn •••
Lisboa •••
Ar~eIlLin!l

U!!.

.~-
._-

-"--;;-i ~ "''1'' 4001~
-~-.. - I

óOU I •
0500 i.(~.

250
600
500 173,Oq
500

l~
5j},Oij

562,0
'l'l~;tl'

, 4:75

Inte~9s ¡m4"I"
--R2!JOQ .

500
". "."

500 ~

8910~100 t1
~lHj f¡ 9~:5

500 ~ 766afiOO
fiOO ~ 7g;O
fíOO 5

~ 10 l' ,v

fíOO PI,
500 4
liOO 3 ,
ñOO II

§gg
3
1

líOt) ~

4QO.QP
77;PO
80;00
113.50
!H,50
76,50
12'd1J'
lJ6\fib
'M~~:
M;ótl
1M~
71Mtr
t!t;50
64,OU

.1·7.031
7·12·931
7-12·\)31
7·12-{]31
4-12-931
7·12.!l31

27-11·031
16.lÍ.931
31·3.031
22·6·031
13-5·929
13·6-IJ2fi
la./).929
i3.5.1l29
28./i·D2lí

"-12·0:31
7-12-031
7.12·U31
28.2.92l1

:W-I0.{)3U

7·12·031
26·11·\J:n
•2.12.!J31
7.12-03]

81,OC\

:,~

V~L0RES

rUHI\u di li P.lm~l!·f~mn:i!l~v~!Pi3rt!~!~
ble del Estado, 4,56 % em1810Q :U.ll'.

Bon!"lI :re"fll;~ p~l7a, ,1 FQm~p.J9 ~e la In"
dU6trla Nacional. j) %
q .... i'- 'b J .... u~1\ .d'. ,- f~ .

Carpctall prov. de bonpl oro de Tesor~l'la,
.al 6· %. 11 dil}~ gño$,

,
TI'uJO$ ..le la ~e1.!~(Io 'fqrrovtRria RMor'lza.

~'l l. rb1il ~~I ''E~taJcf,I''h'l'J~'\folJllI' jl.~".

Sed!'; ~,rl~ HIOO l3esctas, ~ a 97,.pSa"..·ll~2,~:Q
) ~: ~le lP:OOO' Jo 1 a 20.SQó...... 112,liO

T¡tl\\po ~Il la PU'~~ f~r,f1)y¡prt, Qrq9l:ti~~~
ble ~Il) litado. al 4,SR %

Serie A, de 100 pesetas, 1 al 4.687......
, ~ ." El d~: ~oo ' ~ 1 al ó:tl:it:::::

:Jo E, de 5.000 J 1 iil 14.:1j4;:;;::
.. .:. 1";. ·:.J.l~ • ~ ...,-•• 1 .

F.n r1lte"'~n~~$.. ~¡;fLe9 " .ITr tt r;" li ... lu •• ,e~IUill' U,_".11¡n ll -<O ••• '"- ~

Serie A, de SQOpesctas, 1 al 100.000...
• B. de 5,(}()o • 1 al 60.000.••
) C. dc 25.000 I 1 al 6,000...

En dif~rente~ Sc.rl~s .

Se '1..~ 8: i~ soc pesetas, 1 al SO..QOP...
, ,.' ; e 5,.000 ,. 1 al j~:t~:::

:1' . ' q '1!.nno . ,. . 1 al'VÚ1H;;:
E · d'f"l. ~ ::'.,,""". , ~ ," y~.. ,"tU t el·en~res senes .., · ", .

Seri~ A, dq SOO Resetas, 1 fll 2O:}.GOO .
~ 13, de J.'POO ~ ~ al ;0.000 .
• e; ~~ ~.OOO )o ¡ al 6.000 .

ij.n AifC1i:c"J~a' ~eti~a .. ~ .. IJ ~.n~ ~ ~ .

~8,l>O

al,oo,
non
ln!.o~"l
9010,

~15U
~'1IQU8,J,1 ,
PI,SO
6M~

~7pü

~
1!P. (;
1'0~1!0,

77.0~
1~·0
17,0.
~1;00

{72)>O
~72.~o,

i;>ltEO.I!JI)f:N'PPR I ..' VaIOr:~mL!l~)
~r,.WHq:- '. _. ". " VALORES PE SOGJEOt\RES "'. . Ie"ll>Rlll~~F

l'UUL.!CAUOE 1'" '1. . ,IJ.· ,l" '. ,.,lda~Hulc . - .
'Eanto d"' " ' . Pecha ~. n 0, • , •.•. p,lij

~"'b'l.!o'l" I ,.. _." ..,...!..."".. o- lO;}I~). . ",,"O,"" ,1""., . 'IP I ..--
7·12.U:H 40/5,00 11 Banco de España ..

e ,. v de Deuda amortizable I 11 215-11.931 300,UO Banco l-lipotediÍ'Ío "d·é··~snlifia .•.
arpe .aJ8sp';".0.( ••• d '1929) 18·0·0:n ~3o'IU' B.aoco ñ~riañ91 d.~ G.T~ditó .

/I¡ ;/fJ emlslon e • , .)~~ 'h) ... l' '} h • l ." B.IM!i11 w, I BancR -l-.I~pallo •..,.¡ne(JcaJl?, 7:~' ••••
7-12.D31 1, I Gomp'~' ía Arren¿p ~l: 'H.P.~!=O&.

En ~He)·~f!!~~.:: : ~ • ~·~~:!t 11 7·12.LJ31 ~p, ~ All~~ . Wl-Jl:no~ de; v,p;Cj~a.:;~."'"
_' SOC1~rt. Gr¡¡\. J.:zu~l P.Fl':fHfN~s,,,

. !13,MJ caret'ª ~~pa.¡la.., o..pl1{l~níl¡;·"'·
ü~3,bO Unión ESRu~8Ia Hl\ HB~P~l~q~,:·
1/0~OO . Ferr~carrLles M. 'f.. ft' ...... ;:.;!••.
~~*,r1P ' ,Idem •~~r;te~ de ~s~ra.• :~ ....:...
{S,GP Ban~~ ~~s~allpl lHp g~ la rl~ta,

pnLIGACfPN~~

BonOll .del Banco de Espafía......
Cédtilus 'le, 'Ba~é tpp~Merio.
ldetl1' lct ~~:~~.:.~~:~ .. :~~.~~:~~~:~:~~I.~.
Irtemj 1d. d..,.. ~ ~ •
Idenl, .fd. 4~1 u " -,.;¡III ..
ldem ~anto' cle PI/dito ~llcal
So~~rl4~ pr~J. 4~U~.., ~R~fl~A'"

.. l'o' } qeo~ .
F. C.M. Z. A., V~- =- .B.

lIatl•0lí.';!¡a 'Ari~:l,.'.~·: ~ C., -Jtt., .)j ,.. ~''''1 l-' ,,., ~~ne,

Ide'TI. N.?~~ ,?C §~~a7 P':.'o~i..r~e.
fía; lZlml~lon ~? ª~1 ~;~ s~rts!
Erier()'~p. 1905.. u .....".. .~f _~rie::r .' ~"'h' .".. g.' iíel:l~

41'If~ttqlllicllt". ~e: M(J4fi~.
. ¡OO¡QO . Ob1ig~~j?rws ...... ~ .. :;;:.. ~.:.:;i:: ..... , 100

~l\,ao . Expror,!u.c1ones d~1. ·lnterlor........ 500
1.2,OP. Em[l·fs~t!tq '!Vill! '~dti~t~"~914; 1500
"J2,Up. ldem·.ld. 1918 " ·......... 1500
,.. ,'/- {~'d··I·l)"d ··I"·....H· ,.' [l" '1""'" 1<'" 1100 I_.e u R~ f c,sanc ~.::.... ! :.. . .

11 ..;:. ~ ':< ~ :~JP;:t',;,· J,:'" &:... 'i".,.1 rt¡ 't-";.. _ - .. ~ ~~..: ~.-..... r...r- ::=....=::..•:7:'1:: -'T,':

; . , :, Fam~tOIl re~m'~do~ p.~a: "1 f~R~rR. P.q~\r.l f!,$ ~o?tt·a.
l'gSE'1~AS :ij()M11:'1AL:fI~~]fGpCI~4~ . taclP~ de oueda, Cffi~ .l~ BM~h"'. ,n., ~m.repllmlent.o

i .. \"1Il... - "'. d~1 n~mero ,d~ I~ ~U!\! qP;~IUlnH~p~~ gt3, del M.·
4 por 100 p:~rp,f.tH9 '~1 F.onta~P:m' '......... ~ií. geq Dla ene de . aClen4~· p~ ,9 ~\lR~I'"l~~~ dI! 1930.

ldem fin c?r.rl~p.r~~:;:···" ..,~:·u~ ..i..·....·· U "', i, 1 (J~iíibiO! II-iw'iilOsll ...·..LA,,-~"'., .. llritñli~'p~ lo~mblOll
ldem fin "ro~PVlp'l~,,~~unu.~.~~~~.:.!U'~"'.·~ f~tu:}t· I rt)'6;::rtl1'q!3 h'dpltpos ~,,,.. ~4:-.,, ~náxlm O~ rnlnlmO!!

4 por 100 amort!zah1~ Tl.~r:.~.~: l) '.'

5 P?r 100 amortlzabl~,,· ••• ..·T··...... 32.5QO Parla •• '14:7 100
A<:ClQ¡¡~~ ~kl aím~A.4~ E~n~ll(\.,¡......... 1. GUll Bfouselaa. HlB,úO
Idem dcll?an~B fI1ppteG~rtR ....:·...,,·.. )) Zlll'ich •• 2·35.7i5
lM~ í11l l:t Arrcndatam ~e 'Tayacos... 1>' Born:l •••
Azucarcra.-r.q:fcrcm¡:~ ".... 1> Gil\cQrq
lae\\i~::.Ori¡'iñq·rh\s·: .....~ :.: .. ~ :......... "-U.oDO, ltomn .\ G18!í
Cédulas rl .\ Bali¿b HIpotecario 41 5 %' . 71 .500, Mi láu :.: '
ldero íd. ~ Ú %••"............................. l~1~~mlj. lJOudrcs. 3fi,7G

t!~~~ENlI<;~

2.&-::t.~~ 1

!·lO·1l31
l~tO.«31
1:10-\131
,~!l.~~l

'1-12·931
1~~~:6:ü

, q ;.'

7:p~~al

7:\·2·W¡1
2j)~ 1.~&1
, ¡~lJ:o~ql

24·I1·0l11
2~~¡1:~~1
~3·1 .g.~
-u t:'(}.t131

WJI¡

-~~ ... _ ... _~..........-~:... ._. _. ," __ o _._~";;';-.i!,;~.:,-~_.~~"" .',::;.. '-..w---- «



H:.as~a las trece horas ·de-! día 16 del
actual" ~e .a-G.iiiitirán en eS't~l }¿2~!"a

y en las de ]as proYinci~s -de St'rnt-:;n
deT, León Y Lugo" a horas b:ilii1e" de
oficina, proposiciones 'Para optar ;l la
sribasta de Ws' UDnl-S de repara.c:ién del
firme con doble riego deaiqnitr:iu de
la r-a-rret-era lie Langreo a :Mieres. lciIó

H;aM.a taS u-ec:e bor2; fiel día 16 ~]

actual. se adI'..litirán. en esta Jcláura
y en ias ,de hs·~rovilaci.:as de Santan
der"".León y LlIgo, a~ há.bil-e5 tie
o:fici~ ~iciDnes para optar aJa
~.de.la6·obras .de reparación, -de
-expinnac-ión y finae d.e los kllám:eL"ús
1 al 6 de ±a careteradeVeJIta dd
P-ebre 11 Lastres, y 2 al ! y 10 al 12
de la carretera de Infk:sto a YillavI
dese., cuyo pT"esupuesto de contrata.
es . de 74.785,18 pesetns, el plazo de
ej€=TIci¿,n ,de: 'Seis meses y la ftmi7.::l.

PI"l3'<ls"r(}ilal de 2.'2.13 pesetas.
Las :;.ubasla se celebrará en la Je[s.

tura de Ol:tras púllUcas ole O.iedo. el
día 21 ,de D~ú:eiBoce, a las diez he
:ral;.

El proyee'"~ ,pliego ode COn.diei.oD€~.

~,delo -depr.oposición y dl:sposici'O
nesde su prcsea.t::>ciim, estari.r:.· d.::'
ma::ri§.esto en esta Jefmura de Ok:as
pñUicas y en -el Kegociadc.ae Con
sen-ació-n y Re~ra·d-ón de C~eteTa"

del 3'U'rristei"ie Eie·FoJUe11'to. en los
'a:Ías y 'horaS Mbílesae eRóns .

Lasproposici:rnes se prese~n

en paJel sefutdo de 3,60 ~etas o ·en
papel cOi\7Ún con pófu:2 de igu.s.l J'T('
cio. desech:mdose, desd2 luego, la que
no nnga Con tal requis!'ro.

En la'5 p'I:'Dpús'l.cianesse hará cons
larpur ~l Ji~ que se oomp~:::o.c<

-te a ctlJllPlir lo .000el'looo en I-as cl:is
poo1cion~ de 6 d~ :Ma-rro de 192'9 J
-de ~ de Marro del mismo ailo. sobre
CQl'ltrataciOOJ de ob:ras y sen-idos pÚo
btieos.

Las Compañias,Empr.esas o Soci~

Qa.d.es proponentes, están obligadgs. al
ewr.~1mienro de la disposición de 12
de Octubre de 1'9'29. ·(G1CETA del 1.2).

O\74eoo, 5 de Diciembre de Hl'-l.L
E~ Ingeniero Jefe (i1eg".b1e)"

S--2492

· del Ministerio d.e Fomento, en los
· .!días .Y .horas .hábiles de oficina.

Las Pl'Ofo.dciones se p-rese.ntaxán
· en papel s'-: lado de '3,'60' pesetas o en
papEl con . ,leon póliza de igual pre
do~ desecháIl'd-ose, desde ~~o> la que

· no "Venga ron. talreqtrisito.
· En las -proJloricioues se hum cmrs~

1M, P')!" el Rcitador -EIRe 'se eomprome
te a 'CU.l\m1í'!" la ordenado en lae; dú>o
J)l?§ie~ -de 6 de .M3rz() de ~'y
de '26 de 1bno d-cl m!s:mo <tiio. some
conl:.ra1ación de ob-ras y servicios J)Ú
btic05-

Las Cempaíji.a.s7 EmpresflS () Sooeie
darles }')r~nfll~. están <obligadas ;al
'CW!!illimie.nto ~ la .wspesaeioo ~ 12
de Octubre (fe 1~29~ (G..~TA del 1.2).

O,,"iedo. 5 ,;le lliei,embr.e rie 1931.·
E! .mgenkro Jefe Hk~bifl).

5-2491

H3.sla las trae e bDI:as del dia. l·ú .del
actu.aJ.. seadmítir"'...n. en e.sta. Je.tatnra
y en .w.s de ms p¡ovincias .de..'ia.u1:an- I
der7 León y. Lugo. a lwr:asháblk:s .de
o1ici~proposíx:iones pa.r.a optar a la
subasta de las obr.as. de .repar.acil3ll del
..fume COD. riego áe .alquitrán de la ca~

n:etera de: .Pwea-.a.aa.a La. .E.;.'p~ Jd
lómetr.as 2i aJ..29~ CU)'O 'preslq:lues'
de CM.iraia es de 2.9;;9~,8:9 pet¡.eiaS, el
plazo de ejecución de seis Jl!IleSes JI: la
:fianza. 11I"O"-'i6i-onal de ·900 pesetas.

Las ~ta .secelebrnm ea la. kfa
1 tur.a de Obr.as -públicas •.Ü"\rioerilo,. -el

1
· .d,ia2tde Di-ci:embre, a las diez bo

ras.
El ¡royecw, p-liego Q.e,c02üi.mll(!S,

Jnodel~de' :¡rrQpo.sici&n. y. dhfloS'ieÍ'O-
nes de su p-resent-...-ción,esmrnn {le

, marrifi~sto en esta J-efatUT'a 'dí: úbras
'públi~s y en .el X-egodado' de 'Con
servación y Reparac1ón de Carreteras
del Ministerio de Fo:mento. en los
ilfí.a5 y horas hiliiL":.S d.e .o.ticina.

Las pr:oposicrone.s se prese.nt.al:.án
-en p;:;pel sellado de 3,0,0 pesetas '0 en
papel común OJ.D. pól:za de i,gual pre
cio" desechán.oose, des.de m,ego, la .q.ue
I:O venga c.o.D tal re,:;¡~is-iio_

Ell las lH'Gposidanes se .b.ar:i CCllS
lar poc el Jicitad:x- que se .comprome
te .a cnmplir lo ·()l"dell.a.d.o en. 1as .lil.i:s
-posicionesJe 6lie M..arzo de 1929 Y

. de 26 <k MalZO del mlsrl:to :me" so1>re
contralación de ohm'j y ser.,.-icios pú.
blicos.

Las COlUPaiiias. BnJlresas .Q Sucie
dades pc-oponentes" -estan OO1lgaüa5 fll
cumplimiento de la disposici6n de 12
deOcmbre de 1929. (G,~ETA dei 12).

Ovledo. 5 lde Dicie'¿tJ:}re de 1931.
El Ingeniero Jefe (ilegIble).

S-2.490

Hasta las trece horas cIel ,día 1.6 .del
actual, .se a:dm.i1irán .en esta .leia1nra 1
y en la.5 de las pr(Pl~ de S;:wtan
-der, León. ~' Lugo, a hor;;¡s háb.ilcs de .
ofieina, proposicio.ucs para optar a la i
suhasta de las. .obras de reparación, de 1
explana-ciÓIL y tiIru.e ~ les kilómetros 1
~2 al .63 ·de la carretera de Rihade- ·t
sella a Ca.ue.ro, -cuyo presupllf:sto de
COJItnata. es de 50.4-97.93 pesetas, el
pl:a.2lo de ejecuciÓD. de -seis meses )' _la l'
fianza provisional d 1.:51-6 pesetas..

Las subasta se- eclebr.ará en la Jefa- !
tura de Obras pÚblicas de Ü'riedo, el i

J

I :=. 21 orle ni-ciemhre, a las diez: ho- 1
El proyecto, pliego de condiciones, ;

modelo de proposición y dispos~ciü~ I metros 1 ~l 3. -cuyo 'lH"est~ de

Ines de su presentación, estarán de t: "C1'nt!":;ñ.~ 6 ~€ ~.~~;t3 ~s.s. ~l
maniftest<l en esta Jefatur-a de Obras ph'lZO de eie'cueió!1 de seis meses y la

. públicas y en el Ne<;(}ciado -de Con- fianza J)ro·"is~nald 1.200 pese~.
§ervació:i y Reparación de .Ca~-ete.ras· Las~ se e!ebr-..rá nl !t Jda-

SUBASTAS

Hasta las trece horas del <lia 16 del
actual, se admitirán en esta Jei':atura
y en las de las provincias de Santan
der, León }' Lugo~ a horas hábiles de
oficina, proposiciones para optar a la
subasta d-e.las 'Ohrasde reparación del
fume de la carratera de Lügonesll
Avilés, kilÓmetros 7 al 21. cuyo pre
supuesto de contrata es de -!'9.:';93,13
pesetas, el plazo ,de ejeeud~'. ~:esc¡s

roses 'Y la :lianz-a provisi-otl~,. ,: (' 'L500
pesetas.

Las subasta se celebrará er, lefa
\ui"a de Obras públiess de (', :;,ocío, el
día 21 td~ Diciemhre, a 17; diez: ho-
ras.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de propcsieiJn y. dis¡:;csicb
nes de SU p-resentac1ón. estacln de
m:müiesto en esta Jefatura. de Obras
pliblicas y en el Negociado de Con
servación y .Reparación de Carreteras
del :Ministerio de Fomenio, en los
Idias y horas hábiles de ()ficina.

Las propoaiciontllS se presentarán
en papel sellado d.e S,iiü p~ta.s u ~:::::.
papel ooln'lÍn con póliza de igual pre
ciQ, desechándose, desde laego, la que
:00 venga~ tal re¡¡uisito.

En las proposici9ue:¡ ae b.a~ con~-

m::E!.RSC~ DE C!olI"~

Hasta las trece horas ·del día 16 del
actual, se albnítirán. en esta. l'efatura
y en las de las W'O..-fudas..de .5am.;,m
der. León Y Lugo; .a horas hábiles .de
oficina, proposicio.nc.s para. optar a la.
subasta .áe las obras (le repara,~iQndel

;fi::nne:d'e la carr~ de Cangas de
Onís a P.anes~ k.ilií.metros 30~:3l. Y. 33
.al 36,.. cli;yo. p~·.e::;upuesoo de ..:ontrata
es de 2:9..999.S3 Feset:.lS, el. plazo de .eje
cución. .de~ meses y. la furoza pro
vis-i6nal· de 000·pese~

I....as sabast:a..se cek:brará. -en la kfa
tura de Obras públicas de O"\~ el

-día 21 de DtciemJ>.re., .a las diez ho
taS.

El proyecto. pliego deC6udieicmes,
mOOe:l~ de proposición y d.1spos·ici-o
nes de su presentación. estarán de
manifiestQ en esta kfutura de Obras
públicas y en el Neg'ocia-do de Con
senación y Repaz:a.eión de G.al'l3eteras
.1' :M:icisreriodie .F~o. en los
'días, y horas hábiles -de. oficina.

J;:u proposi~innes se p-resentacin
en pape,l ~llado dé .3.,66 pesetas, XJ .en
.papel eoIlDÍn >CtllIl póloiza de igu:a1- pre
cio.. d.esecháM-ose., desde luego, ~ que
no venga COn tal requisito.

En .las proposici0n2s ·se hará eons
ta.r po... el llenador qne se~me
te a c.ampli;- Jo Ol"denaElo en las dis
'Posiciones de 4). die lIro:zo de~29 y
·de 2{). ere liarLO del Dri:smo cáo. sobre
CO'lÚI'atacIó;n'de obras y servicios pú
blieos_

Las Compañías.. Empresas o SGcie
dades proponenre~-están obliga:dr.s al
clUOP1ímiel!!t.o de ;lia d.i.spa&i-ción de 12
de Octubre de 1929. (GACETA ud 12).

Oyiedo. 5 de Diciembre -de 1:131.
El Ingeniero Jefe Cil-egible).

S--24.S8
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Conarl'cglo a lo dispuesto en la Oro
d-en circular de 2 de Octubre de 1930
(Diario Oficial núm. 223), y necesi
tando este Cuerpo adquidl' las prendas
menores ~' mayores, efeclos de cqni·
po de ganado y varios que a continua
ción se detallan, se abre concurso para
qu·e los constructores que 10 deseen
puedan presentar sus ofertas y mode·
los en el almacén de este Regimi.ento,
en el plazo de treinta días, contactos
del de la fecha de este anuncio, ajus
tándose a cuanto determina la Orden
circular citada y las de 19 de Diciem
bre último (Diario Oficial núm. 287) Y
27 de ~13rzo del actual (Diario Oficial
número 73), y en lo referente a elll'

blemas, la última disposición de 21 ud
corriente (Dia"io Oficial número 25m,
con las condiciones siguientes:

1.- Los géneros han de ser de f:¡.
}lricación l1acional )" puestos libre:' de
todo gasto en el alm.acén de cstf
Cuerpo.

PremIas que Se citan.

1.000 pores de alpargatas.
200 correnjes de pistola.
200 monos de mecánico.
50 chaquetas blancas de camarero

con cuello de tirilla abrochádo en bo
tón.

REGBlIID-:"'TO DE U~E.:\..¡,·~nERu. NU
:MERO 18"

suIte con tal requisito cUiUpiido lo
cual lleva consigo el que, una vez'en.
tregadala proposición al Oficial en.
cargado de recibirla, no se pued:.' ya
admitir en ningún .concepto el subsa.
nar la deficiencia que en cuanto a su
reintegro tenga.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están ohligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (GaCETA del 13).

El proyecto, pliego de condiciones
IDodelo de proposición y disposicio~
nes sobre la forma y condiciones de
presentación estarán de manifiesto en
el Registro de la Sección de Fomelito
de esta Jefahlra en los días y horas há
biles de oficina, asi como en el Ne
gociado de Conservación y Reparación
de Carreteras del Ministerio de Fo
mento.

Zaragoza, 5 de Diciemnre de 1931,
El Ingeniero Jefe in terino, CeciliQ
Montalvo.

S---249!

• ARTILLERIA LIGERA, RE.GThIIE:\TO
t :NUMERO 3.
1,
1

I

I
I
1

I
i
1

~ecesitando adquirir este CUerjl(j
las prendas menores y mayores que
abajo se expresan, se abre ConCULSQ
a fin de que los constructores puedan

r presentar modelos y proposiciones
, hasta las once de ia mañana del día
129 en que se reunírá l3. Junta ec;onó-
I mica. .

En este concurso regirán las ins
trucciones de las Ordenes circularesi de 2 de Octubre de 1930·(D. O. núme·
ro 223), 5 de Diciembre de 1930 (Dia·

1 rio Oficial número 277) y 6 de Octu·I bre de 1931 (D. O. número 225); sien·

I
do este anuncio de cuenta a prorrateo
entre los adjudicatarios.

Tarragona,5 de' Diciembre de 1931.
1 El Comandante }Iayor, Nicolás J.\.larti·
1nez.

I
¡
1

S-2495

Hasta l:is trece hol'3s del düt 18 del
corriente se admitirán proposiciones
en el Registro de la Sección de Fo
mento de esta Jefatura y en los de las
Jefaturas de las provincias de Huesca,
Teruel, Logroño, Guadalaiaru, Soria,
Tarragona y Lérida, a horas hábiles
de oficina. para optar a la subasta ur
gente de obras de reparación con car
go a las bajas de las de los proyectos
del plan general aprobado por la S~
pcricridad de los kilómetros 28 y 29
de la carretera de Zaragoza a Caste
llon, cuyo presupuesto asciende a pe
setas 49.&10,51, siendo el plazo de eje
cución de seis meses y la lianza pro
yisional de 1.495 pesetas.

La subasta se verificara ante la Jefa
lura de Obras públicas de esta pro
\'¡ncill, sita en la calle de Santa Cruz,
llúmero 19, el db 23 del adual, a las
diez horas

Cada P¡:()po'sición para ca:b pro·
. yecto se presentará en papel st>llado

de 3,60 pesetas O en papel común con
póliza de igual precio, desechándose,
desde luego, la que al abrirla no re-

Hasta las trece horas del día 16 del
actual se admitirán propos1ciones en
tI Registro de esta Jefatura y en los
de las provincias de La Coruña, Oren
4e, Pontevedra, León :r Oviedo, a ho
ras hábiles de oficina, ,para·,optar a la
iUbasta urgente de las obras de repa·
¡ación de explanación y firme con al
truitranado '.l realquitranado superfi.
cial de los kilómetros 1 al 4,145 de la
-carretera de Villalba a Baamonde, cu
yo presupuesto asciende a 100.000 pe
lletas, siendo el plazo de ejecución ue
seis meses y la fianza provisional de
t.OOO pesetas,

Cada proposición se presentarA en
papel sellado de 3,60 pesetas o en pa
pel com{¡n COn póliza de igual precio,
d~sechálldose, desde luego, la que al
II.brirla no resulte con tal requisito
::umplido, lo cual neva consigo el que,
Ilna vez entregada la pN.>posieión al
Oficial encargado de recibirla, no se
i'ueda admitir ya en ningún momento
tI subsanar la deficiencia que en cuan-
to a S11 reintegro tenga. .

Las Empresas, Compañías. o Socie
dades proponentes están obligadas al
!!:umplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (G!I.CBTA del 1~).

La subasto. &c ,",e!~ific:ll'"i ante la tT~fa
mra de Obras públicas de esta· pro
vincia, sita en la ronda del l\liño, el
día 21; a las once horas.

El proyecto, plíego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de S,I
,presentación estarán de manifiesto en
esta Jefatura de Obras lnili!i(;~•. s y en
el Negociado de Consen-ación y Re
paración de Carreteras del i\linisterio
de Fomento en los días y hol'3s hábi-
les de oficina. . .
Lugo~ 5 de Diciemhre de 1931.-El

lneenier(l Jefe (i1egjble)~

S-2.t83

JEFATURA. DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Hasta las trece horas del día 18 del
corriente se admitirán proposiciones
en el Registro de !la Sección de Fo
mento de esta Jefatura yen los de las
Jefaturas de las provincias de Huesca,
Teruel, Logroño, Guadalajara, Soría,
Tarragona y Lérida, a horas hábiles
de oficina, ,para optar a la subasta ur·
gente de obras de reparación con arre
glo a las bajas de la de los proyectos
del plan general aprobado por la Su
perioridad de los kilómetros 10, 11 y
cuatro hectómetros del kilómetro 12
de la carretera de Zaragoza a Francia,
cuyo presupuesto asciende a 50.011,20
pesetas, siendo el plazo de ejecución
de seis meses y la fianZa provisional
de 1.500,33 pesetas.

La subasta se verificara 'ante la Jefa
tura de Obras públicas de esta pro
vincia, sita en la calle de Santa Cruz,
número 19, el dia 23 del actual, a las
diez horas.

Cada proposición para ~ada pro
yecto se presentará en papel s~llado

de 3,60 pesetas o en papel común con
póliza de igual precio, desechándose,
desde luego, la que al abrirla no re
sulte con tal requisito cumplido, lo
cual lleva ·consigo el que, una vez en

1 tregada la proposición· al 0ficial en
JEFATUItA. DE OBRAS PUBLICAS I .cnrgado de recibirla, no se pueda ya

DE LA PROVINCIA DE LUGO 'admitir en ningún concepto el subsa-¡nar la deficiencia que en cuanto a 'su
:-."GOCIADO DE CARRETEl)~\.s reintegro tenga. .

I Las Empresas, Compañía.,; o Sode
I dades proponentes están obligadas al

1

cumplimiento del Real de<;r(:to de 12
de Octubre de 1923 (G,\CETA del 13).

\
El proyecto, pliego de condiciones,

modelo de proposición y disposicio
: nes sobre la forma y condiciones de
. presentación estarán de manifiesto en

el Registro de la Sección de Fomento
de esta Jefatura en los días y horas há
biles de oficina. así como en el Ne
gociado de Conservación y Reparación
de Carreteras del 1iinisterio de Fo
mento.

Zaragoza, 5 de Dici~mbre <le 1931.-
El Ingeniero Jefe interino, Cecilio
)Clontah·o.

rora de Obras públicas de Oviedo, el
. día 21 'de Diciembre, a las diez ho·
ras. . .

El' proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes de su presentación, estarán de
manifiesto en esta Jefatura de Obras
públicas y en el Negociado de Con
sen'ación y Reparación de Carreteras
del ::\finisterio de Fomento, en los
-días' v horas hábiles de oficina.

Las proposiciones se presentarán
en papel sellado de 3,60 pesetas o en
papel común eon póliza de igual pre
cio, desechándose, desde lu·ego, la que

. no Yenga COn tal requisito.
En.las proposiciones se hará cons·

tal' por el licitad'Or que se comprome
te a cumplir 10 ordenado en las dis
posiciones de 6 de :Marzo de 1929 y
de 26 de :\Iarzo del mismo afio, sobre
-contratación de obras y serYicios pu-
blieos. .

Las CO;~lp3ñías, Empresas o S'Ocic
daocs proponentes, están obligadas al
cumplimiento de la disposición de 12
ic Octubre de 1929. (GACETA del 12).

Oviedo. 5 ·de Diciembre de 19~)1.-

El IngE-nicro Jefe (ileg,ible). .
S-2493



COl\'I..:\NDANCL~ DE ARTILLERU DE

t
MELILLA.

Queda ampli::ldo hasta el día 18 del

I
actua1 la admisión de pliegos y mode~

los que para el concurso de prendas
y efectos anunció este Cucrpo en el
{D. O. rr!.!!!.!. 2-57), G<:" f"ph", 1:l n~l mes

~ próximo pasado~ en ,irtud (fe cuanto
1 previene la Or-den circular de 13 -de

1

Noviembre, publicada en el citado
(D. O. número 25i), habiendo 'de te
ner lugar la apertura de los pliegos
el mencionado dia, a las quince ho
ras, en la Junta Económica de ('ste
CuerJl'O.

:1Ielilla, ;) de !)iciembrc dc 1931.
El Comandante :\fa~;or, Antonio Perez
Cano.-V.o Ro: el Comandante encar
gado del despacho, P"ez Cano.

S-:2-~S6

.;locIdo de l¡roposicióll.

D.)!1 , (k)!:lil'ili~l (:0 ell.... cdlL' .. _
~{:~:~~:'·G_._. ~~l ~C¡::..I;i~~ ::.h.~ .•. {c rn ~:

S:"iYü P¡·(\l;~o). c~tl·r~ldl.) d("1 :lnUlic,~.O

ptlblii.:~¡dn (-!1 ••• de ... fí',·h'::'1.~. Z)~I!":1 la
alh:~(~:-~il.":~\·~n dI!' l:;..:bi.¡;rt~~s .Y C(111::~T"-1~

prli~~ ;lt:t(\:,:0~~~lcs d~! l--=j~~rcít~)7 y €i!~e

rado t~ll1l)¡('n d¿ los precios iimitea.
y denüs CO!lálL'i""",,. ~e¡::ll:L~~1S en los

Prendas que se citan.

300 parcs de borceguíes, 300 pare¡¡¡
de alpargatas, 436 -cucharas, 300 te
nedores. 600 pantalones de gimnasia",
600 cinturones de cuero sin chapa•

S-2497

Los conrnrrentes tendrán en cuenm
en todas sus partes la Orden circular
de 2í de )'farzo último (D. O. número
73), las cuajes :re cumplirán exacta·
mente en este concurso.

Anexo único.-Página 213

PARQCE CE:-'~RAL DE AUTO~IOY~

LES

El Teniente Coronel Jefe del Parque
Central de Automóviles.

Hace saber: Que debiendo celebrar·
se en esta plaza subasta general y.
única con caracter urgente al objeto
de contratar el suministro de cubier
tas y cámaras para automóviles del
Ejercito en la Península e islas, se ha
ce público por medio del presente
anuncio que dicho acto tendrá lugar a
las diez horas del dia 19 "del aetu~
en c:;te Parque Centra.l de Automó\'i
le:;. sito en 1;. Ronda del Conde Du
qu~, número -t, donde est::irán de ma
nifiesto todo,; ¡os documentos que cons
tituyen este e:.,:pediente todos los días
laborables t1!:'sue las nueve a las cator-
ce horas. '

El precio límite que ba de regir en
la subasta será: para las cubiertas pe
set::ls 405.133, 'j" para las camaras
34.94i; o sen nn total de 440.030 pe
setas.

La subasta se n~-rifk:lrú con 3.rreglo

1
al Reglamento -de Contratación admi-

I
nistrativa en el Ramo de Gue.rra, apr-o
bado por Ord('n circular de 10 de Ene

I
1

ro de 1931 (D. O., núm. 12). ley de
Protección a la Industria nacional, la

l de Adminístr<.ción 3-' Contabilidad de
la Hacienda pública y dernas disposi

I ciones -complementarios.

l· Las proposiciones se extenderán en
n<ln"l ",,,lI,,nn n" 1" ,.1"«,, "t't"T"<l ",,,,.';¡n! p~es-en"t~;d;s-p;;~ -;~~ -;;;to-r~-~'~-' ;~pi~:

I sentantes legales en el acto de la su¡ basta, de diez a diez y media; a ellas
I acompañarán los documentos que acre
! diten la persol1:.l1iuad del firmante, la
t carta de pago que justifiqne haber im
i puesto en la Caja general de Depósi¡ tos o en una de sus sucursales la su-

ma equiyalen1e al 5 por 100 del llrc
cio limite seJ1:11ado anteriormente. To
do .con an-e<-:]o a los pliegos de cond!
eiones técnit:~,s y legales que se inser
tan íntegros a continuación de este
anuncio y en el Diario Oficial del Mi
nisterio de la Guerra, número 274. de
fecha :> del actual.

Esta adquisició:l se efcctuarú e:1tre
proDI.dores Il:,Jcio¡1aks, teniendo en
cuentu los prcc~ptos que r¿-guIan la
prot~-::eión a nuestras industrias.

:'bdrid, ;) de Dlclembn' de Hl;H.
Em'ir['-!e del Castillo.

9 Dicielubre 1931

.\conia:uu pUL" eslt: ClH:I'~}O la adqui
sición de lafl prendas de ....estuario que
a continuación se exp¡-e:;an, se abre
concur"o para que los constnKtores
que Jo deseen, remitan modelos ~: pro
posiciones al señor Comandante :,\13
yor l¡el mismo, hasta 1<lS onCe hor:ts
del dia 30 de Diciemhre, en el ('ual
di~ y hcr-r:. se :r-CTIrdi~ I~ J:..rr:t:.: 1-:cc·
nómica para proceder:! la :.tdjudica
ción }Jl"Dyisional. debiendu hHcer~e la
cntregn d~ la totalidad ele las prl.·l1ífas
a los treinta di3S !'¡~ui('ntes ai en que
se comunique a 10'; interes~do.:; 1:::1 ad
judkadóu ddi.nitiv~-

CENTRO DE TRAl\"SMISIOXES y ES
TUDIOS TACTICOS DE INGE:N1EROS

Guerreras de algodón, caqui, 2.000.
Pantalones de algodón, caqui, 1.000.
Borceguíes, 1.200 pares.
Alpargatas, 2.000 pares.
Gorras de cuartel, 1.600,
Camisas, 1.000. '
Calzoncillos, 1.000.
Cuellos, 1.000,
Pnñuelos, 9.500.
Toallas, 2.500.
Ceñidores de cuero, 2.000.
Cucharas, 2.000.
Yalencia. 3 de Diciembre de 1931

El Comand-ante ~Ia~·or. :\Iap..uel )Iolina.
S--2-!iS

marca o nombre al exterior que co¡n-l
cida con la del sobre cerrado que con
tenga la proposición, así como han de
depositar en la Caja del Cuerpo el
5 por 100 del importe de sus ofertas,
calculado con arreglo a los precios lí
mites que señala el estado A de la Or
den circular de 3 de Octuhre de 1930
(D. Q. número 223).

La entrega de las prendas se yerifi- 1
cará en los treinta días siguientes al
en que !;e le comunique la adjudica·
ción definith'a. I

En los pliegos de ofertas se .ha d~
hacer constar que se acepta íntegra
mente el cumplimiento de todos los 1
preceptos que contiene la Orden circu
lar del 27 de Marzo último (D. O. nú- I
mero 73).

Las características y pr-ccios limites f
son las que figuran en el pliego de ¡
condiciones de 19 de Diciembre de I
1930 (D. O. numero 287) Y Circular í
cib,1;l de 3 de Octubre de 1930. I

Pren.das menores.

!
I
1
¡

1
I
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P.ELACIÓX QuE SE CITA

Prendas menores

Equipo de ganado.

250 bruzas.
250 cabezadas de cuadra.
243 cadenas.
432 mantas de ganado.
1.250 lúas.
50 sacos para cebada.
550 sen'dones completos.

S-2-!76

nEGDIlENTO DE IN'FAXTERIA :NU~
MERO 13

Para adquirír- este Cuerpo las pren
das menores quc a continuación se ex
presan, se abre concurso a fin de que
los constructor~s que lo deseen pue
dan presentar modelos y proposicio
nes en la oficina de ::\la:\,oría, sita en el
Cuartel de Infantería de San Juan de
la Ribera, en el plazo de treinta días,
a partir de la fecha del presente anun
eio.

El día 5 de Enel'o próximo, a las
cnce lloras. S~ r~ullirá la Junta Eco
nómica paí-a la apel"tura de pliegos,
examen de modelos y proceder a la
elección de las proposiciones mas
aceptables.

Los licitadores presentarán los mo·
fe10s en naquetes precintadQ$. con 1,IDa

Prendas mayores.,

266 tabardos lana caqui, con emble
mas.

250 capotes· mantas caqui, con em-
blemas.

220 polainas cuero (pal').
265 espuelas con correas (par).
815 bolsas de aseo.
382 cantimploras de aluminio.
670 guantes blancos de hilo.
649 g-nantes color a,ellana.
309 maletas mochila de lana.
161 morrales de cuero para pan.
250 portamosquetones color ayellana.
265 correajes completos color a\e~

Harra.

~ ~í :.;:::':rcr,as de algodón caqui, con
-emble.:w·;.

1.050 1l:.ll1talon es.
49G gorras de plato, caqui, con em-

blema:>.
~.3i6 borceguíes (par).
867 gorros de cuartel.
2.955 camisas.
2.100 calzoncillos.
2.599 cuellos.
2.115 pañuelos.
2.446 toallas.
585 chalecos de abri~o.
440 ceñidores de cue:-o.
704 cucharas.
805 tenedores.
1.000 cinturones de cuero sin chapa.

--2." Los modelos se~an retirados en 1

1
el plazo' de quince días después del
concurso, no respondiendo el Cuerpo I
d~ los mismos si no han sido reco- I
gldos. 1

3.' La entrega se 113rá en el plazo .
de cuarenta días, :i parti.r de la fecha I

1
de la adjudicación; y

4." El importe de este anuncio será
a cuenta de los adjudicatarios. .

Sevilla 2 de Diciembre de 1931.-\
. El Coma~danteMayor, Joaquín Guinde.



"""".",~~-,!.!e!'f=-:!=&!l:.!-.,..'!~!-~!I,-I-t!!J!!tl- !..,& , ¡~ 7:;<1:. ,~:_ z:t::::s ::;;;S;Z:Úi~~?~,~= .." .::r.:-,,~~

:Anexo unico.-·Página 211 9 Diciemlire 1931
----_....:.._--.-;..:.-_-----~----_. -~:---------------------

pliegos de subasta, con los que me h~
llo.confurme,. me ..comprometo Y obli
go. a suministrar dicha:>~ y cu
:'iext:a5 a: 11)$ preeios s¡,gmen1es: (FBr
ll!wai" un estado detallado de 1:as cla
ses, medida 'y número d.e las ca.mar.as
v cubiertas y precio a que ofrecen
;:;;:!,da cl2sey medirla),. Es a.4iunta la
cédul.~ personal cornente, numero. 00'
das~o. " expedida en." a. .. de... «() el
pa5apücte de ext1'3.n~-eria .en su caso)
y d pQaei' llQtariaI:, tambioéil en el su
yo, ~5i COfil'O el recibo de la coatribn
t.:i.fu\ industrial o en su defecto el cer
:¡flc;¡do de alta.

lFech:r y firma.)

¡"Ucnos d!: ccndi~{Qnes técnicas y le
giílElJ que han. de reyir en In. subas
ta l)a.~(l el sU!)2i.ni.slr'o, de cubiertas y
eQ.;:;lfJ.rm;.. para aatomiwiles del Ejér
cifo .en 1n. P~IÜIts.u1i1. e isla.s o

TEC:!<UCAS

Cuhiata..s y cáiuu.rc.s.

1.~ Pa:'u el suministro de cr..bierlas
\' cár.l..'l.ras para . los .automó"lles del
J'::i~rcito" calculando las Ciue son ne
~~:>;::l'hi:'; en .el año 19'32, se establece
llJl l()t~ con Jos ero'e corresponde el
smnilli'5tro de los mismos en la ~n

ill.S\ilil. e islas._
2." El plazo del contrato com'CD7;a

;0:' a contarse desde el primero del
mes siguiente al en que se h-aga la
:lü¡Uwcación prcyhüonai o dcft.1.ili.a,
y ter'..Jünará en 31 de Diciembre del
mlo 12.')2, siendO prorrogable pardos
::ii05 sucesivos, si así conviene a am
bas partes contratantes, previas ges
tiones. de la Administración. en que se
ucmoslrará que seguirán las con di
ciones co.u.signadasen este plie,go,
¡,ic:ndo más yentajusas al Esl:.aoo que
ningu".as otr.as. '

3.· Las ca.acleristicas qlle han de
l'eunir las cubiertas de neumáticos,
~on las· siguientes:

Las cubiertas para ruedas ele auto~

~Ó-iiles estarán constituidas 'P()r una
m'n:::Jldura formada por un llúmero \':a
siahle. según. la sección de la cubierta.
d-e capas de tejidos de cuerdas del
gad.$ slllDergidas en la goma y pOl':_la
j;unda del rodaje.

E! tejido para esta armadura sera
~clusivmnente del tipo de cue:r~ es

, 'decir, constituído 1'0'1' cuerdeciUas pa~

.Il3Jelas9 reunidas. p.or delgados hilos de.
trama.. las. que p:n.eden tambU.-n fal
tar por com~el0 en. <Uo"'llllOS casos. La

. banda de rodaje tiene que .'Ser dclti
po, a11tídeslizante U>aciada Q brayada).
Las cnhíertas pnedtm ser ,de 1adD rec
to (sin tajón) .. o. bien con talones.

a) La banda.. de. rodaje .dehe tener
una densidad co-rresp.o.nJliente a un
p.eso esp2cífico DO superior a 1.350 y
TIeIW.' las con..diC'iD.nes b)7' e) y. e).

b). El azufre toial .conltnido, no
tiene que rebasar del <1 por l3D.

c), Las substancias mW.cr,a;,es. con
te.nidas ten,drán q>...re estar 'compren~

didas deUáo de los. Ymites sjguielÚeS:
O.xiñD· de cinc.. ,no menos del 2 por

HIO' y no más erel 30 por 100 negro
de humo, entre 10 y 35 por 100.

Además,. la suma de ó.xido de cinc,
negrG de hmaw, azufre y otras sabs
tan.cias mio-erales que haya. eventu.al~

, men:t-e, no podrá pa$lU' del 59 p01" 100.
d) w earga de ratura a la' trac

ción no será inferior a Un kil'Ogramo
por milÍllUltro cuadrado de la sección
inicial.

e) El alarg'3.m~nt() a la l'Gtm"a por
tracción de la goma de la banda de
:rodadura n.o será iriferiOl" -a 3,5 'Veces
el largo inicial. (o sea el largo total
ig-Jal a 4,5 "reCes el lro:-go ilIiciál).

f) Las cargas má:ll:imas que debe~

rán llevar los '1leumMieos o montados
son las establecidas en la tabla anexa
número 1.

g) Los pesos' de las cubiert3S, de
varios tip~ y medirlas, no tendrán
que ser inferiores a los l1131"Ca.dos ,en
la. tabla anexa número 2, eon mta ro
ler:nicia máxima del 3 por tGO en
men'Os,

h) Las cubiertas montadas sobre
sus corresp.o]) dientes J.1an.1:.:ls de sufi·
ciente resistencia. con sus cámaras de
aire, probadas a presión interior hi.
dráulica. neumática (} mixta. deherán
resistir sin reveDíar.. Wl3. presión do-

, DI: de la máxima de trabaio.
:ü L:ls eo..ib.iertas 'tendrán el mime.

IO decapas de tejido indicado en la
tabla anexa número 3. El DÚuw:o. de
cuerdas pOI: cen.:timetrode cada capa
no sera iD.f.eriolr a ocho. Paca probar
éstas se sep.varnn de las capas eo
rrespondientes9 pomeD do siempre IIlu~

.cho cuidaM cuando $e axr~l1 11,a
,'l'aIlD ,estrOP.e.ar1a'

<No eS ;preciso, Rara: ~espega¡-fus.

usar ~lina). .. , .
: 'El promeJifu de ]as cargas de ro
, tura obsenaWis ,.eA c.i:D.cuenta cuerdas
. vulcanizadas. d"ebe alcanzar el 'V~or

indicado en la tabla susodicha mi~

~ro 3.
Es'las cargas del traelOrestáJl calcu·

ladas para caSos de ro1u:ra. nonnales,
. es decir, no en la pm.ximida-d de las

mordazas de .sujeción del dínamóme
tro.

4." La5 arracteti:;tic:as .que han de
reunir las cámaras de aire son las
siguientes :

a) Tener una densidad correspon·
diente a un peso especffico no supe
rior a 1,25.

b) Sú contenido en goma elástica
no dehe ser inferior .al 80 por 1M.

e) La carga .cie rotur.a por trae·
clóri no será inferior a 0,150 kilo~

gI'lamos por milim.etr.o. 'cuadrado de la
sección inicial .

d) El alargamiento en el aew de
laro-tura no debe seriIifeI1ol" a. cin
co veces el largo inicial.

e) Las cámaras se-,rán de color ro~

jo, conteniendo como S8bstaoci:as co
lorantes tan sólo su.lf.uros de antimo
nio o colorantes orgánieos adecuados.

f) Los pesos de las cámans de
a.ire no serán inferiores a los deta
llados .en la: tabla Il'\Í.!D:ero 4 anexa.. con
uua tolerancia má."üma en menos del
3 por 100.

::;) Las cámaras de aire tienen que
ser completamente estancas, bien sea
sueltas y ligeramente hiuchaWis;co
mo también cuando se hallen roonía~

das en sus cubiertas, para el traba~

jo norJlUl1 de carga de las ruedas que
expresa la fa»la mímero'1; tanxbién
serán es1ancas cuando se monten en
sus cuhif:rtas y suIra.n la prueba de
:presión doble. de la normaI. .

h) La válvll1a Sei'.á colocada en de·
bida forma y completa en todas sus
'Partes. comprenditias la pLam de se
guridad: y el capuehón..

i) Los extremos <rü.e se eo!;~ep0

nen pa.ra juntar cada. cámara tienen
~e unirse perfectamente y estar coxn~
pletamente vulcanizados. o

. 5." El precio límite. cantidad a su~

:ministrar y valores totales de las cu
biertas y cá.mams ¡m-a d. ~n.i~tr~
~rán los ,siguientesj' ,,-,~,., .
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16.5:
I:i'D
800
660
23:>
7S{l
67·)

660
165
650

99
Ll?SO'

66
95

555
111
379
100·
660
660
132'

3.680
230
156
424
228
186
315
99

288.
5'10
1:29
159

380'
115

l.~OO

4'cl5
250'
SHO·
:~30

l.mO
~.

8«1
9tlO
9S{j'

1:.000
7"8-5
~

1S6
1.240

Si};¡

165
1.4'50

720'
100'
1"62.:

130
350

1..215
206
ji,)$

GS5
4:74:

l·
(;-3-4-.9'il--

..
E'
I

3:r
33
:n
33
33:
33'
""vi)
37
37-
ST
39
44'
44
44
46
46'
52
;¡;¡;

57
62
65
33
36
3S
43
53

62
67

100

65
70
&1

103
127
];,7'
158

l,

I
i
I
1

r..
'!

5,
zo
20

5
3

3
20
s~

20.
5-

20'
3

60'
2"
S.

1:J
3'

10
5'

15
15'
3

so:
5"
3
8
4
3'
5'
3
8

15
3
3

2.
.5

15
2
4:
5·
3.

~o

5
50
15
El
15'
10
&l.

r

Ci1erda,s...con.taloIl€S.~B3jirpre-~:
¡¡ión;.•..•••••••••• 0···· ...•..1,:

~,

Gil.:s.ní-es, sin talones;. - A l'tca\~
presióll< _•• ~)

()

ToO'1'AL GENEP..AL......................... •••• 44Q.OSOpese'.es.

---'0.._--'_.__
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de las demás plazas de cada divisiónI\'a, y aparecerán sin enmiendas ni ras
que se fije, viajando la ffi.ercancía por paduras, a menos que s~ sa-Iven con
cuenta y riesgo del contratista. nueva firma, y se ajustaran a~ modelo

Dentro de los diez días siguientes a que se P'Ublicará en losanunclOS.
la ftrma del contrato, la casa adjudi.ca· 4.· Para tomar parte en la sulJas
taria :participará por escrito al Minis- ta, los licitadores acompañarán a sus
terio de la Guerra el nombre y la di· respectivas proposiciones la caria de
rección de sus representantes donde pago que justifique haber impuesto en
los Cuerpos. centros ~'dependencias la Caja general de Depósitos o en sus
deban dilfigir sus pedidos. sucursales la suma equivalente al ;)

13. En caso de <lne por las necesi- por 100 .le sus ofertas.
dades del servicio fuera ,necesario ha- Sen-irá de hase pm'n fljt..r este ;,
cer pedidos de importancia por au· por 100 el precio límite scii::llado en
mentar el consumo de estos artículos el pliego.
en cualquier punto de la Península e Esta garantía podrá consig:larsc en
islas, el :Ministerio de la Guerra avisa- metálico o títulos de 1(1. Deuda públi
rá con quince días de anticipación a cn, que serúl1 valorados al precio me
la C~sa o casas contratantes, indican- dio de cotización en Bolsa en el mes
do el aumento aproximadü, ·quedando próximo anterior, de no c~tar dispues
éstas obligadas a suministrarlos en los to que se admitan por su \"alor nomi
puntos que se indiquen. n::ll. Este depósito se constituirá ha-

14. Los concursantes har<:'i.¡¡ su ofer- ciendo constar exprcS;1mente q:Je se
ta por el completo que se indic,a 'en la ha efectuado parG. acudir a la subasta
.condición primera, detallando en el a que estos pliegos se refiere. Esta
estado que se especifica en la condi- fianza sólo sen-ira para la proposi
ción quinta. Los adjudicatarios no po- ción a: la cual yaya unida, aunque el
drán reclamar indemnización alguna, Jicitador presente más de una.
si los pedidos no alcanzasen a cubrir 5.a Los autores de las proposicio
el consumo aproximado que se cal- nes o sus representantes que concu
cula·rran al acto, acompañarán su cédula

15. El Ministerio de la Guerra se o-;pasaporte de extranjeria, el último
reserva el derecho de nombrar dele- recibo o alta de la contribución indus
gaJo que inspeccione eu las fábricas trial que corresponda satisfacer, se
el material destinado al suministro de gúll el concepto en que los licitadores
los Cuerpos, 'Obligándos-e los contratis- comparezcan; copia de la escritura de
tus a dar toda clase de facilidades a constitución de la Sociedad que repre
este personal pal"a el mejor desempe- senten, la certificación a que hace refe
ño de su cometido. rencia el Decreto de 12 de Octubre

Si alguna mercancía no reuniera las de 1923 (D. O., número 228), y articu
debidas condiciones a juicio del re- lo 6.° del Decreto de 24 de Diciembre
presentante de este Ministerio, bien de 1928 <D. O., número 284) y Orden
por defecto de fabricación o por la de 26 de Julio de 1927 (D. O., númem
mala ~alidad de las gomas, o por otro 164), así como también el último re
motivo cualquiera, podrá pedir a la cibo que acredite el pago de cuota al
fábrica la sustitución de este material retiro obrero, y los apoderados, ade
por otro, y en caso de disconformidad, l' más, el poder notarial otorgado a su
será remitido al Laboratorio militar fayor.
que s7 ~esign~, que propondrá a .la 1 Los autores de las proposiciones ha
Superl0t:1dad SI procede o no cambIar ! brán de acompañar el certificado 'ex
el matenal por otro. ,. 1 pedido por el Comité regulado.r de la

16. En el caso de. ~ue la vlgen?la ] producción na~.iviiii~, .. ;:¡~~ h~ce !'e
del contrato de SumllllStrO fuera ll1- I ferencia el artículo 17 del Recrlamento
trod~?id~ en la industria algun~ mo.~i- I aprobado por Decreto de 3 de~Dicip.m.
flcaclo~ lmportante en la fabncac.IO? I bre de .1926 (GACETA, número 342) y
de cublert~s y cámar~ de a'llto~oVl- 1 las Ordenes de 25 de Mayo de 1927 y.
les, enCamInada a mejorar su calIdad 3 de Febrero de 1928 (GACETA, nÚIne
o la eficacia de sn emlfleo, el contra- Iros 148 y 38) cuando los proponen.
tista podrá proponer 3 este Ministerio ¡ tes sean prod~ctores.
Ja introdu<:ció~. de la citad~ mejora Todos los documentos presentados
e~ ~a f~ncaclOn .del matemll, y el I por los licitadores en el acto de la su
M:lDIs!eno resolvera 1~ !JUe haya lugar, basta, si están expedidos en el extr:ln
aceptandola o rechazaandola. jero, deberán ser traducidos por la

interpretación de lenguas del Ministe.
rio de Estado ":i estar además legaliza
das y "isadas SllS firmas por dicho
);Iinisterio.

Asimismo habrán de ser reintegra
dos conforme a la ley ,del Timbre, que
d.:mdo l':\reptl1:J(\os los pasaportes de
extranjería.

6.a No se admitirán para tomar.
parte en la subast..1. ni para garantizar
el servicio, las cartas de pago que se
refieran a imposiciones hec.as para
afianzar otros servicios, por más que
sea notoria la terminación satisfaeto
ria de los mismos, si no se justificase
este extremo por medio de la corres
pondiente ceIii.ficación, haciéndose ell
este caso la transferencia de la garan
tia })~lra responder al nuevo contrato.

j.' Las cartas de depósito corres
pondientes a las proposiciones que DQ .
SC311 aceDtadas. se devolverán -des@é3 I. - . _. - ..~-- "- .. ~- _. - ~--i
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6.~ En la imposibilidad de conocer
~OdilS las medidas y clases qne podrian
¡ter necesarias, se ha hecho la indica
ción de las más corrientes, quedando
no ohstante, la casa adjudicataria obli
gada a seryir cualquiera de las que se
pidan a precios proporcionales con los
del cuadro.

i.' Todas las cubiertas serán del ti
po antideslizante y las c:imaras irún
mont::tdüs sobre cubiertas de dicho ti
po, lo mismo las de coche que las de
camión.

S.' Los recorridos mínin~os que ele
berúll efectuar las cubir,rt::;s y cámaras
sin defecto alguno serán los siguien
tes:

En las Peninsula e islas V.OQO kiló
"lletl·os.

Toda cuhierta y cámara que en la
Península no llegue a efectuar un re
corrido de 4.500 kilómetros, será re
I:lUesta gratuitamente por el fabrican
te, y en los que hagan recorridos su
pel"io¡-es a 4.50~· kilómetros e inferio
tes al indicado ;;¡¡ies, se descontará al
fabrícante la mit3'l1 de su importe.

Si el r.djudicatario no se aviniese a
la reposición o descuento indicados,
por entender que la inutilización pre
matura de las cubiertas 'O camaras no
es motivada por defectos de fabrka
ción, serán reconocidas por una junta
formada por dos Jefes u Oficiales per
tenecientes a Cuerpos,' centros o de
pendencias que tengaJl a su cargo ser
vicios de automóviles, por el Capitán
iIlspector de automóviles y por un Ca
pitán o subalterno de la unidad usu
fr:lctuaria del camión o coch~ en que
se produjo In. inutilizaciúIi de las go
mas.

La Autoridad militar correspondien
te designará los dos primeros y dis
pondrá la reunión de la Junta a la que
concurrírá el contl'atista o su repre
sentante, tomando acuerdo por mayo
ria de \'otos, reflejándose en oportuna
acta, que remitirá al ~Iinisterio de la
Guerra para rt:~viud¿ü.

9.0. La ~d.quisición de que se tr;1ta
se efectuará entre productores nacio
nales, teniendo presente los preceptos
que regulan la protección a nuestras
industrias.

10. Las mercanCÍas viajarán por
cuenta y riesgo de la casa adjudicata-
ria. ,

11. De c,ada partida podrán sepa.
rarse una muestr'a para someterla a
ensayos comprobatorios de su calidad
en un Laboratorio del Ejército de re
conocida garantía, y si resultara que
el articulo no reunia las condiciones LEGALES

exigidas, se le comunicará al ~olltra- l." La suhasta se celebrará en JIa.
lista, que "¡Uedn¡-ú obligado a reempla- drid, en' el local, hora y dia que se
zada por o~ra, en 1m plazo no inre- fijará en los anuncios.
1'.!.nr a tres QÍ-as. 2." Dicha subasta se celebrará pre-

El importe del transporte de las cisamente en día laborabie, y el Tribu
muestras será cargo al contl'atbt:l, si na! se constituirá a la hora señalada
~el eXaI?en resulta inadmisible la par- en el local designado al efecto, dan
tlda,asl como los que ocasione reti- do principio el acto por la lectura de
rarla y los de su sustituciól;. los anuncios y pliegos de condiciones

12. .Las casas adj udicuíari::t:; se y destinún do!:e a continuación trein
tomprometen a establecer depúsHos ta minntos a recibir Ins proposidones,
'Con arre~lo a las cantidades que {le que ser{m presentadas por sus autores
.cada mcdida se les inc.iqu~, Cl1 ;.1'1- o r"'l)res~'l!tanks en pl~e6vs {:crr~das,
drid, Sevilla, Valencia. Barcelona Zu- los que serán numerados por el orden
ragoza, Bnrgos, Valladolid, COt~ili'i:l, de su PI·cscn.l;',ción. Tl'nllsc:Jrrido di
G~adalajar~, Cartagcna, El Ferrol, Cú- 1 C' llO plazo, llO pourün reci1>irse más
dlZ, Sego'na, San Sebasliún, POTI,<:ve- 1 pn:;)l.,':ieiol1es J~¡ ret:ral"se las presen
dra, Málaga, Badajoz o ,:;iél'it1a, Palma 1 tnth¡s.
,(e Mallorca, Santa Cruz de Tencrife, ,1 :>.' Las pro¡lü:>icioncs se extende
,~uyoª deDósitos serán "bastecedores l_rán en pap~l sellado de la cla$.an,.jll-



·Gaceta de :Madrid.-·Num. ·343 9 Diciemnre 1931 ..... ... .. p.' n17'...'"1nexo unlc6.- aglna ~ .

tel'ionU(ll:te consignauas en el segun
do y tercer coso y cuantas se ori¡,;iü.·en
del incumplimiento del contn.to, se
procederá -en la forma que dctc~T!lii1;l

la condiciún 24 de este pliego_
19. Scran de cuenta del :.¡djl),l:ca

tario o adjuilicatarios, propo;'cio¡,al
mente, tGUOS los gastos quc ol::Jsllj¡~cn

los anuncios y oto¡·g:mJ..ien to d(: la es
cr:tura y copias de j" mism~. y e~hi#

birá l1)s recibos que acrediten habe,
satisfecho los derechos d.e in.,;o'ciór,
d.e 105 al;ulicios. S~rún tam:Ji¿,n de
cuenta del adjudic;:;.tario o adjl.l'.Jj C.¡l·
tarios, prorrateándosc pl'cpc.rclol' ¡¡l
mente, los gastos dc a::;¡stenci:; el;: Xo
tu!':o a la s:.J.basta.

Los remabmtes de la s".:..:u::.L\ su·
basta no estar3n oblig:1dos a: poi,,-') de
los anuncios de la primer;l.

20, El contratista salisfa:·ú 105 :'::1;;

tos de transportes, a::.a'Teo,; r ú~"'e*
chos o arbitrios que pudieri: kn::r 12;
mercancía, toda ....ez que el pn:cio ü.e
sus ofertas ,;c c:1t·~nded que '·s (,(;10
cada aqudla en los depósjtQ~. y ,·,¡D

diciolles que ddcrmi.na l~ Ch,t'''lih¡ l:~
del ])1i",,;0 !le l~s té(;n~cas,

21. ta adj;.Hlicaciún de (',;!_:¡ ,;uL¡\s
ta~ uuc es referente al .';tlmi!~ L~~;.) de
artic-ulos cüya ncce"id:iu es \:O;h::¡¡1Le
cm todo tiempo y cu:ya PI'CoYi.;;,');l ha
ue efectua~-s{', sin solucion~~ de l.:ü::; ti
nnidad, de UilD a otro año, s;; 1;:".¿
con car;.{o a los créditos de lo,; t"~, r::i·
tulos y articulos del prt;SU1H.ic.,;io (i::1
sea vigente, en 10$ que figll.re l'1 Ce'e
dito pa::oa esta atención. los cmüc,;. e:::
el l)l'esupl:esto actm,l, ;on el C;mi~'-l.l(
2ó, articulo único ue la Secci<'>:: -t:C:;':.'
ta, para ei material con destino D. la
Peninsula, Baleares v Caílal'i;l~_ ~. el
c2pituio primero, :~riículo te,cc'rQ d~
la Sección 14, para el que se üt:'si;na
a Africa, teniendo en cuent'1 :0 ~,re
ceptuado en la clausula 31 d~ ,-"tid

condiciones. que completa a l',tI1.
Los pagos se harán, dentro de 10Si

créditos disponibles y antes ~:le:l' fo
nados, por la Pagaduría del ~fi¡¡i.. te
rio de la Guerra y en la fo::!~" tIu~
determina la Orden ue U ..1.'. :-t:E'ZOI
tle 1930 (D. G. üúr~c-:'o 68), 'd~:-:.n~j~S

dc l.!cr-editar el contratista (lUc; ha :-oa
tiskcho ;a contribución illdusil'i:' 1. bs
cuotas del retiro ob!'cro y lOS ~:¡-;to~

qu.; :haya ocasionado la subast::, e!~c&

tuan dose en metalíco hasta 1.250 pe
set:\s, y por libramiento, expedido a
fayo¡- del pa~ador y en su rf:p!"esen~

lación al contratist1, los n13Yvi"b de:
dicha c¡1ntidad. .

22. El cont!'ali~la QUl.'Ja oht;S;~C!o a
satisfacel' el impuesto del 1,30 pi.r 100
de pogo;; al Estado, uercch05 dc Timbre
y todos los demús que correspondan.

:23. El adjudicat::l,-io constiinirú los
depósitos a '4l;lc se cop..trae la evndi
ción 10 de las técn icas, haciendo lai
entregas en la forma estñblecida en la::
lli;:,posicic.:ücs citadas en este pHf'gn.

Si el adjudicatario dej¡u3c de snstit~lil.".

el material defectuo~o, a que se rene-O
len las condiciones ccla,a ~. unrlécima
de las técnicas, o de smninistrar lo'> pe
didos que se le lU1gan, se proce,kr~,

previo el 31.:ucrdo de la Supe¡'¡o,ilbd,
a adquirir la partid<1 () p:wtida'" ~1:) ,;u
rnlnist~r:.d~ls Q de-f€"C'hl(1~:~~_ bien ·~)L'J.' ;~·.·s

tión directa O por sll))ast~l.

Si se ~df:'ptase el p¡-;lll;;,r ,.,¡- it"Ji: ... ,'.

C'it¡1;-á :11 t'ontratista. :1 1io de ('::.' ""r
si O pOl' :)w~lio de su ¡·('pi'co;;:'I':L:'1·:l·. ,:;·e
sencic }:~S :!dq!lísic!01-::i.·S, Y~l q~:t..,' h:~ \le

---~,----_._------------------------------

13. La garantía pro,"isional queda- ,
rá a beneficio del Tesoro cuando 'f!l au~ I
tor de -la proposición más 'Ventajosa
deje de suscribir el acta de subasta !
aceptando su compromiso. i

H. Declarada la aceptación de una i
proposición se -entiende lleva enruelta 1
la responsabilidad del rematante h3.sta JI

que sea aprobada.
. 15. Una vez recaiua la adjuui.ca-.
ción provisional, si la urgencia del
servicio exigiera que se ejecutase des-.
de luego, el c('ntratista tendrá obliga
ción de hacerlo asi.

Si despu~s el contratista fayoreeido
con la adjudicación provisional no ob
tuviera la definitiva, sólo tendrá den~~

eho a que se le liquÍde y ahone- al pre
cio de su proposición la parte del ser
vicio prestado, sin derecho H indemni
zación aiguDn.

16. Aprob:ldo el remate, el adiutli
catado constituira, dent.ro del plazo
máximo de quince dias, contados a
partir de la r~cha en que se haga la
adjudic~ciún definiti\'a, un depósito
del 10 por 101} del importe de su pro
posición, constli:uido en la misma for~
ma que el pro,-isional. el que servir:i
para garantiza!' el cumplimiento del
contrato, c':retmstan;:i;} que se hará
constar expresame;,teen el do["ml~en

to acreditativo de la W:1stitución del
m~ncionado d"pó,;iI.O, q¡¡·c se hará a
nombre del P¡-esidE"nte del Tribl!l131
d·e subasta.

Si PO!- C.tUSilS del rematante o l'l'mn
tan tes no consíitllyel'an el depósito del
10 por 100 dentro del p~azo señalado,
perdc-rá la flanza provis1ona1. (luedan
do en !Jcnd!.cio del T"soro el ialporte
de la mis¡¡w.

El re~guard,) de depósito clefillitivo
se cie,-oiYer[,. ;Ir (;ontr¡¡ti~ta en el acto
del otü!"gamil'nto de la escrit.ura.

Terminado d compromiso completa
y fielmente POi" parte del contratista i

o contratistas, el Presidente del Tribu
nal de subasta acordara la devolución
de la misma, Ulla vez que seha~-a acre
ditado hnh~r satisfecho todos los gas
tos a r;l~C se refieren ln'i cláusulas 19 v
22 de e:,te pliego. -

17_ El contratista fül'm¡diz:¡ní.la co,
;..<:spon,üeate escritura y enlreg3.r:í el
número de ejemplares rcglanwntarios
en·el t{nnino de un mes, a contar des
de el dio. en que se b notii1qu<) la ad
judic~1cjún ddiniti'-a del remate.

lS. Cucndo el rematante no cum
pliese las concilciOUl?s tIue u...be llenar
para la cdr1Jrr:\:ión dd contrato o hu
pidiese que éste tenga .efecto en el tér- i
:nino scii.alMlo, se ;llluh,d. el remate :l I

co",ta del mismo re¡11<:1t;1nte. 1
Los efectos de rsta drcJar'lción se- 1

rún:
1." La p¿'rd¡üa de la ;.;¡¡rantia o de

posito de fa suIJast;:. que, desde lue- l'
;':0: se ad.iudit~{dl al Estado, como in
uEmniúkión ckl lll'!'juieio oc.asionado ¡
por 1:1 demora del s¡>¡Ticio. I

:2.0 La cc1ebraeión de un nuevo re~ ¡

rnate b~ljO In" nilsmas condiciones, pa-!
gamlo el primer rcmatani:e la diferen-
cia del prime!'o al segundo. 1

3." ::\'0 presentándose proposición
admisible en el nuevo, la Administra
ción ejecutara d servido por :;U Cüeii- I
t30 o po:' contn,tación directa, respon~ 11
diendo el rem:lh~nte d~l mayor gasto
que ocasione con rt'spl'do 2. su pro- I

ljo:,;iciól1. I
1)~1i":l exigir hs rt'spc·nsah!Jilbtles an- i

de terminado el acto de la subasta, a
los interesados, los que firmarán el re·
tiré de las .mismas al pie de sus res
pecti....as ofertas, quedando éstas um
das al ex¡rediente .de subasta. Igualmen·
mente se devolverán los demás docu
mentos que acompañen a su proposi
ción.

8." El precio que se consigne en las
proposiciones se expresará en letra, por
pesetas y céntimos de dicha unidad mo
netaria, no admitiéndose más fracción
que la del céntimo, en la. inteligencia
que de consignarse más cifras deciroa. 1,

les no serán apreciadas, quedando a
favor del Estado las fracciones que no 1
lleguen a un céntimo. 1

Se expresará el precio por medida, ¡
por yartida, los importes parciales y el 1
tota;_

9.~ Pa.-a cumpll.nüento ue la orden ¡

circular de 2 de _\gosto !de 1929 (Diario i
Olicial, número 169), IDs ofertantes de- !
clararán en sus proposiciones <rue, de I
ser adjudicatarios, los obreros emplea- 
dos en la construcción del material es- !
taran sometidos a co-ndiciones no infe. :
riores a las que en la realización de la '
destinada a otras Empresas privadas o
al consumo público hayan sido deter
minadas, bien por los Comités pari
tarios correspondientes o por los con~

tratos de normas !lc trabajo acord¡Hlss
por las organizaciones patronales y
obreras d·c la industria correspondien
te o generalizadas ell los contratos in
dividuales dc la p¡:opia industria o pro
fesión, Y,además, a los preceptos del
Decreto-ley núm. 741, tie 6 de :.\1a1'zo
de lS29 (D. O. núm. 53), que establece
determinacios límites para los perío
dos de liquidación de salarios y de
imposición de mult~;s y pal-a la garan
tía de Io=; cn~ditos por jornales.

Wl. Una vez cerrada la admisión
de Pl;oposiciones, y antes de proceder
a la apertura y lectura de los pliegos,
q.ue se verificará por el O¡'den de su
numeración, podrán exponer los auto
res o apoderauos las dudas que se les
ofrezcan o pedir las explicaciones ne
cesarias~ eH l~ int'L:n;~ilCi~ ¿e qu~

abierto elprimer pliego no habrá lu
gar a explicaciones ni observaciones
de ningún: genero que interrumpan el
acto. .

11. Terminada· la ieclul'U de las
proposicion·cs prescntau~1s, se fOl'mará
por el Secretario del Tribunal de su
bnsta un csbdo comp.:.lrati\·o de las
mismas, que firmará con el inien-en
for ~. estampará el visto bueno el Pre
sidente.

Caso tic <ltle i'esl11hisell de tUcho cs·
tado dos o -mi!.s proposiciones iguales
"S fuesen las más Y~ntajos~s, el Presi
dente del Tribunal de subasta im-itará
a una licitación por pujas a la lhma,
durante quince minutos, a·los .,utores
tic ac¡uc1hlS prcpQsicione~ .. ~:' si tf'i~nli

n:Hla este plazo ~ubsistiesc la igualdad,
Se decidi""á 1:1 ~ldjudicaciúll del servi·
cío por medio de sorteo.

12. Cerrada que sea la licitación,
el Presidente del Tribunal declarará
aceptada y h~u'á la adjudicación pro
visional, a reserva de la oprobación
superlor, (l h p¡'opnsiciún cuyo precio
total sea más ventajoso, eu cuyo mo~

mento se dara por terminado el acto,
y Se e:-:tendcrú :lcta notnrial de lo oeu·
n'hl\) la qll<'! :mtoriZ:lrá todo el Tri~

bun:d y Iirmarú asimismo el rt'm~!t:mte
o su apoderi1rlo.



--.~--~-
------.~-----_ ... _----._--_._-- ._ ..__ ._..-._. ,. ~--~- -----~--

:9 lJiciem:nre 193r

:¡

400
:800
:000

.1,'000
1.200
1;'400
l. :1Ü']
;:500
:800

<J:lnll. .máDnu

'Pllr,ej-e;·kgg.

100
4,40 ')'4,45

:115
130 yG~2.)

145
160 'S 5.77

6,00 Y 6,20
6,75
7,3ü

•

CUBIERTAS 'DE CUEliDA5 'p.ua .PoMA.
PRESION

I
li

·1:
t1
l'
11
1I

i

.:3 ..000

.4~OO

~Um()

(¡¡500
'8.¡)t)1)

,600
~

:'960
L200
1;:;6:,0
L8(}Í)
.~.:"200
;;,000

(."ttbiertJB6,~ I .CLlbledia8, doNe;;
-------,-------

'·:,;.li1f:arox

'SO
'90 y3 1/2
105 y4
'f2l)'Y {1/3
l'35'v -5
'mo .
'j,jo'y ~

l-S-') ..... '4
'8 ~

\}

Cargas .máximas ,por eje que deberán llevar lascubietlas conreZ,ación a su
sección.

·ser ,.]csu 'euentael átono de la 'c}ife- Jjlue-S19 .-en.~ :~' 'rle·,Ih:oteecWn :ala in- :¡>b:Zs~), ~,'la ¡CO:niSi.Ó~ protectorad~ la:
r-eut"!a si eostnseel a1'tlcuJo<l mayor ;¡.dustmanacIonal. d-o 14.de tF.ehrero de· f prouuccrou nUUlOnaI.'

'pre::'io 'c.on relación ~l c~mt¡,a~o.:Elco:!l- ,1 1907 y.Rezlam-enio. ~!para .su :ejeeu;ción. ~i 29.. :N~.se .~!::ceU:erá.a satis.faeer in.
trabta quedará &bhgaao a .abouar,·esa I [ljJr~ba{!o por ..o::cden de.16-~.Juli~ .d-e:1 demI!lZaclUna~a, 'm a pagar'm~y(¡~
dif~í'encm, 'tanto ~n caso .~e -sub?.sta ,1.117.1,/ ·(C.L. 'nur;ue~'o ,153~~' :dISllOSICIO- .,·preCIO qrre ~l estrpladopor:¡~ cread"!l
como de ·gesr!Ó!1··dIyecta,:Y SI no 10 ye-: .nes.c.om,pJ:~!!3.en.mTJasse l.ilSCl:UW .a·.con-. (le nuevos 'Impuestos, carestra de bs
rifh::'lse sde des~on~rá'delpr}mci"'p:;l.'W I tinuaci~'m,·en mtud-.de lo .pI:e~(wtua~o'l·me¡-~d?'S o dc:subidas di:; tarifas de r~.:
que tenga que .lnac8rsek ,o ,(te Ja ;,fian- ! lo:> arl!cnlos 10, 11 ·s 12 ..y pw:ner ;pa- ¡l'l"OC:l:"I'llCS. ASl como tampoco el E:;;.J.~
za. l!(;'biendo. el cont:3tist~. c0I!.1pl~tar: :.r.mfodel 14 .del.~itado Regl~~ento, ,y I do i,rrt~rrhl.r:.í mt':ma¡-:IaT~tribu~i?nC~':l~
éstn dentro ..(le :}t)s qilmce 'QlU~ 5lgllten- ': .qtl¡;; ·son ,como SIguen: "A!:ue.u.lo 10. ,1 venida 'por qu-<:·sc supnman o dlS!'ll¡;-;,l~

tes, ,.entados de,sd~ la fecha ·enqll1;l se 1 ,Cuando se .11a::raIl\~.cl.e})ra.:'l,?,~b: ,ob.tener 'lya~:ios'citad~'simpuesbs o 'tarifas· ~x;,~
le !\':ise. .,.1.po.sturD. ,o pr.Opo-S.lClQn .aüIT.!1S'!.'lc,.l1ua I ter...es. al ~O':arl'aeI'Se~l con}promb:o.

SI., pOI' el COTIlmno.. i~S yyeelO's ,a que 1 SUDr,sta o COI1Clll';;[) .s,obr:e ,n~~teZ:ll'1.'I:cst:i- I . De 'Ig~al ,manc,"2, yl'Estaao .no UlJO~:1.
!ie efectuaran las' aaqmS!l:lOlH!S -resul-.( '''I:ad::l a la .~Odu~·clOn ¡mCl.OilD.l, ,se po- i 1"a en i1IT:.gUI1 caso 'Intereses'ce demora,
1:.1Z·I.::1. inferiores a 'los ·s~ñ~lado-s ,en -el 1 .-d¡;ás.d.."llitir la c012.currencia ri.~ .la cx- j -SU. En ~::;:so de muertt: o quiebra (le!
con~nüo, quedará este ber,cficio a fa- 1 tt3..<"}-icl?a :CD. sc~ullda -subasta·Q .-en el i co.nir::tista, quedará rescindiUo y k¡·.
YO. del cEstadu. ,!-segundocollCUrSO,que.se.co-nnfffue, con !J11111:JQQ el Cimrrato, a no ser que ~i.'~
Sie1cont!"atist~,ineurriera nLieVamen- i "s¡¡jeción.allllhmo pliego dccondicio¡leS '1 'l1ereclerGoS o los sindicas ·de 'la quieh:':l,

te en lQ~mi~mos incump1imi~n~?s~ sej .que ~i-r:i6 de.bl1se~paralap¡;in1cra,~cz:' i ,se o~~r~7.can a l~evarl? a cabo bai? ¡;¡~
procedera·en 19ual:for111a a:'la mu.!ca1a, J "ArtIculO 11. En 1:1 scgu:uda subas¡a o ! COnÚ1C!OneS estlpulaaas en el miSIl;;).

rese~\:~!ldose·el 'B$tado -el .(h:~wt:'lJ.~o de ¡ :en ~l segllildo ~QnC;rrso:p::;~vistos,por.el ,¡ ·E1l.?-mo de !luerya. ~ntonees qued;;;:'i
reSCiS10ll del contrato, ,con pt:rtlIeta d·e l.artlt;'UlO ant~I'lOl',lOS proWlctos naclO- ¡en 'lIbertad úe :'l.urmhr o de::;ecilar- el
la fanz¡l, que qedarú -aD¡m-c.'i::io del Es- :mlle.s s~rá!l yrebdd.os e~ Conc1IT~~cia ¡ oIre'Cimi~u~o, segt!l1 'C-CTIvcng-a, .sin t.~.~
tado. ; .conlos pr.OQuct;JS extranjeros ,excluidos I en ·esteuHuno caso tengan aquellOs [;,'.

I,;:;ual -derecho alcanza,a al'Esredo de. ¡ de la relación'vigente, mientras .él ,pre- ! 'recho a 'indemni:za:ció!::,sinu'ún¡caIne;~:(l

resó-sióndel contrato, con ',pé1:ilic1a ae "\' .cio ele aquéllo:> no exceda al de .éstos·1 aque·-::,"e haga la liquídrrción Ue los ':!~
fianza por·el contratisla, sien.cualquie- ·en más del 10 :por lGOqucseñale la '!'ycn-gosdeleo-ntratist:;..
ra de los ·trimestres que,cor¡-es!wndaal lpFopúSi-eión mas módica. Siempre. que el " 31. El contrato tr.reu-:::rú .r-escin-i:E, :,~
suministro, contados desde que empie-¡ contntúo comprendaproductosinclui- 'l! s:i:n derechos. indenm?zaciónalgtm~}.'.1
ce a regirel·contr-ato~·sehuhiesen''Sus- dos en la relación .vigente y .pr.oductos .' 'lu el contratista y rnaiqui'Ciuqtie sea f1
titll!,dopor def.~ctuosos o ;~~.r no :haber 1 qu~ no lo est~, los pliegos de e?J1dicio- ¡'tiempo que le. qu::d~, de ,.·igencin,c:;I1
realizado ·el mI",mo :reCOIT.la.o mat:'cado. nes:Y.propOSJ.clones los:ag:rupara y.-eYa- arreslo a la CO;IrHCrGn 's(:gunda d:e :.:"
en el párrs:fo ·segundo de la condición .luani. :por,separati.o. En tales contratos, técni'C'as,· o :anulado, sin dereého a j".
octava de ll:iS técnicas, siempre· CJ'ue .obe-¡ :la :pI'eferencia d-elproducto nacional es- !demniozaciún al-gt1!1a, con a'!Teglo a ia

·dezcan a caUS'..l.S imputables:a :calidad, I talllecida por el párrafo .precedente,! oonilld'Ón 21 ·d-eJas legales, ·sien el
un número 'de cubiertas que a!'C~cel .cu:mdo,ésta fuera aplicabl2,. cesará si la ,¡ presupue:;topara ·ela"ño, económico (:0..

10 p~T too.del suministro efectuado en pr~posición .por ,e~fa.vor:ecúla.:t:esul- .1 '1'Tt;sl!?~di:ente ?eJ~{¡c C'un-s~gn;!rse el
,el tnmestre. . ·tase .onerosa ,en mas ,del 10 por 103, 'j' creduo n~cesanop'::!'!":.l2.ten{[-e:·<l estll

El cD-Irtratista quedará ohligado al ~computado sob::e .el ,lUenor p.Eecio de 'suministro•
.cumplimiento de ·lasprrcs~ripci{jncs que. los. p:rodllctosno ..figur~dos'.-en dicll.a re- I "32. Lss -prop'Osic-ione-s que n'O r~·
sobre ·aceidemesdel "tr3ba:jo.:trabajo de Ilación anaal." "Articulo 12. En todo . 'unan los -requisitos e-xpres·si.tos,en los
mujeres 'Y:niños,eontrato d:e .trabajo y,1 euso,Jaspropo-siciones.han de expres::.r presente's pli'egus ,de-cO:l'IÍ1::ion-e¡-; no
retIroobYeropreeepma :el -vigente CÓ·. ,los preci{)s :en.monedaespañóla, enten- suánadmitidas.
digo d~ Traba:.i,?'Y 'c,lemás disposiciones I diimdoS'C por cüen~delproponeutelos. 33. Todo cu~ntono ap-a1"eZ'~a con.
de .('::¡racter sGl'Clal ·ngenres. . .ad2udo-s arancelarIOS, en su ,ca.:o, los slgn~dQ o prevIsto -en este pliego de.

2,1. En -todos los. casos ;de incumpli- I transportes y :caalesífulcraot~os g~sto': cond:idones eCQnómicoleg:il-es, se re·
miento, el contratista será 'requerido al: ,ques~o<::asionen para efectuar.la en- girá 'por los 'preeeptos de :Reg!arficn.
a?ono que proceda, y de:no ''\."''er..lificarlo, 1 ·t-e~·:1, ,segÚD las cond.icicnesrlél.con- to p-rrra la: Corrtratadólladministruti.
'Sl la. fianm pre~tada o los pagos queb:"a~:.." "Ar:Uculo1.4. La.'> Autoridades y 'Va en el 'Ra-m-o de Gu-erra, ·:Jprobado
estu,l~sen pe!ldlentesno 'fueran·suft- I los iUll~.ionariosde.laA.dministra.ciÓn por .E>rd-en circul:rrUe 10 de Enero
ci,cntes, seinstro}i'á el oportunoexpe-qu~.ot.()i'guencualesquieraconi:J::aios pa- Ú~U'110 W. O.~~:r:.12), d'C '1·:;< !e-~' d~
d!en,te de apremIO como .{].eudo!' .de la ra ser....icios ti obras .Jlúblicas,:dehcrán ; Adminiüntción'y 'Conte.bilidadde la
H~':.wnda. , , . . cuidar dequecqpias ).iterale.s .de ~ales ¡ Hacienda pública de 1..o ·ere Julio de

2;). Las dlSPOS-ICi:aD~S ;ubcrnatIY.as contratos .sean comUIllcadas mmediuta· . 1.911 (C. L. núm. '12~) ·'yálteracioTIE's.
<¡'ue ~n. este .e,ontTato ~c a~lo:ptenpC?r In mente después de celebrarlo.s, -en cual- I de -:l1pléllosseñalad-as en· disposicio-
;A.dmml:StraclOutcndni.n .caractereJecu- quier .forma (directa, concm-so o su- I ncs posteriores.
tiyO, qtledandoa -sal'\"o ·,el·derecho del

·eú-uh:atista·de .dirigir sus·.reclamaciones
'lJo-rla 'vía eoiÚen:ci050administratiT:J.. ,

Lm;'Cuestiones .a.queel contrato ;pue-.
da dar origen que lIO :seplted-anresol- .
verpoSi:las .dis.posicioaes especiales so- ,
brc eontratación ,administrativ.a, :se ha_o .
riUl .porlasr~glasdclderecho .Común.

Asimismo, ,el CiJJÜra!o no ,puede so- .
mderse:<1 juicio axlJib::al, y.cua.n:kls duo .
UU$ '.se :susciten ,soD¡:e .su .inteligencia, j

¡:escisión ~'.efecw.s se resoh:erán :en la ~
&"oc;:-C"'" -.li2 ....-,~ ....~ ..... ..-...,...-+ ..... t:<,.. ...:I .... +""or-......... .; " I

.1: <t](l'~ '''''''L'''''~=''''""",,,,,,.,,,,,.~••~ l
2U. :Bl :ctmtralisia qu~da~noado a;1

:presen:tax ~ll .la '-Qiicina liquidadora .de .
der:echos realesll .-:escritura .que .otor- '.
;~c, :si.endD· de su .cllellia la satisfacción,
;del 'importe, qae .prúc-eda:y:de·má.s ~st-os ,
qUé ·.como consecueucia pudieran' ori;gi.
narse. I

27. Eleontra§;!-ao contrrctlst<.ls.qtle- "
dWl Qb~.ados al-cwnpliUlicuto :de,cuan- "1
los dcner.es impone ,2. .lús .paiwnos el.
C(,fUfiO ae Tr.fthajo ydcmás:dis.posido- ~I'
:1\:::; d.e carácter 'social vigcnié. '.

28. Debiei1Lloser }lredsam:-:l,Úe :rm)- -1
d ~ll:i.o nadúrwl el material ób.jcto -de.\
t .,ta subastá. en ('lltnOli.!!.lÍ;;':J.to de 10- dis.'1



Gaceta ae lVIadrid.-Núr.l. 343 9 Diciembre 1931 Anexo único.-pz,gina 219

1,33&
lJHW
2~12f)
~,200

~.3g5

?-,340
~t4!rü

3",9H~
s".gg¡,
;;.420
~,3~-'J

1.0S:)
1 :"7:.{:
1.3:;';-;
1,-1;;0
; .~~~)

1.;·1{~

t~7iü
l ..;:!,~j

PES6. KCS.

41h
;;
~

;)

6"
5
7
7
8
8
:)

34-X
30X
33X
35X
:>,2X
:)5X
34X
38X
35X
40X
42X

í15Xl(J{J
715X115
,3~Xl30

8OOXlf5~

775X145
&6(jX1f;O
31X 4,~:'

2fJX 4, (:
29X 4,9;;
:HX 4,95
~lX 5,2~

3üX 5.7í
:f2X 5,77
:i3X 6.0G
32X Q..ZO
33x 6,2u
33X 0,75
34>< ,.su

DU"uT.";'GOK PROVn-;ClAL DE
ALBACETE

23.3<".;0
26.&00
3L7iJO
36.200
40.4-00
44,.100

G1.gantes. Sin talone5.

32X6
36X6
34X7
38X7
35X8
<iO>cS

SECClO:\

4.52.5
.i.!H.O
6.,37t)
6.116
1.5.00
i.81~

10$$
11.790

15.s~

16,930
17.~6~

21.100
35.4-5-0

6.175
6.375
í.530

:?ESO, L.GS.

IABL\. ~ü}'ffiRO 2

l'e·,jOs netos de las cubiertas para. antom6viles.

Sin t;:¡lones.

Alta presión. Con talones.

íOO'X SO
i50X gn
il0X 90
i60X 90
7S5Xll}5
815X105
820X120
380X120
835Xl35
895X135
935X135
895X150
9~5Xl55

1.025X1S5
SOOX150

:'lOX 3Jh
31X 4~

TABLA ~ü~1ERO 4: , MEDIDA PESO, li:GS.

,',sos mios de la$ c:áznanrs de aire.

I 889X120 1,93j
920X120 2,015

MEMDA PES€), ii:GS. S35X120 2.180
8SOXl35 2.23'1

550 0,54Q
895X135 2;22U
935X135 2.36~6SD 1l.635 895X150 2,440

100~ 80 O,UC 935XlSO 2.5507'50X 80 0..815 935X155 2,678
7QOX 85 0,740 1.02?lX185 4,10'5710X 90 0.940 28X 3 Ü.785760X 90 0,980 30X 3 0,975S1.0X 90 1,055 30X 3~{: 1,015765XI05 1,336 31X 4 1,35081SXI05 1~520 32X 4 1,485875XI05 1,615 Gigantes.915XI05 1,595
815X120 1,86~ 32X 41h 1,78;:'
820~120 1,81:) a.3~ JY.t. !¡~~

~~. 1 mc.C.iQ u.e su ('1u:r~1 I de Cj. ::-!t; I~".,".", ,,-,,'=,
I I
¡ i

SO 4 Kilogr:>lU.c:::, 4..50 8 12 Kilogramos, 5. ~"O
90-3 1/, 4 1) 4.50 9 14 l; 5,

105-4 4/6 & ~50 100-1]5 4 » 5,25
120-4, lf, 6 l) 4.50 130-4.9.3

I
4 • 5.2

135-5 8 » 4.50 l4:~,7; 4/6 ~ 5,25
150-155 8 )} 5,25 6.6,20-100 6 t 5,25
185-6.7 10 j} 5,25 6.75-7,:'::0 6 ~ 5,90

.. I• I

Co;:. blo:~es. Kda pres.ión.

715XI00 :'J.760
715X115 5.635
73UX130 8.570
800X130 90410
775XH5 11.420
S5{jXl60 14.350
31 X4,45 7.595

Sü::. t~l:,i~.::s.

29XL40 7.445
:ill>A.9~ S.líO
31X4~5 3.&10

:;lX4 9.í25 31X:'.25 9.945
:)2X4 10.025 SOX5), 10.B15
32X4% 11.23;; ~2X5.ii 11.625 I
33X4% 11.80~ 3.1X{).l}(l 14.750 1
~4X41h 11.mr) 32.X6,2O 14.230 1
3{)X5 14.450 33 X 6,2.0 14.750
33X5 16.075 33X&.75 16.-075

___3_S_X_
5 1

_7_.1_2_0 3_4_X_í_,3_\l 1_8_.l-;);¡_-__ l
TABLA ~L"J.IERO 3. .

! Cumplido el precep-to ael :\:-t:~'c..Q
NlÍmero de cupos de iejiiW, con. rela ción a la secczon de las en bieH{J,~, U 1 26 del Reglamento de :2 de .ll~ ¡: G .::

CC1'!'{Ja de cada cuerda. 11924 por :mu.,cio insecto E'n (.~ Bc:~; ~
Oficic~ número 141 &:'n hal)¡;rs,{> :";;-

1

ducido rec::lamaeión algun3. se i~.::; d
dia 4 de E~ro próJdmo, y hora d~ : 'i

1 t:.-ecde., para !ah celejración de ¡~ ,,::~. -;
i b e 125 o rasU.e COr:S"hT l:C: ." :, v.··.

camino ....-ccinal sjg'.:i.c¡1t,·~:

1 :SlÍmero 48. De Yalde.:!,un;;.::¡ :.: C:':\.,'i
1 de Jum: ~ú.;¡ez., bajo e: t;po (h~ ;~',-.;

9ft! tas 19-L8G3.DCl.
i El dcp6~ito pro.....isjo~~l p-[1~a e~ ~a

_ ¡ licitadón 2sciende a 5.04-6 rH.>',L;,.,
¡) I Los rematante:<'. YÍenen oblia::ctos a

! prestsr la nanza de1:1nitiva en b e:a;¡! tía estzblecid:< en el Dl~c:'eto dr.:- :?G C~
Julio de 192ü.

El acto se celebrnrá en e"tc P:::l"c:n
proyincial, presidiendo el de la L-¡¡-
po;:-ación con asistenc:a de otTO Sf"f: '. "
Diputado designado al efecto.

El licitudor dt'ber:í sujet.::.rse :ü l".:·

delo de pJ:"oposicion que se inse~-Ll :~¡

final, pre-sentándo~ !as pro!"o~ici(';'f;~

ex.tendidas en papel senado. cl:t:;~ S~:;;·

ta (S:f60 pe~~Lts) ;;."rJ. 1a Scc=-ct3ri~ de 1..2.
Diputación los días hábiles, de diez a
trece. desde el siguiente :¡l de est:1. in
ser-ción ham el anterior laborablr :ll
en que ha de efectuarse la suh<t5ta.

El. rematante qaeda obligado a !<".
minar ls.s obras dentro del plazo se·
ñalado en el proyecto, 13s C'omeilZ~l'

ra en el término ut: uit:z .11[,:5 .~i;;u¡;:1:.·

tes a la formaliU!:ción dei con!r~to. y
antes de dar principios elbs p,i':scn~

tará por triplicado, sin otro ~('qn:eü

1
miento, el contrato d.e trabajo q'!Je oro
dena el apartado E) del Decreto--Iev1de la P.esidencÍ.a del Conseio_ de Mi.
~l\~ ª4.t_~ ~ a..•.~ !lit
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sente anuncio en este periódico oficial.
bajo la plresidencia del Excmo. Sr. Go:
bernador civil de esta provincia o se~

ñor Diputado de esta Comisión en quien
d-elegue. con asistencia del Vocal don
Agustín Eermúuez del Río y el Sr. No
tarlo a quien por turno corresponda
autorizar la subasta, sLrviendo de ba~e

el sigüicnte

Pliego de condiciones.

1." El pliego que servirá de hase a
esta subasta será el de noventa y nueve
mil trescientas cincuenta Y una p~setas

con once céntimos (99.351.11), segÚll
presupuesto de contrata formulado por
el Sr. Arquitecto de esta CorpO:I"ación..
bajo cuyo tipo se harán las pl.'opues
tas, no siendo Gdmitidas él licitación en
el acto de la subasta ninguna 1)20posi
ción en la que se fije precio m:»'or al
seJlalado en ésta cláusula.

2: El ·remate se adjudicara a~ autor
dz la proposición que of:re~ca -realiza!""
l.ls obras por precio más baio. Si hu
biere dos o más proposiciones iguales
entre las admitidas más ventajosas que
las restantes, en el mismo acto de la
subasta se verificará licitación por p:.r
jas a la llana durante quince minutos.
c[;tre sus autores, y si terminado dicho
plazo subsistiese la igualdad, se deci
dirá por medio de sorteo la adjlldiC8.
ción.

3.· Los licitadores q'J.C COlll.:Ul"l"llll :>.
esta subasta deberán constituir previa
mente en depósito, como fhmza p:'oyi
sional, la cantidad de cuatro mil non'
cientas sesenta ~r siete pesetas con vein
ticinco céntimos (4.967,25), y d que rc
sulte "rematante pl'Cstará. fiailza _tldini
tiva por valor de nueve milnovcC"icntas
treinta y cinco pesetas con once cénti
mos (9.935,11).

Dichas fianzas habrán de constituirse
en metálico o en valores o signos de
crédito del Estado, láminas de la Co¡-
poración o créditos contra la misma,
reconocidos y liquidados por el tipo ~.
............ 1".. .f_..,....... "llF A.n. .(l;""~,r"n,...~ i"T1l'A A~t.Clhlo_
...............'" .. _ " __ "I.l1o"" ....... ..,. ........... "":1,_ .... ....... ,,-.....~ .....

ce el articulo 13 de la Instrucción paloa
la contratación de servicios provincia
les y municipales de 21 de ~Ia~:o de
1923.
. El depósito proyisiOl~al podrá hacer
se en la Caja de la Corpocación con
tratante, en la general de Depósitos o
en sus Sucursales, cualquiera (¡¡.W sea
el punto en qnc se celebre la subasta,
pe) o si se ofreciesen dudas sobre la
autenticidad del resgum'do, '}:) se lJa¡'á

_ la li(:Judicadón definitiya 'l~! 1'~lll[o(e

; "hasta tanto que se desvanezcan.
1 La fianza definitiva habrá de situar
Lse <le cualquiera de lo~ ~odos indica
\ dos dentro de la provmCla 'a queco
1
1
rre~ponde la Corporación. contratante,
pudiendo exigir el rematant.e para ~u:s-

I tituir1a que al efecto se tomen en cuen
ta el depósito provisional. que hubiese

I constituido. Cuando la fianza se cons-

1
tituya en efectos públicos de cargo del

~. Estado y en la Caja de la Co¡-pora-;:ióll
• contratllnte, habrá de acompa5a.·se la

1
póliza: de :adquisici6n de aquéllo3.

4.· Los licitadores podrán concw'ri}'i por si 0. representados po·r otra perso
I na, con el poder con-espondientep:ua
¡ ello y declarado" bastante a costa· del

l· interesado por el Ahogado c()nsuHor
de la Co-rporación, D. Rafael Ram.ín:
SeNano.

5.· Será obiiga(:jón dcl conu-.iti,ta

5-248;:;

DIPUTACION PROVI~CU.L DE
MALAGA

DOD , que habita en ..., calle de... ,
número , enterado del anuncio pu-
blicado con fecha ... y de las demás
condiciones que se exigen para tomar
parte en la subasta de . __ , se com- ;
promete a tomal' a su cargo las men;. .
donadas obras con estricta sujeción
a las condiciones fijadas por la canti
dad de ... pesetas; igualmente secom
promete a abonar a los obreros la re
muneración por jornada legal y horas
e:draordin·arias, que no será inferior
a los tipos que se abonen en ·la locali
dad donde las obras se yeriquen, con
forllle a 10 establecido por las entida
dcs para ello competentes.

-a que asciende el presupuesto formu
!:"tdo.

La subasta se verificará por medio
de pliegos cerrados, de conformidad
con el Reglamento de 2 de Julio de
1924, el día 5 de Enero de 1932.

Las proposiciones se pre3cnt:lriul
extendidas en papel de 3,60 pesetas y
acompañadas de la cédula personal
del proponente y del resguardo -acre
ditativo de haber constituído en la
Caja general de Depósitos o en la de
esta Corporación la cantidad que re
presente el 5 por 100 del importe del
presnpuesto de contrata, o se::t 6.954
pesetas en metálico o eredos púhllcos
al precio de su cotización ofic¡nl.

Queda terminantemente prohibida
la cesión de los sen-icios después de
adjudicados.

El licitador que después de consti·
tuido el depósito provisional no for
mulare proposición o la presell tare nu
h, se entenderá que renuncia en fa
vor de la Beneficencia provincial' a la
cantidad que represente el 5 por 100
del depósito provisional constituido.

I El licitador que resulte adjudic-ata-

I rio del servicio ampliará dicha ga
. "rantía al 10 por 100 dc la c:.mtida<.l lí-

1
quida del remate_

El plazo de presentación. de plie
I gos comenzará al dia siguiente de laI publicación de este anuncio y termi-

I nará el día 4de Enero de 1932 duran
te las horas de diez a una, y los ,de-

l, pósitos que se constituyan en la Caja
provincial se efectuaran durante el

" mismo plazo, de diez a doce, admi
tiéndose proposiciones en las oficinas

1 centrales y en la Dirección de los Es~

I tablecimientos de Beneficencia provin
1 clal.
! Las proposiciones :lo' resguard.os de
I fianzas provisionales ~' definitivas de·
: berán proveerse de los correspon-

dientes timbres provinciales.
)ladrid, 5 de Diciembre de 1931.

El Secretario, S. Viñals.

Modelo de proposición.

DlPUTACION PROVL~ClAL DE
MADRID

S&CCIóX DE Fo:'rE...~"'TO_-"'""EGOC!.l,"lJ01.o

La Comisión provincial p;;rmanen
te ha acordado sacar a subasta, con 1 Acordado pUl' la Comisión· gestora de
ar¡'eglo a los pliegos de condiciones esta Excma. Diputación contratar me·
facu!tativas y económicoadn1inistrati- diante subasta el resto de las obras en
vas que se cncmmtran de maniliesto ¡ el pabellón de dementes del Hospital
en la Sección y Negociado arriba in- t civil právindal, po¡- el presente se ha
dicados, la ejecución de las o~ras de ce público que dicha subasta tendrá lu~
construcción del camino ,;eéiIúll de gar cn 'el salón de sesiones de laCor
Colmenar. de. 01'.fija al Hm.it.e d.e l.a ¡¡' poracióii, a las doce horas del primer
provincia con NoblcjaS. . . , día h:ibil después de transcurridos los

Servirá de tipo para· la .sulJasta la., veinte días, hábilc,s tamhién; subsi
-::wLidad de 139.081,46 pe~~tas, importe/ guientcs.:11 de lapuhlict.!c:ún dd l>rp.-

"1!29 bajo Ja mulm del 1 por ¡OO de la 1
~nza por cada día de demora.

El. contratista tendrá derecho a per;:
-eibir el iniportede las obras ejecuta
tadas por certificaciones mensuales en
la forma y circunstancias quedeter
mina el pliego general de condiciones.

El bastanteo de poderes podrá efec
tuarse .por cualquiera de los Abogados
que ejercen en esta capital.

De conformidad al articulo 58 de
los E.;tatutos del Banco del Crédito 10
e"l, aprobados por D~creto de 22 de
Julio de 1925, la!) cédulas de crédito
local que emite dicho establecimiento
tienen la consideración de efectos pú
blicos ·cotizables en la Bolsa oficial, pu
diendo constituirse con ellos fianzas o
depósitos provisional o definitivo en
Ja contratación de obras pro,rnciales.

En la Sección de Obras y Vías pro
yinciales, todos los dias laborables y
horas hábiles de oficina, se hallarán
de manifiesto el proyecto, presupues
tos y pliegos de condiciones, incluso
el particular económicoadministrativo
que ha de regir la subasta de las obras
de esta referencia.

Los pliegos se presentarán cerrados
:en sobres que lleyarán escrito: "Pro
posición para tomar parte en la su
basta de las obras de ...".

Separadamente se presentará c~dula
personal del proponente y el resgnar
do del depósito provisional para lici
tar.

Albacete, 3 de Diciembre de 1931.
Eí Presidente, Enrique Nayarro.

Modelo de proposición.

Don N. N_~ vecino de ...; habitante
ten la call.;l de ...• número 'O" piso .-.,
segun cédula personal de la tarifa _•.,
cIase "', número , expedida en ...
a ... de ''O de 193 , enterado del pro-
yecto. pliego de condiciones y demás
datos que se hallan de manifiesto en
la Sección de Obras y Vías provincia-

"les de esta excelentísima Diputación,
se compromete a tomar a su cargo la
contraía de ias obras que proyecta·
ejecutar la Diputación en el camino
yecinal número ... (se describirá) de
conformidad con lo que determinan
los cit-ados documentos en el plazo se
ñalado por la cantidad de ... (aqui la
cantidad en letra).

Las remuneraciones mínimas que
habrán de percibir por jornada legal
de trabajo y por horas extraordina
rias los obreros que sean empleados
en estas obr:::s, ~crán: (sc expresarán
'segó.ll el oficio ~r categoría de los que
h::yan de emplearse).

(Fecha y firma del propunente.)
S-2481
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_-\ la hora de bs dit:z del prlmd' J¡a
h:ibil después de tr:'n_~curridos "eil~te

h,\Li!cs tamhién, :1 l-ont:l, uesde el sI
guiente ¡tI de la ínst:n:i¿~ de este anun~
cio en la GACETA \lE },l.\.DRfO, tcnd:'a
lu'''<1I' en estas Ca$:1" Cop.sistorialcs la
suf,:l~ta del ilpl'o\"CtI10,ruier..lo de rc"i
nas ue 38..:;2.2 piüü~ l1el ¡Üi."';.r! te ~-; Ú;l;'C'"

ro 16 del Catálogo por el tiP0 d", pe
sebs 2S.!H4 por cs.da uno ck In" l~m"¡

tro años que l'omprcnde 1:J ":I;".'S['lo a.
partir desde La de ~f:,!'::~ d", l :;32 ha"
t.1 31 de Oclab.e de 1~3~). baN I:¡ pi'e
sidenchl ~1eI i:lrl'~~S:."'l"itG.. asi~{itlo de!

eiecutar cuanto sea necesar.i? para la 11. Las militas e indemnizaciones a i' transcurrido el plazo señalado POI' el
. eh t UCCl0n d~ las que dl'ere lUI!,ar cl remoatante o con.tra- I articulo 29, sin que se haya pres~ntad.(}....u"ua mar ,a y cons r ...' ~ lId

JJ ~ h 11 ti'sta S" baran efectIvas !!ubernativu- recia"lación a gu...,a contra e aeuer o()b.-as, aun, cuando no sea ~ c;xprcsa- , v ~

mente csti·pulado en las C0!1<lIclOnes de mente: a), de las cantidades en metáli- de esta subasta_
este '"'liego, siempre qu.e sm sep~~::l.rse co o en efectos que hubiere eonsigna-

.. t t 1 do en fi~~za, y b) de los demás bienes :Modelo de pro¡Josición.<le su espíritu y re<,:ta 1ll erpre a~fon o "'-'-' ,
dl'cpOD.'as por escrito la DIrCCCLOn fa- del rematante o con tratista. ".,.,~ . d h I oo t

.> ~ h En la eJ' ecuCl'o·n ~r venta de los bienes Don _.... ~"., v-ecmo e ... , a.)!lall eC'u]'at-i\"a de las obras, con dercc o a J lle d num'ero eDter"do
L 1 I del rematante ,para hacer efectivas es- en .. ,' ca c ... , "', '"la r"cl.-.maciÓn corresp,ond,ie.nte :por e. del p"01rC"to an'tlnC;o ". pI'l-'eao de con

<. « d- tas responsabl'l,l'Q'ades, se 'prGCederá pOr - J -" -.,' b ,-con f ,-,atista dentro de lOS dIez las SI· d' . la 'h 't'" de l~s o'-ra-
< • los trámites de la 'da administrativa de IClOnes para . su ,U¡"" .... v s

gc!ientcs a la f.echa de la ordj~n'd h ¡ ap'reml·o. Cuando la fianza esté consti- restantes en el pabellón de dementes'{j • El contratista no ten 'l'a erec o \ d 1 H 't 1 ' -, " 1 'c
' , 1 . tU'.'da en ef'''''''tos p,~hlicos ..." el rematan. e ...OS1)l u CIVh prOYInCla , rC:1nl n-" qllP se introduzca modificacion a gu- ...." """" J dI" , r' a con

.. - l. te o cont1"a'.'I·""-,0 h"va de perdel"la o abo. o as con UlClOnes necega ..as nal" •11~ en los '})recios fijados en el presu- "'L. "'- tr t f . t d' has ohr s por
p....uesto, baJ'o pretexto, omisión u otra i nu>r de la misma alguna cantidad, se a ar, o rece CJCCll al' le ";, d ;l

'1

"'cndera'n con l'ntervcndón del .\~ente precio de o., (aqui la cantlaa en pe-causa cualquiera', es decir, que el con-" ~ t' t ) 1 • t ~ su" C=O']1 al
G'~ Bo'Isa, los que sean necesario" para se.as en le Ta , con CSLflC~, - jt: •trato se hará a riesf!o y ventura por y' '" efe' I j" d condl'cl'ones decl"

~ I CUí>'rir la SUllla en metálico en que con- r ,H o p lego e ., a-para el contratista, el cual no tendrá ab 1 r:mdo ademús que 13s remuner:ldones
de¡'echo a que se le conceda alza en los ! siste la fianza o tI1;1e deba. onó1.r i?. re: mínima;;' que percibirá por jorn:.da lc-
"'redos, indemnización por demora en 1 111-3.faIite o cnntratlst:.l, y el sobr:m.tc, SI d.

h
- _ o,

y . lo hubl"cre, contí'nuara' depo"ilado o se gal e tr'w2jo y por noras cxrraorQl-]a c,l'ccución de las obras ni rescisión ~. tiJ' en dentro de 1 s 1"
11 de'·oluera' al ;nteres"'do, se!!ún proceda. narlas Que se u le , l. o 1-ud contrato por f¡iZÓn algl~n:-.l de esta ., LU - ~ 't 1 'ales 10 o')]'e s 1 ca ':1 ofi

. I Ei contr2tista babrá de completar la nI! es eg , S J ro le· tI -
{'!:¡se. , 60 y categoria de los que hayan de

í." El rematante qucda obligado al 1 fianza siempreqlle se ext-raiga una par- ser empleados en las obrus, ser¿ la si-
Pago de todos los Írnpuesto~ que se re- j te de la misma a fin de hacer efectivas , (. d" )

I multas o "nd"m-, l'"'aCl·ones. ,qUH>ntc: In lqnen se laS qne sean,1,lCionan con la. subasta; igualmente de- . ~ "" ,,- d 1 )
b" abonar la inserción d~ los anuncios. !,' Si a los diez di~s de haber sido re- (Fcch::. y fli'ma e propor:ent::,
h",norarios devengados y suplementos querido para qt~~ compiete la fianza no Los pEl!gos dc Pl'OPO:;1c;ones, debi-
;lflelantados por el Notario o ~ota.rio~ lo hubiere hccho de alguno dc los !TIO- uamentc reintegrad.os con arr~giú a ]a
'lile autoriccn la subasta y escritura, y dos admitidos, se declarará rescindido iey del TL.-nbr-e, se pres-cntarán en l:l
e;l general cuantos gastos ocasionen la el contrato con los efectos del articu- Secretaria de la Corpo·ración C\ego-
slú.JSl::; y formalización del contl·a~o. lo 24 de la' :ra citada Instrucción para ciado de Subastas), bajo sobre cerrado,

3.- El contratista queda obligado a la contratación de ser....icios pi"'oyincia- durante los días laborables, desde el
l':m1plir los preceptos a la sazón ,igen- les y mlmicip:lles de 22 de l\í:Jso de siguiente al en que aparezc¿ este anun-
tes sohre accídentes del trahaj0, !'~tiro 1923. cio en este periódico oficial, basia el
ebrero, contrato de trab¡ljo, jornada le- 12. Terminadas J::¡s obras, se proce- anterior al sefi:l1:ldo paTa la :;ilhasta en
¡:;:l~, dese:mso dominical y cuantos otros derá a su r.eecpción pro....isional, con las horas de diez a doce.
d~ car[:ctClo social tengan relación con asistencia del Sr. Presidente oc la Cor~ En el an--.'~rso del sab,e deberá Ila'
la ejecución ,de las obras contratadas. poración, Vocal uesignado por la mis- Darse escrito y firmado por el prcsen,
Igualmente será obligación suya el roa, Arquitecto pl'ovincial y n.'matante, , tajar lo sk'uiente: "Propos:ción para
cumplimiento de cuanto, dispon~n las extendiéndose acta por irip;¡cado de optar a la~ subasta del resto de 1::; s
l~y~s y Reglamentos vigentes s'Jbre dicho acto, obras en ,el pabellón de dementes uel
prolec('Íón a la industria nacional. El plazo de garantía de es.tas obr~s H9spítal civil pl'o,inciaL"

9.. Las obras deberán terminar:>e en será el de seis meses, a partIr del dIa A todo pliego debet'a acompaii.:';'se
e~ plazo máximo de seis meses, :) con- ¡ en que tenga lugar la recepción provi- por sepa:tado el resguardo del dt'pósifo
tar de la fecha en que se formdJicc el :. sional de la misma, dut'ante cuyo p-e. provisional pata (.pta. a la subast.<t.
("'mtr;üo, mediante el otorgami.::,lt,) de '.. riodo senin de cu~nta del contratista I También entregad. el presentador, par..
la correspondi~nte escritura. i todas las úbras de reparación qu~ se;;:n :¡nc sea colocado en el recibo-ce:,tifica-

Por cada día que t:'anscurra (i partir 1 necesaria~ y r;¡ue .!lO provengan dd uso cion que se le expedira, aunque no k
<k dicho nlazo sin haherse fiu:liizado 1 a que estan acstmaaas. . solicite, un timbre del Estado o póliz~
Jrl cbrd.:r Y- sin f..iUe el J'etruso obt:lczc~! 'l-"~r~irl~d.o e! p!~~~ de ga!,"[l:ntl;1~ ~2 di"; 2~43 ~s~tas. E::::. ~l propio acto ex
:1 causas justificadas a juiCio de la Col'- I prOC'ederá a la recepción .def!nitiva en hihirá el presentador su cédula persa
pora.ción, abonará el contratista a la l' la misma fonna que se mdIca en la nal corriente para su toma de razón
Excma, Diputación la cantidad de 50 . provisional. El proyecto, presupuesto y pliego el,
pesetas. ( Si al procedc1' al reconocimiento de cOildiciones facll1tatiYas y económiclll

10~ La Corporación contratante po· ¡ las ob¡":.ls para efeci:uar dicha recep- referentes a esta subasta, estarán dE
drá acordar'la rescisión del contl'ato en \ ción se encontrasen a1g~na o a!~ut.as manifiesto en la Secretaria de esta Cor,
\'uaJquier tiempo de la duración del I que no estén en l:;.s debIdas cond1clo- poración, todos los días laborables, duo
mismo, 'por faltar el contratista a las ! Bes, se aplazad la TCcepción hasta que rante las horas de diez a doce.
condic;:iónes estipuladas, y en tal caso, ! kI" obras estén C:.1 disposición de ser re- ' Lo que se hace público pam gencl'ak
lln~ ,:ez apurada la vía gubernativa, po- ! cibidas, quedando obligado el cor:tr~- conocimiento.
dra lmpugnarse la resolución recaída ¡ lista a continuar encargado de l::t COil- )'Iálaaa, 4 de D¡cie;nhi't' ele 1931.--El
en la ...-ia contenciosa. ! scrvación hasta tanto qVe tenga !ugar Presidc~tc, Enrique )'IapellL--Por au-

E! contratista podrá solicitar igual- I la l'eeepcÍón definitiva y sin que por senc:ia de la Comisión de golJicmo, d
!llmte la resci~ión del contrato por fal~ j' ello pueda fund2.r rec1:lmación algm1<.l. Sec¡';'[,:rio, Hafael Durán Pl.llis.
t~_r la Corporadón a 10 eslipulaelo en 13, Terminado el contrato ~. no ha- S--2.<""·;
el mismo. .. l' biendo responsabilidades exigibles, se.
. La resolu('iónque dicte la Corpora~ devolved, la fi::::nza al contratista.

cl.ón contratant:e. oue deberá ser aCOl,- i -H. El remat:ll1te se someterá en to
dada dentro de los-treinta días siguien- 1 do caso a los Tribunalcs del domicilio
tes al de solicitarse la resCisión, podi"á, ¡t de la Corporación que sean compctcn
,!lIla vez agotada la' -da gubernativa, tes para conocer en las cuestioncs que
lnipu.gnal':;o en la cóntcnciosoadminis- 1puedan presenlarse.
trativa. . , . 15. Para todo aquello que no ~¡¡etic

En todi>s los casos c~l que la Corpo- : expresado en las anteriores condicio-
•ración contratante' acuerde, o el con_O I nes regirá, además de la citada Ir;strUt:
!ratista pi'da, la ,rescisión, corrcspollde- 1 ciqn de 22 de :'.1:::yo de 1923, el Pliego
rá a aquella declarar si ha de quedar f gen e r a 1 dc cou¡;1.iciones económicas
en. suspenso el contrato o ,ha de conti- i aprobado por Real decreto de 4 de Scp
nuar en vigor, hasta que la cuestión de • tiembre de 1908, para las obms deno
:n;~~~¡sión sea. definit:iYamente resuelta~ 1I rolladas ··Consll'Uccionesci\'iles".
~. "-u declaración ser~i.ejecuti\"a,sin que 16. Cumpliendo lo dispuesto' en el
it:o!'!tra la mismapued:l. bte::'púnerse re- niimcro 10 dcl a~·ticulo 8.° de la referi
~cl:rso algülY- da fnstrucción, se hace COr.star que ha
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Iiúi~o, 4 de:Diciembre de 19'31.-Fé•
liz.Lueie. ". X~538

; CEME8TO ..ASl....L~ S. A.-BILBAO

En el sorteo paTa la amertización de
100 oongaciD1IeS \bipetecarias6.1»1 10(}
de esta Sociedad, en:ri..sión 17 -de Julilo
de 1928. veri&ado -en ddiadeOO:v COJl
in~emión del Notarlo ·de -esta 'iHa
D. <Celestino Maria --del .Arenal, Iban re-
su.li&d0- atDl)1'tizadas: las -Obligacior.es si.
guiente:s;

Nti:meros 71/8G,. 58-1/90.. S&l/1~ U11
a. 2&, 1.&71180, 1.981/90, 2.15-1/60, 2.9Oi
a 1&.. 3.141-150; 3.Zi1/86, 3.581/$0, 3.631
a 48, <1.OCJi179, 4-..111/28, 4Z1/00, 4-.761
a 7~, 5.00-1110-, 5.3&1/7tl, 5,¡41/.50.

.A partir de 1:~ :fulero- de 19i2, t€"<l
dJ:á lugM ea las ·oficinas debo Soeie:iatl
anónima Arnús-Garí, de Ba¡:celona, pa.
SeE> de Gracia, Eilmero 9,. y en las ofici
nas del Banro de Vizcaya, -en Bilhae,
el P2t» -del capital-de--d:iclr:asoblig3CÍO<o
nes, a r.azóA de 499' peseb.s cada nD~
impues.1El'8 dedllCi\!los..

Billí.la.o.,. 28 de N()Ffi~t"-e de 1931.
El Seermrio (ilegihle).

EDICro

.ell'DAO :RE:U.

Ha.bieOO,o sufrido d:trav.ío llIl 'res- .
gmmkl. de depósito ttansmisiWe:, mí..
mero 7.381, de. pesetas nomiIta1 ,¡S R66~
en Deucl'a. perpetua 4· por tOO i.:rterim;
ex;pedidl> P&I'" esta S=ursal en 30 -de
Jtmio -de 1929 a ,tavwde D.·Martín Ga
rrido. &ómez: y doña Obc!ulia.: Glmlez Ro
drÍ~.. indlStint=l:eUte,se anItDcia: M
púb.J:ice pOO" pdmera -vez "pan: qt!e el
qtl'e; se eua;.~ derecho a :redamar 1:>
yerifi,qBe- den1ro. .1 plaz~delU1 mes,.
a contar de la techa de :i:JJserción ea: 13
"Gaceta del\fadrid",. segúa: -determimm
los~s 4;<> y t1 del "ri.geMe Beg1a..
mento -del Banco -de Hspaií:a;advirtie::l.- :
do que;.~ dícbío })duo· sm
["ec:tama:_ de tareero. 5eJ eqJedirá -el .
c()r.reSpoJiI'dieDte dnpl!icada -& dicho
i'e5g-.roo.,. alm1:md'o -elpr:i:mitfv"-o y que...
dam~ el 13aneo~en{)lde' toda r--espoI!-'
sabilidad.

Ciudad Bea];,.. 31l· de Noviembre de ../
19S1.-El Secret:aTio, EmU:io- M,. de Cá·
cere5. X-----4530

Fetiz- Lueje YlrfdéS. CaritadoT" testa:
mentari~ de Jafittada- 'doifa J"{)se'fa P-er
nández- . B1m.c:cr. cita 'a los lle.red'erosJ .:

aoreedbres- y legn~.·de-la:m:tsnm pa~ .
ra' foI'1Il31izar el ilrt'"eftfaria de' los bi~
nes qo.ed'ados n Slt faItecimiento-, .a las
once del día 36' de1nres a:ctu.a'l deDiM
ciembre, en efdoniiciHo <rae- fué -de la
fi~d? -en la -ñRa de .Imftesto, en cum- .
p1mncato· de lo establecido- en el a¡r;,
ticrrlo H)57 def CóUigo civil.

()KDE:.~ACION DE PA:GOS DE
LA CM.-\. GENER..<lL DE· DEPOSiTO:;

Habf:ndo-se extraViado l1D.. resguarc!a
taIo-rrarro. expedid:o lJQ.r ~fa Caja ge·
nera! en 2'4 de JtI1fE) de ftI2'9" con los nú'
:Dr.erOS ;>t9-.431 de entI"ada y 71.712 de
¡regi.stro~ con-espondíente .al depósllti

BANCO DE ESPA&A corrstitnído por D. Gregorío Bernaheu
SANTA€RlPZ VE 7E..'limIPE Gil en gar:mtia de .las obras- de refornJa

en el palacio de Frias. -en Or6pesa. ero-
Relación. de los saldos de wentas co-' ledo)', i:In'portante 3".220" ;pesetas en me·

.rríenteseJds.tentes en esta.. Sueurs.aI.ÍJ:L- tálíco', a dísI>osición del ExClí:lO.. Sr. Pre
CUX-Sí@S.en. presuncí@n de ahmdano, C011 sideute del Patr"oIlMo Nacional de ':tu
ar.reg.lo a lo dispuest<o- en el Rea.l de- irismo, se previene a la persona en euyo
cre1o-l-ey de 2.6 de &ero de-~ que poder se halle que lo presente. en esta
se publica para conocimieIdo -de los in-. Caja Cenmu; -en 1"a inlefigencía de que
teresadli>s o de ~us cansait.amen~ 1 e~~ tC!!ladas las pre~-!l.Qr.iones úpor-

Delgado Garci.a,. D_ Agusüo. 50 .pe- htlnrs. para qa.eno se entregue el refe·
setas ci.e S3Jd0.. . rioo depósito' sUro a su legítimo dGeño,

Diaz González, D. Lucía, 50. qu:erla:ndo dicho resgu:ard"o sÍlil.- ningÚll
GOIuález.González, D•.Policarpo. 1»' vglor .ni efecto transcurridos que se;m

setas 100,82.- dos meses,. desde la publicación de este
GuUénez, D.. M3J1~ 10lL . antmcio en·1a "Gaceta de Madrid" y el
H"emIán.dez Sayer, n.. José,. i ,.91. "·Boie-tín Oficiar' 'le esta proviD:ci.a., sin
Rijos. de. n...ruan. "faneS:, 26;&1, ¡haberlo pns-entado, con .arreglo a lo
Poggio LU,g;G. D. Eduacdo" 4. .. . '¡ di:sPuesto en ~l articulo 3'6 d:etRegta-
&mos Ruiz,.:o. Evaristo",33,.52~ . mento" de llt de- Noviembre de 1929;
Sí:t1á Camp~ D.. -Juan.·303,50. '. "Madrid, :5 de Novfembre de M1.-El
SOcorro de Ja ·Cruz,..D. V"lI"gilIo. lOO. Ordemtd-or- de pago"S, Emffio' Vela Rí·
T-01'Ires.L~ n..~ 5,.t5". dalgo., X....,..4539
Tomes Uipez.. D. ~Q,Q2'.
Torres llodrlgnez, D.JUaa,. 0,sO. PRODUCTOS DE LA G.AN.i\DE:ra:.~
·S3nfa. Cruz de 'I~ 13 .de No,.. . ~--'\, 8'••-\.

yiemóre de .193L--'EI·líUernrtl:or.,.· As COIlVoeateDa.
YclQs:;o~"tí'~fn ~"ATl'" eI niT"~T' ~
!:Iar.ina.."· --_. X~-- Po-r' error ma:tm:ial señ:a eo-D.V(J4;adü

Íl !u:I:rta geuerai extraoriliJ:mrlad6 S"G·
ñ~' aecf.c.nisfnp:r,r.a .el dfa. !I de Di
clenibre acb:ml, siemto en ~dad la.
fecha acoria:dapu"l"" el ConseJo de Ad
ministración de esfa Sociedad la del 28
de Diclen::d'Jl'e. a la:s etnnro de la tarde-.
en la:s Casas Cimshtorlalesde éSta. cln·
dali' .

Cnya roct:i:ftc"aclón se hace saber a loS
efect()"S·consiguientes,

Mérida, 2 de Dicie:tnb.re de 1931.-El
Consejero Secretario. José Calder6n.
El Pre"Sidente dá-Con'S"cio de Adnrlnis
tración, Teodoro SorÍano.

X...:...4537

M.ode((J de p7.'()<pQsicitfu.

Don ... , eIrtcradodei anuncio :r
pliego de condiciones ÍIl'Serm .•• rete
renÍe a la subasta de ... en el monte'
titnIado .~., sito en el término Juris
dicciónaI de "', Ck la pertenencia del
mÍsmo, se ob'liga a. ejec'Utar la resina
ción de los :nr.e!rej("'JI~'dos árlloIes con .
estricta. suje~i?n a t<ldas r cnda ana 1
de las C'On:díelolieS- -del. plregopo1" la,
cantíd3'd d'e ... (-en letra} pesetas, y al:
efectoba.hedro el depósito en la T~e-- 1
recia d:e Ha-eiendade esta pto'Vin-cia
lo en la D-epositanade tondos municí- !
pmes)' dEl 5- })'Ot"l'fttt del: noporte" de la '
tas::rción de lllIlt an::oafidad, según pre
;viene :Fa con'diciÓlr n''a11a: y lo a'Cl'"e'di
ta la. adjmrta: .ca.rtir de- Pllgo;

(Fech-a, finaa y rñflli"m del p1'OI!O~.
;qente.)

S-2;f82

I-Ia1:;ie:ü.Gü r\:sultadc desi:ertc el ccn.
curso pnbl'icaib en- la~A.DE Ma
DRID número 302 de 29 de OctubI'le úl
tiflro· YBOl1nin: Oficial de- ~h: prO'ViB
Cla nÚ'lDeT02l8: de- 31 del :rEIism& :ores.
p<1l"a proveer el aettartel:!miell1oa: las
ftrenas' de! J)'ftesto· ·de .este'" IDstitll'to- -en .
'esta ea:piQ}.·y demás ~Dde1'!ei~
af'~t:ls' d' "!!!'!S!!!'J, se I}rorroga 001" lt(l5
meses más el' plazo pan la :admisién
d~ proposiciones, a contar· de:'Sllt pu
blicación en dichos. perfó'dieos ofieraM

les, y en las misnrns COll'diciones def
mrterior~ El pliego d-e comñcio»es se
baBa expuesto' eu 'l-as otlclnas: die es;re
Tercio, d'esde las d~ a las tr~ 110.
~~as de tolI-o!ilos días laborables.

. 12.0 TEReI-o. DE LA GUARDIA CIVIL

.Regldor Sindico da la.~onei6n o'} Burgos. 5 ere DfuiembI"~ d'e 1'9'31.-:-
.de quien haga sus veces-. '. El CO'I'nlIel, José- Sanirrrio. .

Las proposiciones se ajustarán al . $-2185
modelo que se inserta. a continuación. . .
presentándos'e en pliegos cerra'dos to- ~
des los días háb-iles desde las. .diez .a

'.~: .. lRS ooce en. esta .Secretaria Gesde el; i'dtf.JRaOS Dt:PIEfiDPS
'~/' siguiente día al en que. -este anu.neio ~.

~;- sea .pl.:lblicada en. dicha GAcBTA:hasta .
. el.anteri-or iBclusi've: y M])il al. de la .

suk:st~ DO' &i-eBoo :admitidoo losqtle
se ~:t'esenten fuera -de dicbe. ú~
P.l·, ,..ediéndQSe a Sli apertura. a las diez
y :aediadel día -en que.lamis.rn-ase
ce;.. ~re.

- Ji. los pliegos ~ acom~ la; ce-
'duJa :p-->J'son.al del interesado.. el res
guardo del. clep.ósito-:PI'Gvi~al para
-tomar parte en la. suhasta,..que será dd
5 por 100 de SU tipo Y qoo ingresará
-énesta De~itarJa:municipa4 y CuaD
·doproceda elhastanteado por les A,bG
garlos D. J.osé. Pi~ó-n..- f\'ecmo .deA~
y D. Antonio BarJiaji,..que lo es de Ar.e
nns de San Pedro.

Aprobado el remate por- el A:runta
:miento, el qoo. res-uite De:A:Ulta.nte :un.
ptiiaráeldepósito da 5 pc)r lt)~ has:ta
cubrir el 26 del v.alo.i' a: .lpIe= han as
cendido el r~.

Todas las demás colUticioaes iacal
;ativas y ecOQlÍlm.re:as .del. p~() ¡me..
~en ser- exammadas en la.Se~
~odos los dias hábiles lrasta el ante-- .
,wr .a; la- sahásta a: las.horas expI!'esa.~
~L .

:Mo:mbe-ItráD a. 4 de ~e.,cm
i9SL--El Aleal<te; .A»t0n(Ú' LoJ>.atD.
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',v..u.~ EFECTIVOS
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Pesetas

";)

"
::t..~~443;uik~_::i)

-;¡¡'(i.31';'.- .')
~)~o).J');ry.':. . ,')

-l?a!entes _ ..••••....•..••...............•............
7,.......;.A.eC:io:ñ.istas ••.•••.•••••••••••.•••••.••...•.•.•.•••...•

.:.8....-.-""M:Óllüi2rio e instilación .
:9~.AeCi9:aes.en Cáftera _ .
:.IO.-Demf.ore5.:pO'l" 1:C@taciQ~es-y~~·~f?':·t\l·

..l'a.de.ctéditos __ __
,ll....;:Gastos.de estaD1ecintiento-en el e!:~~l'o¡)
:.I2......:.,Cuentas:de orden _ '" , .
:I3..----:J::nentas.'diver..as:: pesetas.•... -5~{l33JJ')O.4H
-:ülem.id.: mone'da ~tra'ri.itta (Ta.

"lor efectivoL '3X¡:;¡2-34ie

¡~e8etas

1BkNUO tEÍ'RERIORrDErESRARA--HA.DR1D

Balllill:llre ,de~ón"l;;aO,ae:.Noñem.:Dre.AeJl931.

-....

a.-'Bája::.y~:

.caja.'y;:Bam:ode~..... :...... :~-::390..36B;15
':Moneda ":Y ~ñiHéteS "e'tiNmtel'Os

(yalor:éfeclivó1..................... i5;OO&,81
)3a.T\cos.-y'ba:rrgueros _._ ·;~m;S24~14

22.515.415,10

'3"1337.i );ü';.::ij
'31.-0!1. ,16

:13.0-t3.n i .,,~

'1 ;j-:):to"}J.i¡ij. ':) iJ
\)

GOO.OOO.üO
·~34~590,W

:5~E¡~tos"y ·de.-nás·óbijgaCiones .adlagar.. _ .
:6.-:-Aewt2.cioaes:. y .:t.per±m:a de déditos .
:7'---:_-ur.illi(Js.~-Iel Estád.o.réintegJ:ahles:

1.AnticipQ'sin--interés....... ••••.. '. !:l.iJOOil2.1.~3
"S~ción _ _ _ _... n

: ,·s,,'--:;(A¡e]lt3s-lIIie: orden..._•••••_•.. __ _ .
~~ersas::..'E11:pesetas &265.7.55,10
,Mero írl.: <?en moneda-::extran~

(....alor ~éfecrn-o) .••...•_............ i.03i).{)OO,eo

Silma _ ::1~..1:31h~:12~;.13

"Va!Or~s nombIales .

·PASIYO

!__ .. '.\1.\LOR1::S EEECTIYOS

¡ ·l.....:.{;:rpltal " _.
j '2.~0Jid0 -de 'TeSerll'E. esta:mtario•..... , , .
i 3.----!Bcrnos-:y-ablig::téi~. enclUación .
I :4.--:A:ereedo:res:

1
, ffiaB~s_.y~er.os._ __ 8.2~i2.533t35

.-A:eEeidoEes,a,}a V1Sta................ 3.543.336,33
.Acreedo~eshasta el plazo de un

mes .. _~ _ .
.Acreedores ,3 mayo--res·pfr.zos .
Acreednres~~r :compra.'~mo-
,.~_-extranj.er.aa plazo......... 14.12'L$j,3¡)

I _Acreedores,.e~mone.da:ilAttanje-

1 ,¡¡a (v,alor,-eiec.ti.ó) :........ ·'s.;U9'.28G,-1D
¡ Moneda .extran]er.a v.endiíla .a

plazo (WOT efecl:i\"o) _ 1?mG..5Sj.,1J3

I
l
,r~l_ _ . ~~~ ••••_ _ _ -. ~::~~.:;.::
,,,~e~ 1'IOIIIm3~ _ .--- _........... ."1..1.. ~_.,I-

'lí .Malh-1d.:30:de:Noüem:bre.:de~W3:h-EUeie ,de ,Co-~hb¡¡T
, ;dad,.~ lE. illspadas.-,-BaIlCO ..F.:ueri01" .d~ lEs])~,.........Yi·· ~1;..

tbueno:,-el'.G<mern~r,;Ramón.'\ligarL X~-;.:;

.11

J>

.1)

.»
.»

.2.S62.13()JlO

:P:~~ :l~~": ;r~fl~T' ~ cinco años .
~QS;~m3.):6r,plaz.o._'" ; ..:· .
P.artiC1pacJ.~es •• _ .•_ .•••_ __ .
~ones:Ae :lEsttilos.y ·Col;PoracioRes
-oIDrtranjeras.~

.Dhros;y;~rviéios;piíblicQs'- __:..:.
~MQI1D.1"Q1iQs. __ _ ••• , .
Lic.en.cias~_. .·.._ ...4. __ _.~••••••••••••_io........ ••

477.7{j9;5-7
illelI"mes.:wrins~.la..asta-..... ~1.9:E5.62ú;;4
IDeud-ores;,;a ¡plazQ_•. _ ••_. »
~ :}l.Or ·Y:eatas.Ae:-moo.eda
~trmjex;wa'-Plam.. ..__ !E650.40L,25

lD~fes~ ,JnOilella"ext:cali.j:er.a
(v.a1or :etectii:ol-_ _..... ~5:517Ale3,ól

:MOlUlda¡-~j:em -~IIWr.aO.a a ..
,plazo "valGr..,efecli~o>-...... _.. ::5:184.055,38

"s..---:-P.trtitiIUtclo:aes :Y ,préstamosl'S. .iEm:¡l'PeSas:

:Efectos.de_cemercio ..a . n:i.ay.ar
.;p1azo. __.... _••••_ ••••_ •••.••~.... . »

Titulos: EEeados -;wllilioos... :1Q;6:l2.5-ro;OO
Otros valores ~.~ _~_.. J.:998.'9lJ~~

~l'<éd:iWs:
iDeudOPes can garantía prenda-

ria: pesetas........ 456.883,2!·
Idem íd.: moneda

.eJi.tr.a.n~ra -,(valor-
éfecti.ó) ~_..... '''20.'88&,33

:3".823.89D;tü

.2•...."Efectos.Y rcié1lioos..sóbre .'Páfses 'tie palTÓll.
<oro --••••••••- .

·:s.-:-'Carter.a :

:Efectas.de coz:nercio
:hasta Jl O-v en,t,a.
días: .Jlesmas~.-... 1.501.194;.10

Idrot:íd": ~moneda .
c-exh:mJ.iero-lt"Valor
ef-ectivo) ._•..•_ .. ..2.322EUi;OO

. '-:l

.:Don Eernam10 Rffi".lleHo .y.S;lr." ..L ..'1
dc.:~ra.:.i!3.::h"h-"!~::ia rl~· Cti~:~-':':Y¿(~-:.

Hag~ saber: C:!¿:~ r:! l·...;~:~ .L.~";.:-.:' ',: <:\

~<~;~f~ g~lt~~~~~/;:~'~~:~..;. '.(' ~,;~_.~: .,: .. ;~
c::!.'z y D. f.!f::~... :.':.:.'-.: -\~,,-~~:, .. _
pi-{'.;elit:'i.t::~5 ~~;;'.: ;"':- .. , .~ ~'.I:· :.. . 
'tio S~: ...."~:~ 5;,);":'~~ .:: ~,~:;-', ..

~(MDOtDE¡.BR.1t1ERA'-INST~'CIA.~ltariio ']}yambal .'Y '0ya;l"»á.ba1, :Y ,IDlC bili!I.~d de los m1SIDt1S, sin 'cies::i:~<::-;,.: a
~DE ~f~. ~.:han ·~·btsaQos, ~elducfda-s -las "li!Po- . su -e.:rtinción -.el"recio d-el--remak; :l'.~-

. . ¡-.tecas,- 'en 7125.iOflO~ lOlOOO-peset=is,:::-es· .-virliéridose .atleni-:ís -qtre '!os -gastIJ."i ele
.·Don.'~~.~}y Blcli.e!,"Juez 1, pectiV'amente, por el'P-erl~o 'A-rqtii-éei.'lo' escritura-serán de'caenb tlel'l'em~Ln~

;de ·"'Pnmen~\1lInm.aci!a.!de.:esta -'illkl de m.tMareelo Guibert t Ecelza. .te, .YW1e la subasta teTIdr-il ttIg:l7' en
A~-;y'3SU~ " • • _ tios'lotes.
'~-'s8ber~'QRoe~kdia'i1:5<del:p'l'ó~- CondiCIones de remate. i Dado en A..zpeitia-oa 3~ de ::\OY ienl:O- 3i

··mo-mes-tie=EHer.o""Y"SQSo-~·ten-: ..Ecimena• .Bar.s.:~.par-te..en.da:~i.l· ! de 1931.-El Juez, ~!:lnano C:<sado :1,

·.¡iri il.u,gar.'eil la'Sá1a-.:tte~~ de '1
1

hasta uehePá ~~osit8F&'e. ;préiam~te A'Eud!ol-.~.J)e..su",QÑel2~u-u~~:O¡:~~:,
es:e~o,:por~~,lla~ven· . ellO por '100 de la tasaclOn, dedUCIdo ~¡ ,.'r----4......

-ta- 'en .Pública=~.-=y 'Con~ rebaja. \ il.eJZ15:llOTl1OO;rI1Oi'Se;.adHHttt:án :p6Sturas ' -----
·déP25'1:l~'OO. dcrJa:'."fincatuibma:.Ila-,¡ ::que-no~~~las -60s~1freems;pao:tas \ ~ .,.., ..... ..,. .._, .. ,
m.a.daantigu~ente "Echalec~uecwi."l;Y! Y:1as~lJuJas-<seDml,.de:t6()¡~.. .; l'.lUZíMl),i) 'fh-r.:.:mU~mBá :l~~ .:.á;" L :.\

en la'Bctualidad "Hotel CasIno", sena- :: ~-egand.a. ~s.rle;:prapi.edarl·, .DE1}.~,"g,Cc\
lada con el número 10 de la calle de ¡ ~y <laS.'Certifieaci("4!~Fél.e~ se haUan ¡
Santo "Domingo, de' ~sta-villa, con su : de"mmffiesto o'~ ,la '8ecr'etar:il Qe <:este '
patio, jardin "!i h'Ucr~a~ y de un~ sexb ' ~J~6)~Y :.se~Antemieci:~'::·t&do~·lici- O,!

parte indivisa dd jnego de :pelota na· : tador acepta como bastante (lichos ti·
mado "Vista Alegre", embargados a la ¡ lulos, y que las cargas o gra'\"amenes
Sociedad Gran Hotel y Teatro Amaya, anteriores, )' los preferentes al ci'édito
domiciliada en Zumaya. en autos eje· del actor, continual'án subsistentes, en-
cuth'os promoyidos por el Procurador tendiéndose que el .ematante los accp-
Sr. Aballa. en nombre de D. José An- ta)' queda subrogado en la rcspon,:;:l,-
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de D. Emilio--Germán Díaz-Valej'l) Fer
nández, de euarenta y ocho aiks de
edad. soltero, empleado, .hijo de Pedro
y 1\laría-Tesresa (difuntos), nat'lral de
La Guardia (ToJe<io) y domicilhdo en
esta capital, que falleció en la misma
el día 15 de Agosto del corriema año
sin otorgar disposición alguna tesb:
menta-ria y en estado de solt~r'), sin
dejar descendientes ni ascendienl~sni
hermanos de doble ni sencillo 'iin~;;.lo.

La herencia la reclaman para su) so
brinas carnales doña Maria-Beniia, do.
ña ~Iai'Ía-Teresa-Amparoy joña Ange
la-Juana-Carmen Guzmán Díaz-Valero.

y por proveido de hoy dispuse pu.
blicar edictos en la "Gaceta d~ :Madrid"
y en los "Boletines Oficiales" de esta
provincia y de la de Toledo, y fij3l'
otros en los sitios públicos de esle Juz.
gado y del municipal de La Guadia,
llamando a los que se orean con igual a
mejor derecho a la herencia de que se
trata, paTa que en el término de treinta
días hábiles y siguientes al de 1;::. últi·
ma publicaC'ión, comparezcan el! este
Juzgado a alegar su derecho, acompa·
ñando los justificantes oportunos u lal
fin; baio los a'percibimientos de ley si
110 ló ~erilican.

Dado en Palencia a 1 de Dici~;ubie

de 1931.-El Juez, Carlos Calamita Ruy·
Wamba.-El Secretario, Isidoro Pára·
mo. X-4542

JUZGADO DE PRIMERA INSTA:S-CU:
- DE TINEO

En virtud de lo acordado por el se·
ñor Juez de primera instancia de esie
partido de Tineo por providencia dd
día de hoy, dictada en los autos de iui·
cio de testamentaria de D. Miguel Fer·
nindez de la Fuente y de abintestata
de su segunda esposa doña Teresa FeT'
nández :Miranda, vecinos que fueron del
Baradal, en este término, promo,iuos
acumuladamente pO'r el Procurador don
Faustino ~Ienéndez de Llano, en repre·
sentación de D. Manuei FernaI1l{l;;i i
Fernández, vecino de dicho pueblo, si
cita a los interesados doña Camila Y.
D. Míguel Fernández y Fernández, en
el concepto de hijos de los causantes;
D. Laureano Fernández Oaveros. por
sí ~ como representan te l-cgal de su li'
jo menor de edad D. Laureano Fernán·
cez :Y F.'Tnández, en el cOlh..epLO de 'Viu'
do e hijo respectivamente de la here
dera doña Modesta Fernández 'i Fer
nández, y.doña Elena Fernández y Gorr·
zaJez, hija del causante D. Miguel Fer·
nández de la Fuente; todosausel1tes de
ignorado paradero, para que dentro del
término de quince días comparezcan en
dichos autos, personándose en forma si
vieren ronvenirles; apercibiéndoles qu~

1, de 110 comparecer les parará el pcrju['
I do a que haya lugar en dereCho.

Tineo, 5 de· Diciembre de· 1931.-fl
Secretario judi:cial, P. B., Manuel Al·
var<:z.

articulo 131 de la ley Hipotecaria a ins
tancia del Procurador D. Gustavo San.
tos, .en nombre de D. José Srouper Se
rrad, contra D. Crispin Sauz Esteban.
sobre reclamación de un crédito hipo
tecario, se saca ala venta en pública
y primera 'subasta la s;iguiente finca:

Una casa en construcción de cuatro
pisos, c()n 32 viviendas independientes,
sita en término de Canillas, limita al
Este de la barriada de las Ventas del Es- .
piritu Santo y al :Norte de la carretera
general de Aragón; linda: PÜ'l' su fren
te o fa<:hada orieutada al Norte, en li·
nea de 14,50 metros, con la calle de Co
vadonga, por la que está señalada con
el número 6 pro,"isional; por la dere
cha entrando 11 Oeste, en línea de 25
metros, con finca de que se segregó el
sol&'r de la que se describe, propiedad
de D. José :\Uguel del Castillo; por la
izquierda al Este, en linea de 25 me
tros, con finca -de D. Eduardo Rosel, y
por el fondo o testero, al Sur, en linea
de 14,50 metros~ con fincas de D. Eduar
do Rosel y D. Fcliciano Boto; dentro
de los expresados linderos se compren
de una superficie de 362,50 metros cua
drados, equivalentes a 4.669 pies cua
drados.

Dicha subasta se celebrará en la Sala
·audiencia de este Juzgado, sito en la
1;81le del General Castaños número 1
-el día 14 de Enero próXiimo: a las doce'
haio las siguientes condiciones: '

Primera. El tipo de la misma será
el de 80.000 pesetas, pactado por las
partes en la escritura de préstamo.

Segunda. No se admitirá postara al
guna que sea inferior a dicha cantidad.

Tercera. Para tomar parte en la su
basta deberán consigna-r los licitadores
sobre la mesa -del Juzgado o en el Es"
tablecimiento destinado al 'efecto, ellO
pi}r ~O.O de la eXI?resada suma, sin curo
requlsl10 no seran admitidos.

Cu.~rta. y qu~ los autos y la certi
ficaclOn del R~glstro, comprensi,"a de
las cargas y titulos, quedarán de mani.
fiesto en la ~ecretaría d~l actuario; que
se entendera que todo lIcitador acepta
como bastante la titulación y qae las
ca·rgas o g!avámene? anteri6res y pre
ferentes, SI los hubIere, al crédito del
a?!or, eontinuarán subsistentes, cnten.
dlendose que el rematante los acepta y
queda subrogado en las responsabilida
des, d~ .los mismos, sin destinarse a su
exhnclOn el precio del remate.

Dado en Madrid \,5. de Diciembre de
1931,-Ante mí. Lms :\Ioliner.-Visto
bueno: ..1 Juez de primera instancia
IldefQuso Bellón. •

rU'ZGADO DE PRD-IEPw\. I)¡"ST~Xrl"
DE PALE~CIA ~ . ~. - ......H

Don Carlos Calamita RU'\".Wa.-nba
Juez de primera instancia de~ Palencia:

.Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo y Secretaría Ül1ica se tramita
con el número 104 de los incoados este
a.ño; expediente sobre declaración de
herederos abintestato por faHI,,>ciN¡ento

JUZGADO DE PRIMERA INSTA!~CIA
DEL DISTRITO DEL CONGRESO, DE

MADRID

En 'fIrtud de providencia dietada en
d día de hoy por el Sr. Juez de pri
Hlera instanc:ia del distrito del Congre
~("., t.ic f:&i:a espital, en nutos seguidos
j-:", l' el procedimiento que establece el

X-4536

JUZG},.DO DE PRIMERA lXSTANCIA
DEL DISTRITO DEL CENTRO, DE

~HDRlD

En Yirtud de providencia dictada en
el día tIe hoy' por el Sr. Juez de primc
!';l iJ~shmci:l, del distrito del Centro, de
,.:sta capital, Secretaría dcl que ,refren
da, en expediente seguido a instancia
li~ D. Alicia Garda Toral, mayor de
edad, soltero, escritor y de esta vedn
dad, natural de Gijón, hijo de D. Alicio
l;arcia y Garda y d-e doña Gumcrsinda

_ 'foral FDrnández, sobre que se le l'e
,on;):~ca el d~recho oficial para usar y
Inll1:'imiIü' el apellido "Garcitoral". y
tomo segundo apellido el de "Fernful
rl~z", se ha acordado, conforme precep
túa el articulo 71 del Reglamento de 13
di: Dic¡~rrili~·e de 1870.. p8.r~_ !H pjecueión
de las leyes de ~¡atrimollio y Registro
dvil, publicar la solicitud por extracto
subsÍ"<mcial -en la "Gaceta de Madrid".
"Boletín Oficial" de esta provincia y en
el .(le la de Gijón, naturaleza del solici"
tante, a fin de que puedan presentar su
oposición ante este Juzgado cuantos se
crean eon derecho a ello, mntro del
}}re,entorio término de tres Ine3eS, a
contar desde el día de la publica 'ion
del presente edicto. , .

M:idorid, 21 de Noviembre d-e 1~}31.

El Seccretario, Ricardo GÓme~.- Visto
bue,lo~ el Juez de primera instanCia
,Ulegible).

"'-,Dana, en los que se ha üidado provi
~c:nda con fecha de aye¡', que contiene
~J siguiente particular:·.

'"Dése traslado de dicha demanda por
;;1i.'áio de sus copias, con las de los do
<:mnentos, a los demandados doña Lu
{:i .. Sánehez López, D. Antonio y doña
~.;aria Lóp.ez ~luñoz y doña Cab1lina
1.<'~pez Cantero, y a las personas desco
l: tlt:idas que sean dueñas de alguna par~

:i<:ipacion de la casa que es objeto de
]a demanda, a todos los cual~s se em
pbzará por medio de edictos, qt!e se
puhlica:'un en h1 "G3cda de :Madrid" y
"Boletín Oficial". de esta provincia,
fljándose otro en el sitio público de cos
:umhre de este Juzgado, por ser deseo.,.
TIocicios los domicilios tic todos los de
;-nandados, para que comparezcan en
los autos en el término de nueve días.

y con el fin de que tenga lugar- lo
acordado expido el presente, que firmo
en Caravaca a 26 de ~ovi-embre de
1931.~Por su maudado, P. H., Eduardo
Lúpez.~El JuC'z, FC1'nando Revuelto y
S~nz.
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ADM~lS'fRACION DE JUSTICIA

REQUISITORIAS

Bajo apercibimienCo de ser declal'at~
rebeldes y de. incurrir en las demás
re~ponsabilidadeslegales, de no pre
sentarse los procesados que Q conti.
nuación se expresan, en el plazo que
se les fija, a contar desde el dia de
la Dublicación del anuncio en este
periódico oficial y ante el Jue: o
Tribunal que se señala. Se les cita,
llama y empla::a, encargúndose a
todas las Autoridades y Agentes de
ln Policía judicial procedan a ra
busca, captura y c(Jnducci6n de
aquéllos, poniéndoles a disposición
de dicIto Juez o Tribunal, con arre.
glo a los articulos 512 y 838 de la ley
de Enjuiciamiento crimmal, 664 de
la ley ile EnJuiciamiento militar de
Marina.

9.496

RUIZ y RU1.Z, ~Iatías (a) "El Cuba
no"; carterista; comparecerá en el
término de diez dias ante el Juzgado
de instrucción de León para notificar
le el auto de procesamiento contra él
dictado en causa número 268 del año
actual sobre estafa, recibirle !ndaga
tori:.l y ser reducido a prisión; bajo
:apercibimiento, si no comparece, de
ser declara.do rebelde, parándole el
:perh1icio a que hubiere lugar.

15810

9.497

SA.;.~CHEZ GARCB., Juan; de diez
)- ocho años, hiio de )Ianuel y de Lui
sa, natural de :Málaga y vecino de Má
laga, de profesión albañil, sin instruc
ción, domiciliado últimamente en Má
laga, cuyo actual -paradero se ignora.
procesado en causa número 332 de
1931 por el dellio de estafa; comp~re
eerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción de
1 aén, Secretaría del Sr. Carrasco, pa
ra ser eonstituído en prisión; bajo
apercibimiento que, de no compare-
eer~ será declar.ado rebelde y le pa
rara, además, el perjuicio a que haya
lugar.

15740

9.498

SEGARRA K\.LLESTER Dolores'
hija de Vicente y de Vice¿ta, naturai
d.e. Yalencia, de estado soltera, profe
~non sus labores, de veintiocho años
-domiciliada últimumente en Valencia'
camino de Moncada, número lO, pri:
mero, procesada por expendición tie 11
moneda falsa, en causa número 65 de
1929; comparecerá en término de.
quince dias ante el Juzgado de ins~
trucción de Torrente.

15SíO

9.499

. SE~ABRE ORTS, Juan; hiio de sau-¡
tista ;v de Rosa, natural> de Alicante
de ~·.ein!iún años de edad, sGltero, pro~
fe.SlOn Jorna~ero,. domic~liado en Ali
cante, y. .Jose Lean ES.lllnosa. hijo tie

Salvador y de Isabel, natural de Ali
cante, .de diez y ocho años de eda-d,
soltero, profesión jornalero, domici~

liado en Alicante, procesados por el
-delito de ·robo en sumario número 72
del año 1925; comparecerán dentro
del término de diez días ante el Juz
gado de instrucción del Sur, de AJi
cante, a constituirse en prisión que
:les ha sido decretada en dicho suma
rio por auto de esta fecha; hajo aper
'Cibimiento de que, si no comparecen,
les parará el perjuicio a que hubiere
Jugar y serán declarados rebelt'!.es.

15i15

9.500

UTRERA. LLUIAS, Antonio; vecIno
de Granada, posada Candiota, natural
de Almerí:i, hijo de Juan y de :\Iada,
de veintiséis años, casado, betunelO,
procesado en eausa por el delito de
robo, causa número 293 de 1930; com
parecerá ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Campillo, de Gra
nada, Plaza ~ueva, numero 20, en el
término de diez días a responder de
los cargos que le resultan en rm~ha
causa; bajo apercibimiento de ser dé
c1arado rehelde si no [o verifica.

1;;733

9.501

TABOADA PUIG, Luis; natural de
Pasajes de San Juan, de estado "Solte
m, profesión marinero, de veinticin
co años de edad, hijo de Tomás y de
Pilar, procesado por hurto númerO
271 de 1931; comparecerá en ténnino
de diez días ante el Juzgado de íns
trucción de San Sebaslián (Guipúzcoa)
<para notificarle el auto de prisión y
constituirle en tal estado.

15861

9.502

TARREGA ALüXSO, Andrés; natu
r.al de Tortosa, de estado soltero, de
profesión u oficio jornalero, de trein
ta Y tres años d~ edad, hijo de Agustffi
y de ::\Iercedes, domiciliado líltima
mente en Tortosa, procesado ~n cau
sa por robo númer61 164 de 1930, rollo
643; comparecerá en término d~ ocho
días en el Juzgado de Tortosa para
constituirse en prisión que le ha sido
decretada por la Superioridad; bajo
apercibimiento de ser declaral0 re
belde si no 10 verifica.

15876

9.503

TORAL LOPEZ. ~IaTIliel; de veinte
años, hijo de Juan y de Ramona, na
tural de u'beda y vecino de Linares,
procesado en causa número S:t? de
19:;1 por el delito de {'~t[lf:.J; colllpa~ I

recera dentro del término de diez dias 1
ante el Juzgado de instrucción de J~:;.én, 1
Secretaria del Sr. Cn;orasco, paril ser I1
con.stituido en prisión; bajo ~percibi

miento que, d.e no comparece" seni. I
declarado reb~lde y le parará, ade- \
m(1s. el l'(';-jt<ido :l que h:,Y;1 l~!gar. I

-4 ~): ~~

i
9.504 j

i
TORREGROSA )L\.RfiCE:-\DA, H.;l- !

fael.i hijo de ~!iguel ~. de Rita, de vein- 1

tiséis .años de edad, de estado casado,
profesión :albañil, natural de San Vi
cente, -domiciliado últimamente en
Barcelona, procesado por el delito da
violación en sumario número 172 de!
año 1930; comparecerá dentro del tér~

mino de diez días ante el Jur.gado de
ínstrucció!l del Sur, de Alicante,a
constituirse en prisión que le ha sid<>
decretada en dicho sumario por auto
de esta feeha; bajo apercibimiento de
que, si no comparece, le parará el per
juicio a que hubiere lugar y será da.
clarado rebelde.

15ii3

9.505

TORRES LOZA..':O. Fr:mcisc,"; !latu~
ral de Cortés de In Frontera, de esta
do soltero. de profesión panadero, d~
diez y siete años de edad, hijo> de An
tonio y de Josefa, domiciliado última
mente cn Cortés de la Frontera. pro
cesado en causa número 186 dé 1930
:por el delito de tentativa de robo 5~

guidu en este Juzgado de instrucción
del distrito del ~laI". de Yalencia. co
mo comprendido en el número· pri
mero del :¡rliculo 835 de la ley de En
juici:Jmiento criminal; compareced en
término de ...-einte dias ante el expre
sado Juzg:¡do pa.ra constituirse en ':Jri
sión en -las Cárceles de esta ci~ldad
y responder de .]os cargos que 1.:: re
sulten; bajo apercibimiento de :,er de
clarndo rebelde y pararle el perjuicio
a que hay::t h~g3r.

9.506

YAZQUEZ LOPEZ, )Ianul: natura.
de Cá·diz, de estado soltero, profesión
jornalero,. ~e ...-einte años de edad, hijo
de Sebashan y de Isabel, domiciliado
últimamente en Cádiz, procesado por
hurto, sumario número 2-19 de 1931;
comparecerá en término de diez días,
en 1::l. Cárcel de Cádiz par:l ser consti
tuido en prisión.

1:>727

9.507

YIA~A G.\RCL~, Vicente; cuyas de
mliS CIrcunstanCIas se desconocen;
comparecerá dentro del téL'mino de
cinco días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Hospicio, de :'ifa
drid Secretaria dcl Licenciado D. Pi:~
dro Tai'a.cena Jontoya, con el fin de
prestar declaración en sumario que se
lllstruye ,por aborto de Enriqueta Del
rado Brida: apercibiéndole que, de:
no comp3rece-r, le parará el perjuic!1:.
a 1Ue huhiere lug::tr.

15822

Yl!...L~~:< L~ST~LLO, .;,,:1::: de·: qu:=
110 l...'ul!;'l~1L' i.:. .... ..i,:;. ~·¡rCü~s:¡;:1~l~~. :.~:.::~r:.t-?

reprL:."s("!~L1TI1:..~,. f:l~ ~~~~l~ p~..!:::1. la -~-\.·~t~
de r:: lo~ ~..s ~ Ll~L11 1.::"~ 111 ::1(10 Ul t.!.!ll~\T!1·.:'~: t:.
en _\~Ur:~l~ d~ l~l F":-O!ltcl"a {C~~rjGb3)

pro("e~a;.:0 P,,):, r:'~3.f3.7 cau~:.l. nünL l~~l j
de 1:?31 ~ C'()~-~~ií~lI'L'C'~r:i. ~!': t'~i"nli:l(l i~

~l;:; ~ ~¿~:>~\~l~:~/{:~ \.i~ uf:f'lh)o~\[~;,~~ ';~.~:¡~¡

~~~~:~;}~~ <~~ ~.~:~: ¡¡;'¿~1\~~~~J)~~ (~~~!~}~~~~~:
rad.) l·":';::: j.:- Cúll LO del:;; Sl:S CO:1S~;:l.:eil
ci:.ls
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·A.....~T\'~'P ,-:': r..... J . '. h.·~·· fI' "'1: .;G:~RB~, -GnilleI:m.a· hijo :~
.~"U..t& "n 'M,J., ose., .......Jo ue .•'" • .:.... ·.,<,A .d_ ·~.~~_A '

,l}e:;;.to Ji óe :G¡;unen, na:tural de 'Renco. '~,:,uctuv 'y= ~~,.n~:de
"Ayuntamiento ;(ie "Tr3:l0, :pro:vinci.a :ae 'Cdb~l~~~ ;de ~ades~
.La ~Ceruñ.a. de Neintit.ces 3ño~ cuatro' "¡)!0vmcla· de 1L1Ig'O, Ir.acido -cl:2.3 me Ju
.mesesy. .:ve~T~.ti.!.res días de edad.; estado ·mo.'<le 1l9'W. ~ <~r.a ;\lll :me1:i:'o fijJO
..-solte-:m, -esi:üura.~ metro Ji48 .milime- ~'llimetF~,no.,~-ousign'ánllto:>e~s se- .
,t':1:;s; ~jeto .a procedL-niento.por)};:aber; '~RS ·púrne ~staren >SU. :.filiaClOU; ;su-
.falta.•. -d..o a C!J.nceni.~ción Ptoc.cªcnt.e de Ijeto Q '6P~~ren.re po'I'..:~ ,falta.~;a
,la .Ca;aderecluta.ae La :'Carulla., .p:u:a 'CXIDC'en'\Taclon :a ,la.Cafll"de lReclt1ta .de
w-destino.a. CUe,!:l:lO; .conr,p~ecer:i.en 'LtrgOp'~a 'Sud~5ti~() ,'9, Ca:~o; .co~
;li~r...ino de ,tr..einla .d:ia-s, 'Contados .. desde 1 'Pro,-ecer.s. oacI reT.mmQ '~e iT.emta·:dia's
la fecha de la publicación <de esta r.e_'en ~ovraante.-clJ~ mstrlIctor ~n
ql!Isitaria, unte el Capitán Juez 'ins- : ~nto?10 -'Blanco ~a1'C1'a, Capitán de :A.r
tructor dr::l Batallón de ::\lontaña númc-j tiHerla,.co~ destID<:l .<:om~ p.rofesor ~n
ro 7, -de gnurnicron en EsteBa, provin- la Aca':,Iclllia d~ .A~nllerla e In~eme
da de ::.\~.Yarra, D. Félix Martínez Ve- ¡ ros; baJo ape~cibnnre~to ~c ser oecJ.a
oi'l!.; .baio .2pc;;cibimientorle serdecla- I rada reJ;lel~e SI no lo e~ectua.-Segovla,
,rada .rebelde si 'ne lo efectÚR.-Estclla, 1~24 :de. Ntmemb¡-e ,de ~.-Ei Capitán
3..0 ,de llicierr.bre .de 193L-El :Capitán I Juez :mstrm:tor•..A:u1G-lUO B..l-anoo.
.1l:1.€Z .:instructor., Félix .Martincz Vera. . 1 ~75

J'G-'3665

treínta días en Vitoria, provincia ¡de
Alav.a, mitee1 .Juez instrnctor.D. Luis
Fernandez de "'Pinetto A:lonso. 'Capitán
de Infanteria, ·<:on .destino en el Bata.
ll?.n de Mo~.ta.i?-a~ nÚJ?ero 8, de guarni•
ClOn eIll VlíillJla:;~ :~pe1'cib:imiento
·de ser declarado .rebelde si no lo efec•
túa.-Vitoria,4 de Diciembre ·de 1931
.EIJuez ,mslT.uctor,.Luis ·.Fernández Q~
.;pjn~do. .

.J.G-'S0í9

.FILIP.P.O :G.IAMA:RBA.,Dacorso; hiio
.de ..salv-B.dnr y deCahilina, natural de
-:Turiis (Italia), y avecindado ü1tima.
.men.l:~ ·en .MadrId, >de treinta ,años de
.edad, ,estado sol1ero,oficio rle1campo,
,estatura .regular.., ;'pelo ruhi'O,cejas al
:'pelo, .t>jos ,castaños, nariz .regular, J:,al'~

.ha ,prib1aila, .boca ·.regUlar, :colur more·

¡.no, señas particulares.::picado de ,·i·
.I:Uékls .y ,una cicatrj.z en el 'lado dere.

I .cl1e .de1,cueIlQ, se lesizue e'Jq.lcdicI2te

I,porJa :fá1ta ,.gm.v.ede .deserción ;com·
pa1'ecera ante el 'Teniente Juez jns
tructor del primer Ter-eio de la Le·
gión, en Melilla, D. Julián Gallego Po
rro, dentro del término de treinta díasi.
baj-e ~percihhnient(J que, .de·no hacer~
lo. sera .decla.rlld'O l"ebclde.-NeIilla, 14
jie 1'lo.viemhre de 1!l31.-El "T.enieIrte
:J.uez .instruclor, .Jtiliáu :Gallego.

JG---::S6c$

GO:\ZALEZ ~lATOS, Antonio; hijo
de Enrique y de .Jacinta, natural ,te
Ferl11'oselle, Ayuntamiento de ídclU,
,pl"Gráncia .:de Zamora, de estado -solic·

1·.ro, -de ,p..~fesiú:i~ jOJ"llaleJ;o,de veir:.ti·

I
{Cinco años.de .edad,estatm-.a.haja, pelo
;n~ra, ec;-as ;negr~,Q¡j~s-n-egF'OS, .c~ra

:red0Iiua, .n~izJ.)e<iue:ii.a; o.Qmicili:,;,(]o
...'-\-I..: ........ --.- ......~...... o...., .7on,ü"'U" p.,.. .........nsadoI ;ü.1.:LJ.LJ,idJ.U"-"_"", ........... _ ....- _. , - :1. '-'''''''''~.c

I ¡)cr ddelito de insulto -:e;le Q.b-r~: ..a •
! 'fu~a .a:I:lRaJa,; -cem¡:>arece:¡-ca en ,el i","
I :r,J,i1l'o ·de -ou:n-ce 'di-as,a .CO::~'lr d:csc,e
¡:1a <:lUbi:-it:l:Íc.lónde 5.:,1" .l"~'"Eisito'·:~1,
! anté;;l CÚ:-:1:-:.nd:J.:~teJue·7. inst~:ul:;'C:' ¡¡,i.
Htard:~ la pl:.:"-:! de Zamora }). Jhi!lil'T1o
do }-ier:'1ún(h'~7. GC,::}(-z, en el J!i.lg::~:O
de 1r:str,.tr,·~ú;l n1.~~,:~·.3r de esta cal): L:~f
sito en cl·Cu,¡rtd ':i'.'ir:: ba,ie ~pc:·c;;+

~~;~;fo ~\~;~~~J~/lO 7;~;~:,~:~~'¡~b s.~;~:·: <~:
"v.i'Cilrhre d~ :.!S31.--J~l ·.l:o¡~i.~nL.~; ~~~J

.la;;;.': in$b.'l.!t.:w.r, ;P.6iruü-nGo .He;'·ll,,,!d~?.
,JG-"3G$V

'9li15)
I f-"'Ji.;p.~""E>:E? _X=:Z0~, José; :hijo
I ·de ,An.t~lllJ:OY 'r~~ .t'.~o::·~:-J>-¡~ll«,nah:il:al ;:de
i .LOus::lO.a, proVHl'C·>9. (!~ l..ugo, ,dc-,.;e¡n-

tiún '"ñDS 'de -erla(t,Y~~IYUS ·señns por
.sona:~s ~-on ~ 'e:')::Jc.1i.'",n. 1;~.j5 .I~~~~;'~0s.., Y
33 .'~._.~"t±¡::;~c= :de .-¡~:::"~2~~~:·~ !,:)l"á"'...."i·C'o;
do:rrn:.'..Uh:.d.o ú1til'n:~ri1enll' en GC1"f1'..ladc,
de d'::l:a vrc;¡j¡¡c.é', :; ::il:jC''O a expe
diente por h~;;2.~·~.'¡ilté,llo a conccntl"éI
ción a la Cr.j3 de ¡~e("hihl de I ..ugo, ~lÚ-

• mer.o ~-1, :par~ su (~~ii.::'!J a .'Ct.>erpo;
• ·eompar.ececl ,óentro ,liel:iém:nim> de

GA'RCIA PEREZ, Eocique; ;mjo'¿e
M::ftia'Sy 'de ..Alejandra; 'domiciliado _úl·
timamente 'en 'Sanchonllño.,1ll"0vincia
deSegovia; comparecerá en el térmi·
no de treinta días a contar de la fe
cha de la inserción.de e5¡ta requisitorIa
an.te la Autoridad militar ·de su resi.
'ftencia, ,quien le -comunicará al .~lf¿.

-T'ez ¡Jue:z -ins-trUt:'tDl' delRe~ieDto de

I
óltifantcl'íanúmeTo ·42, :ID• .rosé fLucngQ

CORTL"AS LUPEZ, Gonzalo' hijo 'Fuentes, "TeSid'en'te en 'T-elnfm r(Ma1TIl~·
-de José y .de T'6~, natural ,de' Mon- ."C'O-s), :P'aran:etiji(:3'fle la 'reS'O-ilrCión ·re

, .fort-e,pr,(JviDcia .de Lugo, .ile vein-¡Jún ¡ "CaÍ:?'á ·en la ·caus~ ·n'ámero ~2, jn~
I .años de edad,.~ ,eu;yas .señas tPei'Son~- l "ñu~"'. -::"". "di. ~~~ 'de eh.....~~ .c~

1

~s•.s::>n:, .e~tatuIl.a il,1í7,;) m0'!!os; .:dOInl- l-S~'CIO' ,aij:o¡ii'r.ti..enoole ;q,ue, ~e.n? :~.
ciliado Ultimamenle en illoníorte, .Y'SU-. rlfica'rlo,.. 'le ..pasará :l'os.per:JaH~ros ·a

'1 jeto .a ex,p~'!ieDlc por ?uher .fa!ta.do :a "qu,e ~bler.e J~r'en ,Elerecho.-T:.=
..concentrnclon ~_1a 1:aj:I .de recJl.tta ·de I ttuan,·;J, de Na-vl'emhr-e ,d'e :1'93J..-.t-l
i .Lugo., ,númeI:o ,51. parasudest'ffioa-- :Juez ;mstrl."Clor., ·José Lmmgo.
j.Cuerj;lQ.; ,comparecerá 'dentro 'del '6r- .J:G-3iidl
! .m1n.0 ,de treinta ,Bias en V.ilo.ria, ;pro·
) rrincla de ,.Ala;v.a, :2ute e1 Juez jnstruc-
! .101'.D. LuioS Fer:nandez .d-e ''l~inC'd{) .í\1on-

so, Capitán de lmanletia, .con 'leSt!no
en 'el SataHón de ':'\Iantaña número ·S,
de guarnición en Vitoriu; bajo ap~rci

bimien1.o de ser .declarado rebelde si
1 no lo efectúa.-"\'itoí"1:a, 5 de Diciem·

1
.hr.-e Qe 19.31.-El hlC'l in~tructel~,Luí:;
Fe,..ández ·,de P,illeUo.

, JG-3"678

CORTES '0Lnr~'RES, ao:al!'.iin.; bija
de Juan "Y 'de ."Catalina, n:rtural :deTIhe
da (Jaen), de 'treinta 'Y acho 'años .{le
edad, estatura r~"l:iI'2.r,moreno'Y -regu
lar de carnes; :domiciliado ·iíltimaInen:e
en 'L1'beda; .1Jl"Ocesad'O]>Ol" :e1 'delito -ne
injuria al Instituto de la 'Guardia 'civil;
comparecerá en el término de v-einte

\ días, a contar desde Ja publicación de

1

1 la presente en la "'Gaceta de Madrid"•
.ante .el Capitán ,Juez instJ:UctOl" .D• .An

I ,gel :Her.nández del 'Castill:9,con destino
1 .en:la ütja de. Rec1~ta a~. Ubed~~·I'.ii
I .mero 9, con resIdencIa. en d::.cha ·clUtta·d
1 .con el fin de !prestar -dedaración :; :bajo

I
ape~eibimlento .qu~de no clee:tua:clo,
.,será .(leclar-ado rebelde.......,LJJ;¡eda. '23 de
,NON.iem:bre de i19'3il._-El ta:pj't'JnJuez
.insÚ'llétOr, ,Ang.el Hil'mfuldez..

:J:G-3'667
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9.511

BLAXCO DE L'9S SANTOS; Juan;
nijo de Juan y de Ana, natural de Bar
cel>O'na, -legion'ario ·del Tercio, .que fué
·})aja -en 3 ,de Junio 'del año 'en ClTI'SO,

~gncrándo5e ''el punio de ·"SU ·residenCia;
'Se ·hace 's3ber ])OC .oelpreseme ·edicto
-que -en -el--expediente que.por 'fatta -gr-a
':"le de ·'deserción consumada --en 22 ii~

~Iayo del año '1'929'~ -ha decretado por
-el 'Sr. Áudito-r de las Tuerzas nüEtares
'C:e M31."TUecos el indulto 10ml 00 la ·pena
'que:¡e fu¿impuesta, ·come '(:cmprendi:do
en ·el ·decreto -de1·Gobierno ]r.O'\"isional
d-e la República de114 de AbTilúltimo
('D. 'O. núm. 85) aclarado por la circu
lar d 18 del mismo (D. O. núm. 47),
quedando si.n efecto la gracia caso de
reincidencia.

Por tanto, emplazo ·al interesado paNJ.
que en el1:énnino de qumce días -desde
la publiC2:ciónde -este edicto 'en -el '''Bo
letín o.ficial" 'de :la 1JTOvh"1ci:;1 de ·Ge·
.rona se dé por 'en¡~rado, lOIT.'3.!liileste
al Teniente Juez del TC1'cio en -Ccnt:¡.
don Florencio 1'1.. Vald6s~Iclón, p:.1.¡a
que 10 hag.a saber 'a la AutoTiu:.:cl ju·
dicial del punlodesu residencia., quien
10 comunicará a este JuzgadCl.-'1:)n<til
en Ceula, a 6 de Xoviembre de l'S31.
El 'Teniente Juez instructor, 'Pl0,encio
a .Y&ldés.

.BiLBAO VALL'E, Msnuel;fiUjo de:P.e
.oro yac Antonia, natural de "Bilbao,
.provindade V~zcaya, de treinta y un
Aiños, wlter-o, profesión jornaler..o-.cner
;po ·r-egular,ojos ..castaños, cejas y pelo
,castaños; .frente, ..nar.iz 'y .boca regula
.a-es; .color sano, barba no -tiene, sin
.ninguna 'oScñaparJcular; ,p.roces-ado ;por
~l-delito dedeser~ión-a :bordo del.va·
JWr español "Santi"en elpuexto de
T~1tal (Chile); comparecerá ~n térmi
no de treinta dias:..a.nte el Juez instruc
tor, Capitán de navfo D. José Vigueras
y ·GÓmez ,Quintero, --en la -:Comandancia
ldeMca~ina ,de ;Bilbao.; bajo apeL"cíhi
;n»euto ,de,~''Si en el ,plazojijado ,no
'COm,parece. será ·declarado :r.ebelde.
Bilhao,27 ·de' Noviembre·de .1931.-El
inez irtStructo.r, José Vigae¡;as. .'

J.G-3&7{)
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ALCALA -]}E 'HE~ARES

AL)<!ID.'"'tDR4LEJOS

Dlln ;F~'3nci.sco 19uera\"kd-e y CüI'dill'[J,
Ju~.zde. instrucción de 'este, partida.

Por ,el 'lJTesentc hago S;,¡Der: Que la
requisitol'lil.''Que aparece pl.iblicada ea
la G.\.CET.-\ DE )L\D1UD, fecha 31 de Oc
tubre último, eorre.sp.oni!ienie al día
2S de Septiembre pasado, referent~ al
procesado Tonlits Niciconte Muii.CI2, 'en
la. ,caUS~L núm. 9fi dc 1.931, pO;" T.cir.) S
daños, queda sin efecto, por bah-~T-Se

dejado :tambien ::sÍll -efecto ;la ;prisión
proyisionaLque 'se~teniañe-cretalk'de
.llichQ prccesadQ;-

AUfODm-AR-DEL C;U1PO

.El SI". .J¡:¡ez ·'de instrucción de este
p.a¡ticio, 410r ,pro.~ic!encia.de-esta,fe
ch<l, :dictarla en cumplimiento de ·un.a
orden Qe lil.S~perfuridad, .referente , al
suma1;io.que se siguió en ,este Juzgado
con el ,numero .26 del corriente año,
contri\. AS4Pito COTchado )lora., por .1e
sion-es S daños,.ha .acordado se cite
por medio de la presente, que se ÍD
sertara en la GACET.'I. DE ~.t;"¡m) Y Bole·
tín. O;i(;wl de la provincia, a 11 res·
ligo Pilar Santos .Ballesteros, que 'ha
residido en Badajoz, en casai:le '-Isa·
bel "la Vizc:lya". cuyo actual paradero
se :ignora, para que el dio. 15 de Di
cioembre ,próximo, a las once de sU
mar:ana, comparezca :mte la 'Sección
segunda de la .-\udiencia provincial
de B.adajo~, con el :fin de qne::.sista
a.la celebr:lcló.l1 del juicio oral de m
expresada causa.

.-\lmendr~neios,24 de XO'>iembre ue
193::.-'El Sccret~rio.-L. 'Jesús 'Cadenas

JO-15í18

'D0a "A:ntonioGaJBo.Yán~Clial,jucz
de instruceión de Alcalá· de ticnnrr s -y
su partido. . .

;p.or virtud del 'Presente 'edicto se
cita:y llama·a JriliánCogolludo Pér.ez,
de "sesenta 'Y 'tres 'años 'de ·etla'd, 501
teTO, 'jorni1lero, nárors:l -d~ ·G-"..uyez, Te·
cino ·ñltim-ament-e 'oel :Puente-cie "Y-a
llecas, y JCUYO' aetual paradero 'se 'ig
non" -a ,fin 'i:ie-que .dentro del término
de'ocho dias, 'eont-ados'tiesd-e lainser·
ciún del :prescnte·~·1a·G_'l:CETA DE Jú_
DRlD Y &1letin'Ofk.ial &l 'esta-PTÚy¡'n.
cia, comp2.'reZe~:'lJnte'esreJ uzga'do -p~ra

SeT"reeonecidoporios :y:eai:eos 'foren
~S 'y darle la 'Sanid-arl, CO;lIDOír-..o
de 'las lesionesguesufrió y cp:-e "le
flleron ("'lifiSaa.as -por Francisco' enti
Has Arques, por cuyo ·hecho ·se sigt~
el sUlilario número 309 del año en
curso; k:jo 'apereibimiento de que, de
no comparecer, le parará el perjuicio
qu-chay~ lugar "en derecho; yhaci-ér;,
dale ·saner 'al 'propio ·ti-empo q'c:S -1:.~s

acciones -que le'-coneede el '3:!'tícu20 '1&9
de la ley de Enjuiciamiento cri:x:ind
pue-de '-ejercimrlasbasta el período ·de
e-allficaeión ·t!-Cl·délito.

.Dsoo 'e'IlAkaki ·'de HeTIares a. ·27 ée
Xoyiembre de -t'931.-El ·Secretario ju
dicial, :P. 'H., Francisco Górocz.-El
Juez, ;\.ntoI!io Úlmoyán Pascual.

- JO-15711

.TG-SU77

'EI-36'6S

.ROi)'RIGL"'EZ ~AZQU'"EZ, :Ramón;
hijo de ,Piedaíl,-natur:Jlde. ::\rrQ~o,.pro
,incia, de.Lego" de e.:>t:i.ilo wlier.o, .pro
fesión jornalero, de ve.i!1tiocho -años
de edad, estatura 1;650 metros, .pelo
negro, c~jas idem, narizl'egular, oios
CastaiiClS, hui'ba.Iloca, color sano, :'fren
te espados.~,·defectos :fisicos nin.,,"U!lo,
senas ,parlictilares .Dingu~domicma
do ultimameJlte. en ..Barcelona; proce
sado .p.or el delito de tcrcemdeser.
ción ;;i~p1e; ".;orn·pareGerá en ,..termino
de treinta dias anteel'Teniente Juez
instructor del décimo Rl3gimiento de
CabaHerí:" D. Agnstin Talaycra Lo
cort, en el cuartel de Hostafra:c.ch; ba
joap'ercibímiento 'que, 'de no ef~tl.far

lo"serU deClarado ·r.fbelde.-Battelona,
12 tie Noviembre'de 19'31.--'-EIT-enien
te ;Juez instTU'Ctor, Agustín Taluy-era.

JC~3!.ii2

9::5'24

P.ORCAR .QUEROL, Felipe: de ·tl:ein·
ta -y ,cuatro años de edati, sóltero, na
tural de'lglesuela tlel'Cid (TerJel)"p¡:o
fesión ·'fogoneI'Q;domicilli.d:o -ultima
mente en Yill&rr~l(Castellén);com
parece:;oá en el :plazo de ·t:reillta di3s
ante el 'Capitan 'de·natin "D. 'José 'Vi·
gueras y'Gómez·Quinten;¡,.Juez dc'cau
sas tie la 'Conumtlauciatle .::Marim de
Bi1buQ,;pa-ra TiOtL"'lcarle la sentencia Te
caitla encausa '11ÚInerO '121) de'·~...9, que
se .le siguió por el delito 'de 'lesiones
a bord-;) del vapor mercante "Peña
lara" ;:1aciéndol-e sibedor QLl2, de no
comparecer en' el -plazoscñalzdo, será
dec1z.rado rebelde y le pararán. los per
juicios a que' nl.lbieTa 'lllg~3:r~--'-BBh:lo, 3
de 'Diciembre d-e ·'1S31.---'-El 'Ju~z ins
trnctlJ:", José Y:guer-as.

por 1l3ber ·faltado,.a.WMentracióna la
Caia dc ;Recluta .i:le Lugo,par3. su nes
ti!lD ·a:Cuerpo; ,eo:tQ.Pa:rece-r.á.en. el.ter
mino de .treinta días en 'Sego'tia .ante
cl.:Jllez -D..Antonio 'Blanco Garcia, :Ca
piti.n ..de Actilletía.con destino como
Profesor en'la Academia de Artillería
e "Ingenieros; :hajo .aperCihimiento .de
ser dedarado reheld-e si .DO ID· efectúa.
Sego....5a,'2{ de -Noviembre de 'lS31.-El
Capitán Jt..<ez instructor, 'Antonio Blan·
co Ga,-da.

9.522

9.521

'l\IlLLi'\:N PEMLES, .:vicente; ,hijo de
~art:ín\y ;1)olo.r-es,uatu..al! de 'Silla,pro
vmcia ,de 'Valencia; dl~veintiséi-s años
y ·dnco .m~, 'y ;cuyas=u~ ~rz:
n~le.s 'son: :peloca:s1año, cejas al p-elo,
osos 'pardos, -nariz ;.aguileOO, :harba ,ce
nada, boca .regular, color sano, 'fnmte
despejada y aire marcial, con ,l.a-esta
tara ,de un' metro· 563 :milímetros' da
micilialio ,últimamente en Madrid'S su
jeto ;a .:procedimiento ;pormaltral:D 'de
obro a su~ior 'en :actos .del .ser:ticio.;
comp,n-ecera. (dentro ..d-el J:ér:n':lO ,de
treinw..dfu.s'.W11'e el:Sr.. Juez:' :.;[;:;~cto-r.
don J~ 'Gómez -Soler, de l: X,·-opas·
de¡Po~a dill-saJtara.,d-e:G-a::~·ni~;C:n'm.
Cábo ,J~b;y '(Afrka -Oeciden~:;' ~ bajo
aperclhI1níento <lieser deélar:' .<; '~el
de '8~ '110:10 !Íecnm.--+Ce.J¡¡o .1:üy, .. 27 de
~O'Vlemhi'e!ue cl93l,.-EI !l'c.;·.;cnte Juez ,1
mstructo:-, .José Gómez.

~JG..-..SQ¡4

<9:51.9 Y ':9.5'2'0

:RlIhtLGO 'VERGES, Felwe; 'hijode
Cléto y de'Con'Stanfua, n:rtul"ál tl.e Siete
I<tlcsias/A.yuIitamieDto tle'ítlem,1JI'ovm
cia ·de 'V:illatlolitl; domiciliado Ultima
mente .en 'Siete 19le"ias; devcintiséis
años, \le -profesión pustor; comparecerá
en el .término de treinta días ante el
Juez instructor del Regimiento de In
fantería número lO,.D. Victorino Fer
nilndez Orio, que -ti:ne su rc;;idencia
oficial·en el cuartel de San Fe¡-nando;
queful.'!!do apercibido que, rle-no-presen
tarse en el pla'Zo seíLl1'ad'O, seridecla
rado !'cbel<!e.-Barcc:lona•.28 de 'No
.iembre de·19'3-1.~~l'Capitán 'J<~ez ins
tructor, Victorino ~e-:nándezz·Orlo.

'JG-3'3n

'LAEER...4.. 'MA.Tú"'TE, 'Julián; hijo de
Isit!o-ro 'Y Antonia, natural de 'SantIIl"
<lejo, provincia de 'Lo-gT'oño; de ..."cin·
ticuatro -3:ños,. 5oltero,pI"ofesió.D jorna
lero, ·cu-c:I,J)o regu.lar, .ojos 'pardos, ce
jas y,pelo castaños, 'beca, narizy'fren
iel regula-;-es; color sa.no,'baroo <lfcitada,
sin:nip-gllna seña p:trtic:ular; domicilia
do últirnmieni-een Bilbao, calle Espe
ranza, núme:ro'W; 'procesado ·pOr' -el'd1'!
Uto de deserCión a 'Domo 'del Y-a'Il0r'es
pañol ""SaTIti"' en el puerto de T~lt:11

(Chile); comparecerá en el 'término· de
treinta días ante el ;.Juez instJ1letc-r, Ql
pitan de .n'a"TÍo .de'la A1"In2ds 'D, J()sé
Yigueras y 'Gómez Qninrero, en la' C-n
m:ln(umcia .de l\i-arma de Bilbao: 'OOjo
nperc:ibimi-cnto de que, si en el plazo
inciicauo no comparece, será dec1arado
rebcldc.-Bilbao, /),7 'oe Noviembre d.e
1931.-El Juez instructor, José Vig¡,:e
ras.

V:.·umLA 'LOPEZ, Dositeo; hijo de
Andrés' y de c..."TIncn, natural de Gia,
Ayuntamiento de Feriol, pro\'ir¡~ia de
Lugo, .n-achlo' en ;1;0.'de ·:Mar-zo de 1900,
no consignilndose 'seoos :poI' nc 'Cons
tar'cn :la:ft.liación ;sujei:u a ~xved.i~tc

:9.523 por bab€r \iaUado :l eoncentrucron a
PEREZ RI\ffiRA,.An~e1,'hi:')'0 de' :Jase' la Caja de 'Recluta d~ 'Ll1gopara" 'su

~ destino.a :Cuerpo; 'comlxncceri en el
~ de ,Concepción, natural de FaJgona término de~treinta di3S en 'Sego-via an
San Esteban, A;Y"UIltamicnto de Cor....o te el Juez ins:tnrcto-r ;D..A:ntonioBlan
provincia de Lugo; nacido en 28 de Oc~ co .GarcLa, Capitán de ATtiH-ería, con
tubT'e,de ,1910,~de oficio 'dependiente,' su de.stin_o, c.om.o 'P,rDfesor, en. la Acade-
estado soltero, 'suestatm"" un ;met~oI . " T
"lO .. L " ~plearcib~.un':>U'i..,u.nt-....oti'l.a.d- e C.'s..e·~.rr::.:;;dee~clCl.:·!f;:a5d;ob:.jo.~ m~llmetros; su~ ~ñas: pelo .-casta- ~ "'" ~ • ..-
no, ceJas;81 .pelo" OJ1.>5 ·.pardos, nariz re- b.el~sl'zw ,fu. efeclúa.--Segovl3.,24. de
gUIar, 'bmila poea, boca.regular, cclor Nonemhrcrle 19$1.~El Capitán J'uez
sano,fieute espaciosa 'sire marcial. in.rtructo:·, ;\.ntonio_BIanco.
.~r:<>!u~~i~ J;t~~Ill!i suie.to A- ~e?t~ JG--3676

.~._-,



L 'lTaCela ae-1iam~a..

Dado en Almodóvar del Campo a 28
de Noviembre de 1931.-P. S. M., Car
los 1fuñiz.-El Juez, Francisco 19uera-
~ide y Cordero. •

JO-15777

Don Francisco Igueravide y Cordero,
Juez de Instrucción de Almodóvar del
Campo y su partido.

Por el presente ruego a las Autori
dades y encargo a los Agentes de la
Policía judicial practiquen las gestio
nes conducentes para la busca y res
cate de la caballeria que a continua
ción se reseña, substraída en la no
che del 12 al 13 dcl actual del sitio
Rio Ojailén, término de Puertollano,
propiedad de Francisco Parrilla Gar
cia, poniéndola ,a disposición de este
Juzgado con la persona en cuyo po
der se hallare si no acre dita su legi
tima adquisición, asi como a quien
resulte ser el autor de la substracción,
a los fines p,occdentcs del sumario nú
mero 236 de 1931.

Seilas del semovienie.

l;na mula d6 doce años, raza espa
ñola, 1,59 metros de alzada, con una
cicatriz antiguu en la paletilla iz
quierda.

Dado en Almouóvar del Campo a
25 de Noviembre de 1931.-P. S. M.,
Carlos ;'\Iuñiz.--El Juez, Francisco 19ue
"lvide y Cordero.

JO-15778

ALOR:\.

Don Juan Such 2\'Iartin, Juez de ins
trucción de este partido.

Por la presente mego y encargo a
todas ·las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la PoliCÍa judicial proce
dan a la busca y Ilescate de lo que
después se reseñará, propiedad de los
:vecinos de esta ciudad Diego Carrasco
Cid y Gabriel González García, que le
fueron hurtadas durante la noche del
.5 ul·5 del ~es act~~l de ~:::::.:::.~ e~~dre.~

próximas a sus respecti\'"os domicilios,
situados en la barriada de El Chorro,
de ,este término.

y caso de ser habido sea puesto a
mi disposición, deteniendo a sus po
.seedor·es si no acreditan la legitima
adquisición.

Ser1as de lo Slzbslraido.

Una burra, rucia clara, con un lu
nar negro en el pecho junto al naci
miento de los brazos, ase-gurada en la
:Compañia Unión Ganadera.

Un mulo, de unos catorce años de
edad, capa castaña oscura, lunar blan
co en el costillar dcrecho y de buena
alzada.
. y dos aparejos, uno de mulo y otro
.de burro.

Dado en Alora a 8 de Octubre de
1931.-El Secretario, Miguel Morales
Morales.-El Juez, Juan Such Martin.

JO-15719

ANDUJAR

.- Don Manuel Cabezudo Astrain, Juez
'de instrucción de esta ciudad y su
!partido.

Por -el presente edicto se cita y 11a
:.na a José Navarro. de profesión viu-

jantez para que dentro del término de
diez dias comparezca ante este Juz
gado para ,recibirle declaración, el que
presentará en las puertas del mismo
.el automóvil marca Ford, m.atricula
Jaén núm. 3.801, equipado con «-inco
ruedas, para serIe intervenido; suma
do núm. 208 de 1931, sobre estafa'.

Dado en Andújar a 26 d-e Noviem
bre de 1931.-P. M. de S. S., el Secre
tario, Isidro Domínguez.-El Juez, ~ra
nuel Cabezudo.

JO-15780

Don j\Ia.nuel Cabezudo Astrain, Juez
de instrucción de esta ciudad y su
partido.

Por el presente edicto se cita y Ha
man a Manuel Morales Vega y José Ló
pez González para que dentro del tér
mino de di,ez días comparezcan ante
este Juzgado para recibirles declara
ción en el sumario núm. 253 de 1931,
sobre hurto de una caballcría.

Dado en Andújar a 27 de !\oYiero
bre de 1931.-P. M. de S. S., el Secre
tario~ Isidro Dominguez.-El Juez, Ma
nuel Cabezudo.

JO-157S1

A.i.'\l'TEQUERA.

Don A.lejandro Moner y Sánchez, Juez
de instrucción de la ciudad de Ante
quera y su partido.

Por la presente ruego y en·cargo a
todas las Autoridades y Agentes de la

. Policía judicial procedan a la busca y
rescate ·de ,la caballeria que dcspués se
dirá, sustraida el 15 del actu2.l del cor
tijo de la Agüera, de este térr.lino, a
Isabel Rubio Fernández, y caso de ser
habida la pongan a mi disposición con
las personas en cuyo poder se encuen
tre si no' a,creditan su legitima adqui
sición.

Al mismo tiempo encargo a todas las
dichas Autoridades procedan a la bus
ca y detención de los autores del he
cho, poniéndolos a mi disposición con
las seguridade('; convenientes: pues así
lo tengo acor·dado en el sumario nú
mero 242 de 1931.

Señ.as.

Caballo capón, edad siete años, al
zada 1,42, capa tordo rodado, raza es
pafiola, marca de la Compañia ~ Fé·
nix Agricola 68 en nalga izquierda, sin
señas particulares.

Dado en Antequera a 19 de Noviem
bre de 1931.-El Juez, Alejandro :\10
ner y Sánchez.-El Secretario, Libera
to Chuliá.

JO-15721

Don Alejandro MoneI" y Sánchez, Juez
de instrucción de Antequera.

Por .... irtud del presente edicto, que
se insertará en el Boletín Oficial de la
pro~iilcia y GACETA DE MADRID, ruego
a todas las Autoridades y Agentes de
la Policía judicial procedan a la bus
ca y rescate de una garrafa de aguu,r
diente, con peso de cin-eo kilos, sus
traida eil la cstación de Bo·badilla el
10 de .~gosto último, perténeciente a'la
expedición g. Y. número 15.584, de
Rute D. C. a Setenil, facturada por don
LoreI!zo Algar Melcro a la consigna
ción d<: D. José Rodrí.~ue2;,Drocedien-

do asimismo a la detención de la per
sona o personas ~n cuyo poder se en.
cuentre si no justifican su legitima ad.
quisición, pues asi lo tengo a-cordadl)
en el sumario que instruyo con el nü.
mero 140 de este año, por hurto.

Dado en Antequera a 26 de Noviem
bre de 1931.-El Juez, Alejandro Mo.
ner y Sánchcz.-El Secrtario, Libera
to ChuHli.

JO-1578!

AYA~IO:1\TE

Don :\Ianuel Lastres :\Iartinez, Juez de
instrucción de la ciudad y partido de
Ayamonte.

En virtud del presente se excita el
éelo de todas las Autoridades y funcío
nariosde la Policía judicial con el fin
de que se proceda a la averiguación de
quién o quiénes sean los autores de la
substracción de 168 pesetas, de ellas 125
en plata y 25 en q,n billete, y 18 en
plata, éstas en una caja de lata y las
restantes en otra de cartón; se encon
traban en una cómoda del domicilio
del vecino de Lepe Trinidad Ortiz Gi.
ráldez. sito en 1:.1 calle de Burgos Mazo
de la misma, cuya surna fué substraida
la mañana del 22 del actual del lugar
en que se encontraban, poniéndolos,
caso de ser habidos, eon el metálico
substraído, a disposición de este Juzga
do, pues así estú acordado en sumario
que instru~ro con el número 178 del
año actual, por hurto.

Dado en Ayamonte a 26 de Noyiem·
bre de 1931.-El Juez, ~Ianuel Lastres.
El Sl:cl"ctnrio (ilegible).

JO-15i85

BADAJOZ

Don Ramón Ccballos y Cabeza de Va
ca, Juez de instrucción interino de este
partido.

Por el presente edicto, mandado li
brar en el sumario número 371 de 1931
por hurto, ruego y encargo a todas las
A.utoridades y Agentes de la Policia
jü.dich¡l pl..~ctique!! g~st!i}!1~~ pnra ~a

busca y rescate de una ~"egua de seiS
afias, alzada 1,46 metros, capa castaña
oscura, raza española, marca en la nal
ga derecha; señas particulares: calza
da de los pies, lunar blanco en el la
bio inferior, asegurada en El Fénix
Agrícola; otra de seis años, alzada más
de marca, capa castaña clara. raza cs
pañola, herrada de las manos, marca
B en la nal~a derecha e izquierda, am
bas con la crin y cola larga, siendo la
primera propia de Pedro Delgado Do
mínguez, y la segunda de l\lanuel Cas
taño Bruñcz, substraídas de la finca
Pesquero del Conde en la noche del 21
al 22, y caso de ser habidas sea,n pues
tas a disposición de este Juzgado, en
unión de las personas en cuyo poder
se encuentren, si no acreditan su iegi
tima adquisición.

Badajoz, 25 ·de Noviembre de 1931.
El Juez, Ramón Ceballos.-El Secreta
·rio, Enrique G. de la Rosa.

JO-15723

Don H.amón CebaUos y Cahe:r.a de Va·
ca, Juez de insti"ucción interino de este
partido. .

Por el presente, y en virtud de la
3.cor-dado en el sumario número 372
c'_e 1930. por robo, ruego. ~ encar(!o A



Anex.o único.-Página 229

Don Juan de :.\ladariaga y Berna.ida
de Q~lirós, JtleZ ele primzra inst:.mciq
d·,,] <li~trito dd H·;)spital, de Bilbao.

Hago saher: iJu.e en este Juzgado )'
Secretaria del refrendario se tramita
expeG.iente con el número 142 de 1931,
a instancia del Procurador D. FeEpe
E. Gutiérrez, en rep¡-esentación de
D. Fermín Arana y Perea, sobre· de
claración de au~encia en ignorado pa
radero de D. Teodoro Arana Perea, en
el cual se ha dictado la resolución que
contiene, entre ·otros, los particulares
siguientes;

"Auto.-Bilbao,30 de :-\'oviembre de
1931:

Resultando. _.,
Su señoria por ante mi, Secretario.

dijo: Que ·debia declarar y deelarab~
ausente en ign.Jrado pura·aero a don
Teodoro de :\.rana ~. Perca, cuya de
claración no sur-tirá efecto hasta que
no transcurran seis mese.:? di: su anun
cio e!!. h Gv'r.:n. nI' ::\L-\.DRID .... Boletin
Oficial de esta pro"-incia y sitios pú
blicos de costumbre de Bal'ac~lldo. a
cuyo efecto cApi'danse los edictos ne
cesarios.

_\si lo provee y firma el señor don
Juan de :'Iadaringa y Bernaldo de Qui
rós, Juez de primera instancia del dis
tritu del Hospital, de Bilbao, de que
do:r fe.-Juan lte ::\Indariaga.-P_ S.,
Rafael Espcj,):'

Da:do en BHb,!:) a 30 de XO\'i~mbre

de 1931--El Jm·z, Juan de :'ladal'Íaga.
El S<,c¡'dario, Francisco de h~ Iglesia

JC-437

BILEAO-HOSPITAL

JO-15í92

BILBAO-E='SA...."{CHE

.C.\BOLI~.\ (LA)

Dado en Béjar a 25 de Noviembre
de 1931. - El Secretario, Francisc~
)larlinez.-El Juez, Federico !l'lartin )~

::\lartin.

DO!1 Leonclo Rodríguez Aguado..
Juez de instrucción del distrito del
Ensanche, de Bilba·a.

Por el pres~nte encargo a todas las
.\utoriLlades se proceda a la busca "!!~
<:aptura de Gl'~gorio ~Iartínez Saez (a)
"el )'la i"io", de veintinueve años de
edad. soltero, hijo de )'Ianuel Ji de
Ezequiela,natural de Zaragoza, Ji .el
·cual tenia un taller de reparaciones
en la pl::!za de Pablo Iglesias, de esta
vill::<. denunciado en sumario nú'
mero 583 de 1931. s·ubre tenencia de
~rmas, y <'TI su cr;so se proceda a su
d~tención en la Cárcel de este partido.

Dado en Bilbao a 27 de ::\oviembre
de 1931.-EI Juez, Leoncio Rodríguez

JO-15793

D~)i~ ~':~I:¡~¡:"do !-li(~rro rl~ ).J·~·;l:n:)=

J:.1~Z J.~~ j:"st!~:"'!;.·":""'¡Ó:r1 do:- c"...:t~l ('iudad ,y
s~1 ¡)art:·c:').

i)úr ("1 .iJr~se:~~ ..~ rui.:.·~O y e1::..."':"~¡rgo :l
!nd~~ 1~; .... _-\ut·)7-i'Í.Lll!::S y ..-\':;~I:~C's da
]n PO!:'T'i~~ jlHii-..·~a1 Se pr0~· ...·,:1:l 3. la
busc~1. y r;:.~C':.,!~ de- 1;] e,:..:prdL'l(¡n pe
qUe11~t .....-< .."";': l ~L~'1 Pt!'rnCi"O ~~.í~~·L de '-3,
!e!!Y:1" ~i .i:;·~le?'.1. ':' ):1"~~-_\"JC'''\t:l d~ u.na caja
de jü;~·lü~lC'~" ~'ui~ p~·":·0 -le 74: kilos~ 1;1
ct:.~ü ~':.~~. ::.::<.'·:"l ~_L:: "; ..~;~ji! J·11.,S::9.
del ,j"J. :;0 :.:.ü ~l t3.~.: ;J. ....·t1.~:d., entl~e !:J.:i
e~t\?~i,~:'i ,;.~ ..:. ....::.: .... ¡""t:.. .......: C_~:~i~1::-ha :z.

BEJAR

Sel1as.

;\'úmcro 4.522.-Dos sacos con jabón,
peso 138 kilos. de Andújar a Alhacete.

Kámero 12.H1.-Ln bulto de teji
dos, con 22 kilos, de Fernán Xúñez a
Barcelona.

N·úmero 3.953.-17n saco en"'ases,
con 22 kilos. de El Caroio a Barcelona.

Dado en Baeza a 27 de :-;-oyiembre
de 1931.-El Juez, Julio Bi.lr~os y Gál
vez.-Por su mandado, P. H., Francis
co Rub:.

JO-15787

niéndolos a mi d~sposición con las sep

guridades convenientes.

B.\~EZ.\ (L\)

DOn Federico :'Iartin y ;\Iartin, Jucz
de instru~ción de Béh;r y su partidu.

Por el presente edictu se hace sa
ber a los herederos desconocidos de
Basilio Carrasco G~eíá, 'vecino que
fué de Cristóbal d~ la ~er:ra, que por
:Martín Vicente Sánchez, vecino dc
esta ciudad se ha ofrecido la cantidad
de 25 pesetas por el semoviente qu~

fué embargado a dicho Basilio, :y cuya
tercera subasta ha tenid'o lugar el 25
de los corrientes, y se les requiere
para que dentro de los nueve días si
guientes al de la inserd6n de este edic
to en los pel'iódicos oficiales, pued:m
pag~lr el importe de lus responsabi
lidades, libranclo 105 bienes o presen
tar persor:a CIl.l[: mejo.re la postura:
acre litando ei1 IÚI-ma su cl~;~\¡(j~¡d .. ¡:.:
tales ~lerederos; advh-tiémiol¡:" c¡ue"
transcur¡'ido dicho ]lI::.zo ;;in (¡l1(, ~c

haya p~~r:.~o ~i rnejü!"ado la P~.;;tUI~~i7
se unrOD[II"U el re:n"tc manclanno lH;

varlo a ('[ceto.
Asi lo he aco:"dado en proyld.:r.,·:a

de esta fecha. :1k-L1da en el e:xu(;'::h.'lO
te que .se instrnyt: lnii'tl h~tl'r (ofe-C~>\·"L';
las cost~lS. irnpui':)i~s f.t dicho D;:,:~:!io,.

en el SUiH3.ri,) qU~~ se siguiü (o'il ~,... ~:.:

Juzgado con el ntuat:.~rv ;j~ (L~ ;'~~~~i ..
SODi'C violtl~~ú:1 de corTc~l)=.):~tl~:lt.:i:~..

BAEV..

Do;:!. Ramó;:¡ Ceballos y Cabeza de ;;a·
ca, Juez de instrucción interino de este
partido.

Por el pres~ntc, y en virtud t1c lo
acordado en el sumario número 374
de 1931, sobre hurto, rllego :r cncar~o

a todas las Autoridades y .:\::;enu.'s ULl
la Policia judicial practiquen ge!>tioncs
para la busca :r rescate de t\T1~,S die;;;
cajas de leña, substraídas en 1:1 noche
del 24 al 25 del actual de ios hornos
de ladrillos, al sitio Tencrl¡l., en este
término, propia de D. ~bnucl López
Lago, y caso de ser habid.a, sea puesta
a disposición de este Juzgado. en unión
de las personas en cuyo poder se en
cuentl"e, si no acreditan su legitima ad
quisición.

Badajoz, 26 de ~oviembre de 1931
El Jue:-é, Ramón Ceballos.-El Secrc
tal"io, Enríque G. de la Rosa_

JO-15,S9

todas las Autoridades y Agentes de la
PoHcía judicial .1a práctica de gestio
nes para la busca y rescate de unos 25
kilos de embutidos de morcilla, chori
zo, longaniza y jamón, y unas diez la
tas de conserva de melocotón, pimien
to y tomates, substraído en la madruga
da de hoy del almacén de 'Coloniales
que en la calle Carolina Ccrol"!:::d.o, 72,
tiene D. José Garcia :'Iata, y caso de
ser habido sea puesto a disposición de
este Juzgado, en unión de las personas
.en cuyo poder se encuen::re, si no acre·
ditan su legitima adquisición.

Bad:ljoz, 26 de ::'\oviembre de 1931.
El Juez, Francisco Ceballos.-El Secre
tario, Enrique G. de la Rosa.

JO-15í88

..
Don J oaquin de la Ri,a Dominguez,

Juez de instrucción de La Bañeza y
su partido.

Po¡- el presente ruego a todas las
Auto¡-idades civiles y militarcs e in
tereso de los Agentes de la Policia ju
dicial, procedan a la busca y rescate
de una bicicleta marca "B. S. A", con
la cubierta trasera negi'a recién pues
ta y la delantera vicja y encarnada,
con uno de los pedales roto, cuyo ve
lúculo se encontraba ya viejo, que fué
substraída de un portal de una casa de
esta ciudad de La Bañeza, el ,iía 24
de Octubre último, cuya bkicleta es
propied~d del vecino de Cebrones del
roo, Elías Ramos Fernández, y caso
de ser habido sea puesta a disposiclón

I de este Juzgado, juntamente con la.s
! personas en cuyo podel- se encuentre,I.si no acreditan su legítima udquisi-

1
ción; pues así lo tengo acordado en
el sumari'o que por lal hecho se ins-

I truye con el número 116 del corI·i~nte
Don R.,món Ceballo~ y Cakza de Ya- año, por el ;delito de hurto.

ca, Juez de instrucciul1 interino de este I Dado en La Bañeza a. 26 de Km-:e;r.
pa!-tido. I bre de 1931.-P. S. ),1., el Sec¡·etario,

Por el presente edido, m~ndado li- ¡Santiago :Ylartinez.-El Juez, Joaquin
brar en el sumario númerO 376 de 1931 i de la lUya.
por robo, ,ruego y encargo a to das las 1 JO-13S07
Autoridades :lo" Agentes de la Policía I
judicial practiquen gestiones para la ¡
busca y rescate de OCilO g;;;Ulü"-5, t.ü:.- I

tadas del gallinero que en el corral de I
su casa tiene situado José Viseas en I
la noche de ayer, y caso de ser habi- I
das se?-n puest~~ a disposición de este 1
Juzgauo en UUlOl1 de las personas en 1
cuyo poder se encucnlreu si no acrc-.¡
ditan su legitima adquisición.

Badajoz, 27 de Koviembrede 1!!31.
El Juez, Ramón Geballos.-El Secre
tario, Enrique G. de la Rosa.

JO-15790

Don Julio Burgos y Gáh-ez, Juez de
instrucción del partido de Baeza.

Por el presente ruego y encargo a
~vd~iS las ....!",ütoridüdcs y _~...ge,!!tes de la
Policía jndicial procedan a la busca y
rescate de las mercancias que despues
se dirán, robadas de los vagones
J. 9.005 y 11.635 del tren 1.,109, entre
las estaciones de )Iengíbar y. Jabal
guinto, y caso de ser habido lo pongan
a. disposición de este Juzgado, con las
'Personas en cuyo poder se encuentre.
:si no acreditan su legitima adquisición.

Al propio tiempo intereso de todas
las dichas Autoridades procedan tam
bién a In busca \" detención de los uu
tures del hecho -de se, conocidos, IlO~
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~ClFUE.L~TES

·CIUDAD REAL

..
D~:m Jesús Muñoz y Núñez .de Pra

do, Juez de -ins1:rn-e-ciún -de la villa de
Cifu:emes y :su ·parliti'e.

Por el presente, en virtuddcpr-ovi
de::ncia-dict~d3. en suroal"io que con
~ numero '3'6 del año actual 'Se sigue
en este Juzgado, por- robo, se c·ita,
llama y emplaza a -cinoo su~etosd-es
conocidos, que en la 'taTde -del 15 de
Septiembre último negaron a -esta "ma,
en amamóv·i! -de .servicio público, ma
tricula de Sevilla, 'Con fTan-ja en-car
nada, a quienes se -supone autOI.'e5 'de!
rQoo, de probable residenci-a en },ia·
drirl, "Cuyas ·señas pa'I'ti-culares facili
tadas, son la ~guientes: -el -con-tiuctor
del vebiculo lkvaba gttaro.apolvo
blanco, ~tro con traje claro, otro alto
cal"iseco, moreno, ojos exalta-o.os, vis
tiend-o 'traje obscuro de paño y som
brero flexib}e; 'Otro alto, -delgado, y
el otro baio, Cún bigote, Yistien-do
también trnje de paño obscuro ~. boi
na, cuya edad de todos ellos será de
tl'einta a treinta y cinco años, cuyo ac
tual paradeI'O se ignoro·a, paTa que -en
elté..-m-ino de rlicz .días, {:onta1ies -des
de la inserción de ésta >en la C-!:.Cf:TA
DE M.mBID Y Boletín. .()fioial de la
provincia de Sevilla, cemparezctin -en
la Sala Audiencia de este Juzgad-o
con -ohjeto de -pra'Cticar diligencias;
apercibidos de que, si nO'comparecen,
les parará -el perjuIcio a 1IU~hllbiere
lUIgar.

Al propio tiempo ruego .y -encarg()
a todas -las Auto:ridades y ()rde-M a
los Agentes de la PolicÍ'3. judieial,
procedan a la busca, -captura y con
ducción a -este Juzgado y a mi dis:¡>o
sición, de ·aqnéllos.

Dado enCifuentes a 26 de Noviero
breide 1931.-El Secretario, Jesús Te
rán.-El Juez. Jesús Muñoz.

- JO-15iG9

Un:a botella 4e Anis -del Mono.
Un jersey a :rayas b-lancas.
Dos cnart~ones de 'tabaco, de 4;80

p-esems.
Varios paquetes -C-.e tabac'O de{),;)O

pesetas.
Cinc<lkiltls de -ehori.zos.
Cu~tr.() lm:as de :sardi'Uas.
Dos jarras .de vi,ne.
nn :kilo '<le higos.
Dado 'en Cervera ..&l·Pi5uer.gR '2. '27

de :Nov.ioembr.e ,de 1'9~.-El Secre.f2rio
(ilegible). - El Juez, 'Ram·ém Rodri
guez.

JO---158ú9
•

CAZOHLA

Don Pablo Guillén y Guillen, Juez
de illSh"Ucción de este partido.

:For' el presente ruego 'JI -encargo a
todas las Autoridades, .así ciV-iles como
militares y Agentes ·de la Policía in
di'cial prooedan a la busca y rescate
de una 'Yegua. de n·neve años, maTeada,
capa roja, con un lunar b:l:anco pe
queñoen la .frente, uu :búyo por de
baje .cd~ la natura, 'Cargada hacia la
parte izqui:erda,'Sin' ,hieTro, 'herra{}a
de las cuatro ext'remidades, y un mu}o
de cinco años, menes de la Tuarca,
romo, ·capa negra, lxlóclaro, un rodal
p1!lad'o en anea derecila,berra·doy
sin ·Iüerro, huctadasde la ·-cuadradel
cortijo Los :Gerardos, término -de p()Z'O
Alcón, la nocilé -del '6 -del actua1, -de la
propiedad -de Franeisco {iarcia Diaz,
las 'que, ,de ser habidas, serán puestas
a disposición -de --este Juzgado,co-n los
tenetiores ilegítim-os y autores iJ.el 'he
-cho.

Dado -en 'Cazoorla a 2Q de Noviembre
de U3l.-P. S. M., -el Secretario {ile
gible) .-El Juez, Pablo Guillén.

JO-lf>729

CER\"ER:\ DEL PISUERGA

JO-158G8

DO!l Eduardo HieITo de Medina,
juez de i!lStrueciún de ~sta ciudad
y su partido.

Por eeJ. pres0llte ruego yenca¡-go a
tQth1.s las Au1or:i.'dades y Agentes de la
Policía judicial, se proceda a la busca
y rescate de las p¡·en<l..as, av-es de co
rral y cnnejos que al final seexpre
s:m,cuy-osdueños 1ambren se deta
Han; siendo hurtadas dc los corrales
dc las casas en que habih'.D los 'Per
judica'dos" situadas en la ,calle San
CristóL--al de Bailén, -en ]a .DGche ,del
14 al 15 del actual, y So la .detención
le los .autores del hecho, y peJ.'"S(}uas
:¡ue ilegítimamente las posean.

Señas -de 10 h.urtado. li Don Ramón Rodríguez de Torres,
De la propiedad ..ele Miguel Oliv:ares 1 Juez de instru-eeiónde la villa de

flrieto: Cenera 7l'Sll ,pa:rtido.
Tres sábanas de call1ll. .g1'ancie, dos "1 Por -el Dresente se inleresa atadas

~'¡iap..1isetas de punto de scr.c·ra y caDa- ¡13S Aut{)ridad-es y Agentes üe la Po
;Jlero, una toalla de felpa hlanc.a, una licia judicial, procedan a la bus-ca y
~amisaazul de csbillero, Jln par de ocupaci'Ón -de los efectos que a -eonti~
~alzcnc:illosblanc.~s y una camiseta rle nuación se reseiian, substraidos <en lá
señora, ,dos cor+Jnas de encaje, un d.e-·I noche del 19 de Octubre últim'O, del
lantal dc color claro, varios pañuelos I establecimiento que -en Cillamayor
rondo blanco con listas de color. 1 tie:;.e }Uejandro '}Iata; -:1 caso de SeT

De Antor:;:o Rodrigo :Mora: Ihabidos serán puestos a 'disposición
Cuatro gallinas, dos. rubias,una n~- úeeste Juzgado, en unión de las per-

gra y otra blanca, y un gallo negro. so·nas en cuyo po-der se encuentren,
De :\laria ~lariscal GHcía: 1 caso de no acredit'!tl" su legi1:irofl ad·

ia~e~'i:~:~:a~~~::;1:~;C::una pin. l~i:!:~;~~li~~1i¡r~~i~fu~ ~ff~i:1~~d:::~~~~~rle
Dos conejos de cría y cuatro cone- ) lito de robo. Por lap:!'e~ii~e :i""üegü y CI1C4U"gc 2-

los med.ianos.· iadas ·jasAutorid7irlcs, tanto civiles
De Juan G:imez Lópcz: '\ ReS'Clla de los -efectos que se dice como militares y Qrdeno a los Agen--
Dos gallinas, una blanca pinbda en sub-str(jj,dos. tes de la Policia judicial, proce-dan a

negro y otra negra pintada -en dor~do. la -busca yuetención de _4.IIronio Ca-
'Dado en La Carolina a23 de No- Un par de lnltas con s'tlela de ravaea Soro, ile unos :trein1a y cinco

viC:DlbTe d,~ 1931.-El SCCT'etlrío, por 1goma, cosida. años de edad,soltero, licenciado iiel
t!abilitació"i; Rai';:¡el C~n:!.ara.-El Juez, 1 Tres pares debatas de becerro rojo. T-ercio, estatura r.egnl:ax, alto, nariz
Ed1I3rdo Hierro. '1° Un par d.e botas -e'iJn suda -de maic- tl.hlr,gad4, i:V-."1 ~till.:::. l~a,q:ue ,_tsk

JO-15í44 da1. americana marrón con lista blanca,.¡ Un par de bot::s con piso de mate- I pantalón obscuro con lista casi per-
ria1 y ta-chuelas. ceptible, bota militarpíntada en ne-

, 'Don Eduardo Hierro de :Medina, • Seis u ocho pares de gemelos de ca-l gTO, yronbHb3ina en la cabeza.; el
Juez de instrución de esta ciudad y. .. deniHa, de metal -dorado_ . que usa-dif6l'entes nombres, especial-
·.u ~do. :Una botella de Jerez .Quina~ . mente el de Rafa~l¡ diciendo m:!e es dF

Por el presente ruego y encar.go :a
todas las Autorildades y Agentes de la
Policia judicial, se pl'Oceda a la busca
y rescate de un burro de cinco años,
tordo 'obscuro7 ;herr.a'do ,de las m:anos,
con la maTca El ..Fénix Agricolaen 1

el -znca izqxrierda,cuyo :semoviente
rué hurtado en la n.E:lche del rl:ia 18
del actual, del sitio conocido p:o.r La
Dehesilla, 1éI:IIl.ino -d-e &ñ-os, pr'.(}pi~-

Don Eduardo .HieIT-o rle rf1.eo.hra, dad -de José Fernánde.z Ailiar, y ~ la
Juez ·de instrucción -de -esta cifrdad y dden:ción de .]os autores -de.! :hecllO y
:su pa".....tj,.úo. p6'SUnas que ilegit~mente-lo posan.

Por.el p~....ser:u."e ruego )~ en~o a Dado ocn La Carolin:a a '26 .de No-
todas las All'tori-dades y Agentes de la viembre de 1931.-EI Secretario, po-r
Policía judiciai se proceda a la busca hab.i1iiación., Rafael Cá!TI.ara.-El Juez,
vresca.l:e .de .una burr.a de siet-e años., Eduardo Hierro.
rucia QS.cur;a, ·peros b:1ancos en Jos ces- I
~illare~ listasneg~as-en las rod.J.l1as y
(le regular alzada; CI!J'<:l semoviente I
fué hlli.-taOO -en la :noch-e del ZO al 21
del actual ,de 1acWJ.dr.a ·de la 'Casa·
~x-is1enre ·en 1s. rl-ehesa ~ Herrerías,
:err....:llno ,de Vilches, propiedad de Mo- l
iesl-o 'Cortés Pueiltcs; y a la deten Clón 1
.ie los autores del hecho y personas
lue ilegitL'lla:mente la posean.

Da>do en La Carolina a28 de N'o
;iembre de 1931.-El Secretario, por
:w.bilitación, Rafael Cámara.-El Juez,
BéfuarJo Hierro.

Vik:bes.; 'Y a ;la detenciQn de les. au
1oresde'\. heeho y personas.que .ilegí
tim:lmcnte lo posean.

Dad.u .en La Carolina a 23 de :No
viembre dc 1931.-EI Secretario, por
habilitación, Rafael Cámara.-El Juez,
Eduardo H·ierro.
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JO-157i5

JO-15811

LORCA

.u0¡~ S~¡h-a.dor Alarcón HorC<'lS,Jue7
oc instr;:¡cción del distrito de la Lati·
na. de esta ~p'itaJ, y especialn:lea1e

I';'¡"~l ~umpIir 10 dispuesto por la
Supenon.dad en el rollo del st:i.ma:ri()
núnlero 41 de .l~, sc;"'v.~do eI: e5t~
Juzgado po:- robo con homicidio da
'Josem'Abd-clkatier .-tOO Jahiara co".
tra 'Naif '-Saquer 'Naser y otro. se haée

.-saber por -me.diodel presente J' tér~
mino 'de' treinta mas, -contados des'd!.
el signi-'..nte al de su l'ubli-c~ión &1
la GXCETAOE M.IDRID T Boletin Oficial
de h -proTincia.de Santa Cl1lZ de T.-e
uerife, a los herederos d-e la víctima,
.a los efectos del artÍcu1011i05 de:1:.>
l~- de Enjuiciamiento civil, que 'St

celebro sin 'resultado la segnn-da· sUc

basta de las mercancías ocupsdas ,a
dichos pl'Oces:xrlos, :Y que les fueron
embar.gadas por virtud del m~n-cio-na
do sumario para el pago de las' res
pOllsabilid3.ues civiles ímpH-est3s a les
rni,<;mD!';.en primer término el delu
indemnización a los sus-odicl1o5 here
deros.

Dado en Los Ll:lnos a 20 de Xoviem
nre de 1931.-El Secreterio jud.icial,
Cesúr::o Hu:·tado, .LEQN

IZ'l.ll.LOZ

POI' el presente se hace saber al ma
rido dé doña Pilar oe BIas AIJnso, (¡..IC

está recluida en el ::\ianie"omio de seño
ras de Palencia, de cuyo señOr se ig
nora -el nombre y paradero, que, como
lega.l represe~tante d~ aqua~.a, debe

.DQU ':'tliguel -Q1iijano .Bautista, -Juez
.de .instrucción .de est.::.partido.

Por el presente intereso de todas "las
Autoridades y Agentes de la 'Policía
judicial procedan a ·la.busca yrescate
de los obietos .que 'después sediJ:-án,

I~:~:;~~1~5d~el~aed~~~:l'M~~~~'Martínez :Muñoz, -del sitiocartijo.del
¡"Fiste1,término municipal 'de Gua:dahor

tuna, y, caso de ser habi'dos,.así como

1
sus.legítimos poseedores, serán pues
tos a disposición de este Juzgado, y
los últimos en las causas 'de este par-
tidÜ', pues así '10 tengo acordado en el
sum.a.rio número -171 del931, que se
instruj'-e en eskJuzgado.por tal hecho.

Reseii.a.

])os T'J.edas del juego delantero, com
.pletas, de una camioneta marca 'Foro;
una de ellas tiene lII1 pellizco le•.anta.
'do,:un .higo 'de tierra y el cojinete
scld~c.

Dado en 1znalloz, a.26 de NOYiembre
de 1931......,..El Juez, Miguel Quijano.-El
Secretarío, José de Urfue.

J0-15805

.E;,'iGUER-\.

.C()-RDOGA-.,.IZQUIEBDA

Sevilla, .siendo .de .Fortuna{Murcia), .J tonio Yáñez de la. Riza, que se dice se; comparecer en este Juzgado, en fun.
)'! cas~;~~-S'e1"-hlihfdo,~sea1>uest? a mi -em:mentta 'en.':A:n:récica. -óones'ueTriimnal'indUstriaI, el día'~

rdiSp()S;r:Cloo..,en-_c~.1ierl.etem.do¡en y .para su ~otifica:dón,"'Ecttien!d'o la' de Diciembre :PTÓXhno, y'hora de'las
;1a Cár.cel de :esta CUldad .pues .aSL10' ;]:Iresente,-qne "firmo"en' Granada ~a:26. -once de su mañana, para 'celebrar acto
tengo acordado en.auto de_ esta 'feéba,de 'NO"Vienilire üe' r-931.......:..'BI ~ecreta- -previo 'de cOlIciliación en el juicio yer.
dictado -en.Ja. causa,aúmer.o 242~1931, tio, 'Luis O:ller. ;¡-..bal Segn.ido.. a"D.te el·mismo,porD. Luis
'sobre"estafa. .JD-.:-15732 'FeTnández Peréim,' Tepresentando -a

Dado ~en·Ciudad -ReaLa~26 de No- 'doña 'Julia Garcia 'Ramos, de diecioclro
-viembre li-e 1931..'-;'.El~Jue~'·Mann¿Lde ~HUESCARa:ños, emple<tda''Y vecina de esta. ca])i-
;Vicente ,Tlltor.-EI Secrclario, Licen- tal, contradóña·Pilar, doña Julia, doña

.ciado:Martin· Escalza. Don Enr~q'.le de' ltu:rriaga"y ATaya- 'Matlldc, D. José, 'D. Julián' y D. l\Iigu.él
. J.o--15S00 ca, Juez de .instrucción 'de·-Huéscc:rr y de "B~as Alonso, en CODceptc de here-

, su ·partido. . rlercs·"de D. Camilo 'deB!as 'Heras, ·in•
(Por la pres.en.te,. -cito, .Hamo y' em- 'dustria.l y vecÍno .que fué :de estaca-

,
.pl3Z0 'al:PI"o~esmio 'Joa'qUin-Fernámiez .pitar, sobre .pago uepesetas.
.Fernám:leZ", 'de sesenta S seis años de León,.3 11 de Noviembre de 1931.
eda:d, ..hijo de Joaquin y.de Maria, de E! Juez (ilegible) .-EI Secretario (ileI esta>do casado, 'natuTalde ·:Y.:aria, ·degible).

I profesión esquilador, .ecrno -d-e'i\iaria
I Y cuyo actual pa•.adero se ignora,: pa
¡ raque 'dentr-o 'de diez nías, contaó:ls

desde el si;tiü:nte ál de .la Íllserción
de esta. requisitOl'ia en la GAC:E1:..-\ "DE Don Enrique "Márquez Guerrero_ Juez

'MADRID, camparezc.a ante este Juzgado de instrucción de est-epartido. .
instructor ose oonstituya en.la Cár- 'Por· el '-presente edicto ..se hace ·-él
.ce! .del partido, con el':fin 'de eu.tl:llJlir Ioportuno {lfrecimieBto 'de cansa, a tenor
lo mandado enproYeído be hoy; ..bajo· de Jo·establecido cn los articulos 109
apercibimiento, en 'Otro ~as-o,· de ser y 110 de la Ley 'de -Enjuiciamiento Cri-
ueclarauo reheldey ·de. pararle el Jler- minal, ea Jesé '}'Iula -Areas, esposo de la
juicio .a que hulliere lugar. l' .per:t.1i3.i!:'ada Gertl"udis Diaz Meca, en h

1
,\1 r p' -o ti C2tlSa que se' tramita en este Juzgado
• .~ o 1 , ffi;llpo ruego .~! encargo a ¡ -con el n.Iincr.o 148 del año a--h-al, .sobre

to.daslas Autoridades. y.Agentes =de la \;.Ll.l

.PQliciaju'dicial ,proce.dan· a ·la.busca, robo de garrafas vacias, saces, banastas
captura y -eandücción del referido 3"ot1'os efectos, cuyo. hecho tuvo lu~

,.:procesado, si fuer.e. hah.i.dO, a la e.~- -en los pr.meros dias de Octubre del8f;o
·d C' el d' d ·actual en una casa de .dicha Gertnrdis

.presa a ai"C ,como compren 1 o en.sita en la caHede ro-halle""", """"""""".. ;;,:,el .artíClilo ·SS5,..de la ley de _Eoj.uicia- '-= .-v ............'-L" v

miento criJTiinal del barrio de San Cristóbal, de esta po-
::Dado en '-Húéscar a..25 de 'Xoviem- blación.;cuy:oofrccimiento de causa se

brede ·19.31 .......:,El-Juez,.-Eui'iqued.e:ua- :bace po.. medio del presente edicto, que
rrj2~ay Ara1..aca.-El Secretario' (ile_'se ~lic.a en la "G~etade Madrid" !Y
,gilil ) '~Bo!etin OJl.cial" fieesta provincia PQT

e . -JO-bl31 -encontrarse 'dicho José Mula en erR'\..
·tranjero, en ignorndo paradero.

,Dado -en Lor--...a, -a 2.5 de No.iembre4:
193L--,.EIJuez, Enrique Márauez.-:-E

.'Secretario (ilegible). -
JQ--l.5í46

LLAN.Q.S (LOS)

A ;';:--tud de 1-0 acordado, C11 el día
~e il.'JY, ~or el señor Juez de ..instruc
ción d~i·d-i.strito del Campillo, de esta
capiial,-cn el sumario nÚIU-cro491 .de
193-1, sobrcsutcidio <Gc Enrique Yil.
ñez ue la Rúsa, hecho 'Ocurrido en la
maf1,ma del' 23 del actual, se 'hace el
ofrecimi~nto que determina el articu
le 109 de la Il:Y de Enjuiciamiento
criminal al hemanodel interfecto, 'An~

.Don -Joaquín 'PéFez Romero, .luczc.-e
primera iasta:nc.ia. deldistrilo de la
lzauier:da,-de, Cór,ooha.

Hago saber:Qlle por mi antoEi~_23
del.'actual, que-esfir:me,.:ha· sido .decla
rarlo en,;C()!1c¡;,I':sO d;lecesario de ·acree
dores el vecino de '-Valenzuela.D..Ma
Dücl ·Maleas ;López, 'Y, en·su. conse
cnencia, . se .previene :por. medio del
presenk~ue nadie haga pago m can.
cursa do, bajo pe.u.a..de tenerlos por He
~ítimos, debiendo hacerlo al deposita
rio~ado,:.D•. Jesé ~ercado Gó
mez, vecino de· Cór..doba, calle Alonso
de Burgos, o a los .Síndicos, luego que
estén nombrados.

Al'propio tiempo .se cita :por. -medio
del W·resen.te aJ.os. llcreedor-es .del .CGll
cursa:do"J}.a.ra J:Plese preseu-ten ,en -el
jui-cio C;(m .lostitulos ,justificativos de

"sus creditos, ,y se ConV'ÜC3 ,a los mis
TIles.a. jun!a,~ral para d DOmhr.a
miento ac ·los·.Sí.adicos, que, teadci la-

.gu eUtia.12 de-Febrero ~l ·año :pro
ximo, a las diez y seis. horas, 'en la

'Sala ..-\udiencla 'de este·Ju2gado, 'sito
en lacallc,é'.6óngor-.a,:sin nÚIaCro;y

·se les'~reviene :que, si"Ro c&np:J.J:ccen,
'les paMI'á el :per,nicio .-ai:¡tre hubiei'e
lugar.

Córdcb:a., 30 -rlc.Ncwiembre ,de.1931.
El S-eeretar..io, AD.1onio~iaz.-;-El.JL>ez,
Joaq,nm-Pérez Romero.

l:: ~~::.wr.;.J,ucz ·~de ;in:siüCi1w~i.&n. ~c.E=!!!!

cguera ·-y.SU :partido, .por providencia
·de hoy, ~ecaída'-en'el smnario .,núme
ro ~3 de :t9-31':'seguido 'sobrc.,-alzamien
,tú 'deb..ienes, -ha. acor.dado .eita¡-, :por
medio de la -pTesente,'-a,D., Juan Anto-

'Dio ,\:p-al'icio Giménez, vecino .qne:fué
.rle esta. ovilla .y 'cnyo .'actual paradero
se ignora, p[\ra que dentro ,dcl.térmi-

'no -d:e'diez días comparezc.'l. ante el
Juz;:;ado de '1nstrucción.de a::.llo""Uera,

',::11 objeto de -ser ,VtQO en el -snmario
'antes imi·i-cado;' aper-cib4é:ndole que,'d'-e
-n-o v-erificarl(J, -le~r.á 'eLper,iuicio a
"1.iu-e··huya'itygaT'en derecho.

EU-gl.>-er:a.a ',2G de Noviembre de
1931_-'-51 Secretario .judidal 'FI!ancis-
co S. Alberola. '

J0-:1."lSG3
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SANTANDER-oESTE

JURISDICCION DE GUERRA.

Don Luis Vallejo Quero, Juez de
primera instancia del distrito del

I
Oeste, de esta capital.

Por el presen·te y a virtud de pro
videncia dictada con esta fecha en la
pieza separada de calificación de la

Iinsolvencia definitiva de la Sociedad
regu:lar colectiva de esta plaza deno
minada "Ruiz Noriega y 'Compañía".

• se emplaza a los acreedores de la ex
presada Sociedad que a su costa de-
seen intenrenir en dicha pieza, para
que dentro del término de veinte ellas
formulen, si les eonviniere, la acusa
ción que estimen procedente, compa-
reciendo en aquélla. conforme al ar
tículo 20 de la ley de 26 de Julio de
1922; apercibidos que, de no verifi
~arlo asi, les parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.
_ Santander, 3 de Diciembre de 1931.
El Secretario (ilegible).-El Juez, Luis
:Vallejo. JC--441

En virtud de providencia del señor
Juez de primera. instancia e ¡'nstruc~

ción del mstrito de la Latina, de esta
eapital, dictada en 15 de Agosto. en el
2>umario que se instruye por robo con
el número 165/931, ante la Secretari<S.
de D~ Juan Garcia Inés se cita a Anto
nio Escolano Sáez (a) ~eIChaval", do_
miciliado últimamente en el Campillo
de las Vistillas, 15. bajo, para que
comparezca en su Sala audiencia, sita
en el Palacio de los Juzgados, calle del
General Castaños, dentro del término
de cinco días, contdip.s desde el si
guiente al en que este edicto fueic in~
serto en los periódicos oficiales, con
;:;bjcto ~'e, recililrle 'deeleración;, ~~jo

a¡>ercibimiento de que, si no sompa
rece, le parará el perjuicio a que haya
lugar. . .

Madrid a 18 de Noviembre de 1931.
El Secretario, Juan García.-V.o B.o: el
Juez, Salvador Alarcon. '

JO-15829

"Sentencia.-En la ciudad de Palma
de Mallorca a 14 de Noviembre de
1931; el Sr. D.. Juli> Felipe. Mesanza
Bériz, Juez de primero instancia del
distrito de la Catedral, de la misma.
habiendo visto los presentes autos de
juicio declarativo de mayor cuantía.
sobre incumplimiento de transacción
y otros extremos, deducidos por D. Vi
cente Torres Riera, vecino de la Ha
bana y residente en Pahria, obrando
en concepto de marido y representan-
te legitimo -de doña Antonia Benito.Ló~
pez, residente en. la Habana, represen
tado por el Procurador D. Francisco
Muntaner .y dirigido ])01' el Lecrado
D. Enrique Sureda, contra D. Bartolo
mé Cañellas Bover. de esta vedndl~d,

jornalero, representado por el Prccu- 1Irador D. Lorenzo CIar y dirigido por
el Letrado D. Jaime Suau; D. José I
Llambias Coll, Abogado. de esta ve-·
cindad; D. Francisco .Ques Ventay¡)l.
del comercio, vecino de Alcudia, re
prese'lltado por el Procurador D. J!li
me Viñals, qUe compareció en noclre
de éstos al solo efecto de evitar la re
beldia; D. Ramón Soler Morey. de ig
norado paradero.· sin· defensa ni re-
presentación y declarado en rebeldía. ,CEUTA.
y D. Augusto BovioVallino, sin 'Pro-
fesión, vecino de Zaragoza, represen- Don Luis Andrés Adán, Teniente Co
tado por el Procurador D. Bartolomé Tonel de Infanteria. Juez de eausas de
Bennaser.~e se personó al solo ohje- .las fuerzas militares de Marruecos· en
to de.evitar la· rebeldía. Y en atención la circunscripción 6ccidental e ins
a que durante el curso de los autos tru.ctor de la eausa seguida por los de
ocurrió el falleGimiento del demanda- -litos de insulto de 'Palabra y obra a
do D. Francisco 'Ques Ventayol, siguió superior contra el legionario Antonio
el procedimiento contra los herederos Bujía Fernández, número 913 del
-de éste. doña Catalina, D. Antonio. 00- año 1927. '
'ña Antonia y doña Maria Ques To- Hago saber:· Que en· .dicha causa ha
rréns y doña Antonia Torréns Ques. recaído la siguiente resolución:
ésta en nombre propio y como repre. "Informe fiscal.-EI Fiscal jurídico
sentante legal de su hijo D. Francisco militar dice que Antonio Bujia Fer
Qries Torréns. dirigidos por el Letra- nández fué condenado por sentencia
.do D.,Miguel Rosselló y representados de Consejo de Guerra a la pena de tres
por el Procurador D. Jaime Viñals. años de prisión militar correccional.
que compareció también a efectos de. Indultadas totalmente las penas ca-
evitar la rebeldia;y rreccionales en el decreto del Gobier-

, no provisional de la República de 14
Resultando. etc., ¡-de llbril último (D. O. número 85).

1. ~ap:<>!i:'h~~d.t ~~a~\l.:~p!t~~n~.R-r.?~e2_~,_d:~~J:~~~:._~ot~l:~~~~_~~~~.::
tos:-deb~-de~la;ai-y-deélaro-:-i~ Iñ- L.;:auu ut:"~<:l "U<>''''''' .v...u .......~...... "'....~" ...........'"

cumplida la transacción celebrada en que la gracia quedará sin efecto caso
1.0 de Febrero de 1923 por D. José de que vuelva a delinquir en el plazo

de tres años. De acordarse asi, para
Llambia.$ y D. Bartolomé C;mellas de notificación deben volver 'estas acfua
nna parte, y de otra doña Amalia Ló- ciones a. su Juez instructor.
pez .del Río, consignada en el docu- Tetuán. 12 de J~ode 1931.~El
mento privado de dicha fecha, y a que Fiscal jurídico militar, P. S., Juan Ve:r:..
se refiere la indicada demanda. nacci."
2.° Resueltas las distintas obligaciones Hay un sello que dice: "Fuerzas mi-
que en dicha transacción se contraje- litares de Marruecos. Fiscalía."
ron, con todas las consecuencias lega- Decreto del, Auditor.-'·De acuerdQ
les. se condena a.los demandados se- con el informe fiscal que antecede. se
ñores Llambias y Cañellas a estar y resuelve en los propios términos que
pasar por ambas declaraciones; se ab- en ese informe se consignan, volvien
suelve a los otros demandados. seño- do el prOcedimiento al instructor. pa
res Soler, Bovio y Ques. de la déman- ra las oportunas diligencias de cjccu~
da.de referencia .y no se hace expresa ción, acusándome recibo.
imposición de costas. Y reintegre la Tetuán. 22 de Junio de 1931.-El
parte actora el papel de oficio emplea- Auditor, Pedro Topete."
do en la presente. Hay un sello que dice: "Jefatura su-

Así por esta mi sentencia, definiti- perior de las Fuerzas militares de l\{a
,"amente juzgando, la pronuncio, man- rruecos._Auditoría del Ejército."
do y firmo~-J. }¡lesanza." y con el fin ,de que sirva de notifica.

Publicación.-Leida y publicada fué ción al ex legionario 'Antonio Bujia
la precedellte ser:t~ncia por el señor Fernández, cuyo paradero {.ctual se ig

. I Juez que la suscribe hallándose cele- nora, pero que fijó su residencia tn
. PALMA-CATEDRAL 1br~ndo' aud~5ncia púhlica el miS1UO ·Tetuán al ser licenciado de la Prisión

. día de su -:::recha; doy fe.-Gonzalo Central de Cartagena, firmo el preseu-
,Pore! presente se notifica a D. Ha-' I F. E¡¡'pina. . ', j te en Ceuta a 26 de Octubre de 1931.-
inón 8.oler Morey,.de paradero de.sco- 1 P~Í!l¡.l· de~.lal;or<:a a 19 de NovienJ.- Luis Alidrés. . JG-3664
:noeido~ la sentencIa que en 10 menes- L~¿ de 19S1.-El Secretario, Gonzalo.
... dice8!!li;.· • F. E:;.pinar.' . . • Je--440 ~4cesoi:~~ ·de Riy~~e~ey'ra {ti:·· A...~

En virtud de providencia del señor
Juez de-primera instancia e instruc
ción del distrito de la Latina. de esta
capital. dictada en el día de h{lY en
el sumario que se instruye por de
nuncia con' el número 920 de 1931,
ante -la Secretaria de D. Juan Garcia
Inés, se cita a Manuela Piones Melones
,ya su hija :María del Sagrario Vega
Piones, que dijeron vivir en Caraban
chel Bajo, calle de Escolar Urosa. nú
mero 9, para que comparezcan. en,su
Sala audiencia, sita en el Palacib de
los Juzgados, calle del General Casta
ños, dentro del término de cinco días,
contados desde el siguiente al en que
este edicto fuere inserto en los periódi
ocos ofiCiales, con objeto de recibirlas
ieclaración; bajo apercibimiento de
lue, si no comparecen, les parará el
l'eI"Juicio a que haya ,lugar. .

Madrid a 25 de Noviembre de 1931.
El SecretarJo...Juan Gaida.-V.O B.o; el
-Juez, Sal~ador Alarcón.

J0-15828

,para la instrucción del sumario que
• continuación. se determina.-

. Por::eLpresente se hace saber: Que
en virtud de auto fecha 30 de Octu
bre, último, dictado en el sumario que
se sigue con el número 129 del 'año ca
Triente por reunión clandestina, se
manda citar a Francisco Guerrero
Santiago, Jesús Hernández y D. Fer
nando 'N., que habita en la calle de la
LUI!.a, de, esta capital, cuyos actusJes
paraderos se ignoran, para que com
'parezcan ante dicho Juzgado esp-ecial,
calle del General Castaños, número 1, .
a la hora de las once del día 21 de
DiCie.mbre próximo, con objeto de que
asistan a la apertura de unas cartas
dirigidas á dichos individuos; apcrci
biéndoles que, de ne comparecer ni
designar personas para que en sus
nombres asistan a las diligencias, se
llevará a efecto sin sus asistencias.

Madrid;, 24 de Noviembre de 1931.
El Juez, ~alvador Alarcóll.-El Secre
tario, Francisco de P. Rives.

JO-15827
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